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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada
en la Comision de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes sobre

el Proyecto de Ley de Urbanismo
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes sobre el Pro-
yecto de Ley de Urbanismo cre Aragén, publicado en el
BOCA nim. 88, de 6 de noviembre de 2008, y correc-
cién de errores publicada en el BOCA nim. 89, de 11
de noviembre de 2008.

Zaragoza, 4 de junio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y TRANSPORTES:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de Urbanismo de Aragén, inte-
grada por los Diputados Sres. D. Ricardo Berdié Paba,
del G.P. Socialista; D. Eloy Suérez Lamata, del G.P.
Popular; D. Miguel Ferrer Gérriz, del G.P. del Partido
Aragonés; D. Bizén Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta
Aragonesista, y D. Adolfo Barrena Salces, de la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el ci-
tado Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presen-
tadas al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 130 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, eleva a la Comision el presente

INFORME

Al articulo 1 se ha presentado la enmienda nim.
1, del G.P. Popular, que es rechazada con el voto a
favor del grupo parlamentario enmendante, el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 4 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 2, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragdn (G.P. Mixto),
que es rechazada con el voto a favor de los grupos
parlamentarios Chunta Aragonesista y enmendante,
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socia-
lista y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P.
Popular.

— La enmienda nim. 3, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, se suprime el inciso
«de acuerdo con la Ley», al considerar superflua la
exigencia de que el desarrollo reglamentario se efec-
toe con respecto a lo dispuesto en la ley.

Al articulo 5 se ha presentado la enmienda nim.
4, del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada
con el voto a favor del grupo parlamentario enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista, Popular, del Partido Aragonés y de la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Al articulo 6 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 5, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante, el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 6, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 7, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 8, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los gru-
pos parlamentarios Popular, enmendante y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 9, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 10, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los gru-
pos parlamentarios Popular, enmendante, y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 11, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 145. FAsciculo 1.°. 11 DE JuNIio DE 2009 9423

voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 12, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado sexto, donde dice: «la legislo-
cién del régimen local», debe decir: «la legislacion de
régimen local».

Al articulo 7 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 13, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demds
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 14, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstencién de los grupos parlamentarios Popular y
Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nim. 15, del G.P. Popular, y nim.
16, del G.P. Chunta Aragonesista, se votan conjunta-
mente al ser idénticas, siendo rechazadas con el voto
a favor de los grupos parlamentarios enmendantes vy el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 17, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo enmendante,
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socialis-
ta, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 18, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencion del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 19, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es
retirada.

— La enmienda nom. 20, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es refirada.

Al articulo 8 se ha presentado la enmienda nim.
21, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con el voto
a favor del grupo parlamentario enmendante y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socio{isto, Po-
pular, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— Este precepto solo consta de un apartado por lo
que resulta innecesaria su numeracién.

— En la letra b), se suprime el inciso: «, y la con-
secucion de los obijetivos establecidos en esta Ley», al
resultar reiterativo con lo dispuesto en la oracién intro-
ductoria del articulo.

Al articulo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 22, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 23, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 24, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 25, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 26, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Con
esta enmienda la Ponencia aprueba por unanimidad
un fexto transaccional consistente en afadir al final de
la letra g) del punto 2 el siguiente texto: «y la inte-
graciéon de los cursos de agua existentes, y la
presencia de arbolado en los viales y plazas
adecuados».

— La enmienda nim. 27, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En la oracién introductoria del apartado pri-
mero, se sustituye la palabra «fines» por «objetivos»
en coherencia con el fitulo del articulo.

— En el apartado primero, letra a), se sustitu-
ye la palabra «objetivo» por «fin».

— En el apartado primero, letra g), con la fi-
nalidad de mejorar la redaccién, toda vez que se
prescinde indebidamente de los articulos determina-
dos, donde dice: «mediante justa distribucién de bene-
ficios y cargas», debe decir: «mediante la justa distri-
bucién de los beneficios y las cargas».

Al articulo 10 se ha presentado la enmienda
nim. 28, del G.P. Popular, que es retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado tercero, letras a) y b), aten-
diendo al criterio de cita decreciente y economia de
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cita, donde dice: «la letra a) del articulo 12 de esta
Ley», debe decir: «el articulo 12.a)».

Al articulo 12 se ha presentado la enmienda
nim. 29, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Al articulo 13 se ha presentado la enmienda
nim. 30, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado tercero, atendiendo al criterio
de cita decreciente y economia de cita, donde dice:
«de conformidad con lo la definicién establecida en el
apartado cuarto del articulo 131 de esta Ley», debe
decir: «de conformidad con la definicién establecida
en el arficulo 131.4»

En el articulo 14, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En la letra b), atendiendo al criterio de cita
decreciente y economia de cita, donde dice: «la letra
a) del articulo 12 de esta Ley», debe decir: «el articulo

12.a)».

Al articulo 15 se han presentado las enmiendas
noms. 31 y 32, de la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que son recha-
zadas con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante, y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

Al articulo 17 se han presentado las enmiendas
nom. 33, del G.P. Chunta Aragonesista, nim. 34, de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y nim. 35, del G.P. Popular, que se votan
conjuntamente por ser idénticas, siendo rechazadas
con el voto a favor de los grupos enmendantes y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés.

Al articulo 19 se ha presentado la enmienda
nom. 36, del G.P. Chunta Aragonesista, que es recha-
zada con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante, el voto en contra de los grupos parlamenta-
rios Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En la letra a), atendiendo al criterio de cita
decreciente y economia de cita, donde dice: «la letra
a) del apartado primero del articulo 17 de esta Ley,
debe decir: «el articulo 17.1.a)».

Al articulo 20 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 37, del G.P. Popular, que es
aprobada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios Socialista, enmendante, del Partido Aragonés y
Chunta Aragonesista y el voto en contra de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— La enmienda nim. 38, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 39, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 40, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parlo-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En la oracién introductoria, donde dice: «En
particular, la garantia, reconocimiento, respeto y pro-
teccién de dichos derechos... promoviendo los siguien-
tes derechos», debe decir: «Su garantia, recono-
cimiento, respeto y proteccion... promoviendo los
siguientes derechos».

A la denominacién del Capitulo 1l del Titulo
primero, se ha presentado la enmienda nim. 41, del
G.P. Popular, que es rechazada con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y el voto en contra de
los grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

En el articulo 21, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En la oracién introductoria, donde dice: «Para la
consecucién de los objetivos previstos en el articulo ante-
rior», debe decir, en coherencia con el titulo del arficulo
al que se refiere la remisién efectuada: «Para la consecu-
cién de los derechos previstos en el arficulo anterior».

En el articulo 22, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, infroducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «po-
dran formular planeamiento de desarrollo», debe de-
cir: «podran formular el planeamiento de desarrollo».
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Al articulo 23 se ha presentado la enmienda
nim. 42, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixfo).

Al articulo 24 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 43, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 44, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 45, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los gru-
pos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés, y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 46, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencion del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 47, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de E)s grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En la letra d) donde dice: «conforme a lo esta-
blecido en el segundo parrafo de la letra e) de este
articulo», atendiendo a los criterios de cita decreciente
y economia de cita y considerando que la indicada
letra e) sélo consta de un parrafo, debe decir: «confor-
me a lo establecido en la letra siguiente».

— En la letra e) donde dice: «resultante de la apli-
cacién del apartado cuarto del articulo 134 de esta
Ley», atendiendo a los criterios de cita decreciente y
economia de cita, debe decir: «resultante de la aplica-
cién del articulo 134.4».

Al articulo 25 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 48, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 49, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Con
esta enmienda los grupos parlamentarios Chunta Ara-
gonesista y enmendante acuerdan un texto transaccio-
nal en el punto 5, consistente en sustituir las palabras

«en un periédico local» por «en los periédicos loca-
les». Sometida a votacién, resulta rechazada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Chunta Ara-
gonesista y enmendante, y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 50, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado tercero donde dice: «valoran-
do la pertinencia de la transformaciéon mediante urba-
nizacién de los terrenos», debe decir: «valorando la
pertinencia de la transformacién mediante la urbaniza-
cién de los terrenoss.

— En el apartado cuarto, por economia de cita,
se suprime: «del presente articulo».

En el articulo 26, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado tercero, por economia de
cita, se suprime: «de esta Ley».

Al articulo 27 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 51, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 52, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es retirada.

— La enmienda nim. 53, del G.P. Popular, que es
retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado cuarto, donde dice: «los
articulos 239 o 240 de esta Ley», atendiendo al crite-
rio de economia de cita y a la exigencia de acentuar
la conjuncién o cuando separa nimeros, debe decir:
«los articulos 239 6 240».

En el articulo 28, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir las siguientes correcciones técni-
cas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «sefia-
lados en el articulo 240 de esta Ley», por economia de
cita, debe decir: «sefialados en el articulo 240».

— En el apartado tercero, donde dice: «las
obras correspondientes a la infraestructura del territo-
rio o a los sistemas generales previstos en plan general
o plan o proyecto de interés general de Aragén», debe
decir: «las obras correspondientes a las infraestructu-
ras del territorio o a los sistemas generales previstos en
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el plan general o en un plan o un proyecto de interés
general de Aragén.»

En el articulo 29, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— Donde dice: «el mismo régimen establecido para
el suelo no urbanizable genérico en los articulos 30 a
32 de esta Ley, y sus propietarios tendrdn los derechos
y deberes a que se refiere el articulo 26 de la misma»,
debe decir: «el régimen establecido para el suelo no
urbanizable genérico en los articulos 30 a 32, y sus
propietarios tendrén los derechos y deberes a que se
refiere el articulo 26».

Al articulo 30 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 54, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 55, del G.P. Popular, que es
retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el primer parrafo, del apartado se-
gundo, donde dice: «en el apartado segundo del
articulo 246 de esta Ley», debe decir: «en el articulo
246.2».

— El parrafo segundo, del apartado segun-
do, pasa a ser el apartado tercero, y, asi mismo,
donde dice: «Conforme a lo que establezcan las direc-
trices de ordenacién del territorio, el plan general in-
cluird», debe decir: «3. El plan general, de conformi-
dad con lo que establezcan las directrices de
ordenacion del territorio, incluirds.

Al articulo 31 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 56, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 57, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En la letra a), donde dice: «las destinadas a
usos agrarios no incluidas en la letra a) del articulo
anterior», teniendo en cuenta que resulta incompleta la
remisién al existir letra a) en los dos apartados del
articulo al que se refiere, debe decir: «las destinadas a
usos agrarios no incluidas en el articulo 30.1.q)».

Al articulo 32 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 58, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 59, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 60, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante, el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de la Agrupacion Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, letra a), se introdu-
ce un salto de pérrafo entre «eliminacién de residuos»
y «Asimismo, deberd incluirse». Y otro salto de péarrafo
entre «que han de mantenerse» y «Asimismo, deberé
adjuntarses».

— En el apartado primero, letra a), donde
dice: «Asimismo, deberd incluirse en la solicitud, si se
refiere de construcciones o instalaciones de interés p0-
blico, justificacién de tal interés y de la necesidad de
su emplazamiento en el medio rural», debe decir: «Si
la solicitud se refiere a construcciones o instalaciones
de interés pUblico, deberd incluir justificacién de tal
interés y de la necesidad de su emplazamiento en el
medio rural».

— En el apartado primero, letra a), donde
dice: «Asimismo, deberd adjuntarse los informes pre-
ceptivos», debe decir: «Deberéan adjuntarse, asimismo,
los informes preceptivos».

— En el apartado primero, letra a), donde
dice: «conforme a lo establecido en la disposicién adi-
cional quinta de esta Ley», por economia de cita, debe
decir: «conforme a lo establecido en la disposicién
adicional quinta.

Al articulo 33 se ha presentado la enmienda
nim. 61, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «en los
articulos 30 a 32 de esta Ley», por economia de cita,
debe decir: «en los articulos 30 a 32».

— En el apartado tercero, por economia de
cita, se suprime: «de este articulo».

Al articulo 35 se ha presentado la enmienda
nim. 62, del G.P. Popular, que es retirada.
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, se introduce un salto
de parrafo entre «el deber legal de conservacién» y
«En el suelo que sea rural».

— En la oracién introductoria del apartado
cuarto se suprime por economia de cita: «de esta
Ley»,

— En el apartado cuarto, letra b), donde dice:
«usos privados del suelo no incluidos en la letra a) del
articulo 30 de esta Ley», teniendo en cuenta que resul-
ta incompleta la remisién al existir letra a) en los dos
apartados del referido articulo 30, debe decir: «usos
privados del suelo no incluidos en el articulo
30.1.q)».

Al articulo 36 se han presentado las enmiendas
nim. 63, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y nim. 64, del G.P.
Popular, que se votan conjuntamente por ser idénticas,
siendo rechazadas con el voto a favor de los grupos
parlamentarios enmendantes y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

Al articulo 37 se ha presentado la enmienda
nim. 65, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista
y del Partido Aragonés, y la abstencién de los grupos
parlamentarios Popular y Chunta Aragonesista.

Al articulo 38 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 66, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 67, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es retirada.

Al articulo 39 se ha presentado la enmienda
nim. 68, del G.P. Popular. Con esta enmienda la Po-
nencia aprueba por unanimidad un fexto transaccional
para la letra b) del punto 1 consistente en sustituir las
palabras «diez afios» por «quince afos».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, letra c), a fin de
evitar la repeticién del adjetivo «previsible», se sustitu-
ye en la segunda ocasién en la que se utiliza por «pro-

bable».

Al articulo 40 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 69, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 70, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 71 a 75, del G.P. Popular,
que son rechazadas con el voto a favor del grupo par-
lamentario enmendante y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero:

— En el apartado primero, letra a), donde
dice: «a que se refieren los apartados cuarto y, en su
caso, quinto del articulo 42 de esta Ley», debe decir:
«a que se refiere el articulo 42. 4y 5, en su caso».

— En el apartado primero, letra d) se suprime
la palabra «citadax.

— En el apartado primero, letra e), parrafo
segundo, se incluye el arficulo determinado «los»
delante del sustantivo «plazos».

— En el apartado primero, letra f), se introdu-
ce un salto de parrafo, entre «industrial o terciario» y
«Se estableceran», asi como se incluye el articulo de-
terminado «los» delante del sustantivo «plazos.

— En el apartado segundo, donde dice: «el in-
forme previsto en la letra b) del apartado segundo del
articulo 48 de esta Ley», atendiendo a los criterios de
cita decreciente y economia de cita, debe decir: «el
informe previsto en el articulo 48.2.b)».

Al articulo 41 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 76, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 77, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

Al articulo 42 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nims. 78 y 79, del G.P. Popular,
que son rechazadas con el voto a favor del grupo par-
lamentario enmendante y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés,
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 80 y 81, del G.P. Chunta
Aragonesista, que son rechazocf;s con el voto a favor
del grupo parlamentario enmendante y el voto en con-
tra de los grupos parlamentarios Socialista, Popular,
del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamenta-

ria lzquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).

Al articulo 43 se ha presentado la enmienda
nom. 82, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
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voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «las
determinaciones previstas en el apartado primero del
articulo 42», debe decir: «las determinaciones previs-
tas en el articulo 42.1».

Al articulo 46 se ha presentado la enmienda
nom. 83, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto).

Al articulo 47 se ha presentado la enmienda
nom. 84, del G.P. Popular, que es retirada.

Al articulo 48 se ha presentado la enmienda
nim. 85, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Con esta enmienda la
Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal en el punto 6, consistente en sustituir las palabras
«habra de ser formulado» por «se formularés».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En los apartados cuarto y quinto, al tratar-
se de la cita posterior de una norma ya mencionada en
la parte dispositiva, se propone que la cita lo sea en
forma abreviada y, en consecuencia, se suprime «,de
Proteccién Ambiental de Aragén».

Al articulo 49 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 86, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 87, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Con
esta enmienda, la Ponencia aprueba por unanimidad
un texto transaccional por el que el punto 7 de este
articulo queda con el siguiente texto literal:

«El 6rgano competente dictard y comunica-
ra la resolucion que proceda en el plazo
maximo de seis meses desde la entrada del
expediente completo en su registro. Transcu-
rrido dicho plazo sin resoluciéon expresa, se
entendera producida la aprobacién definitiva
del Plan.»

Al articulo 50 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 88, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 89, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

Al articulo 52 se ha presentado la enmienda
nom. 90, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

Apartado primero:

— En la oracién introductoria del apartado pri-
mero, donde dice: «determinaciones establecidas en
el apartado primero del articulo 42 de esta Ley», aten-
diendo a los criterios de cita decreciente y economia
de cita, debe decir: «determinaciones establecidas en
el articulo 42.1».

— En el apartado primero, letra c), donde
dice: «Sistemas generales», debe decir: «Los sistemas
generales».

— En el apartado primero, letra d), donde
dice: «delimitacién y aprovechamiento medio del sec-
tor», debe decir: «la delimitacion y el aprovechamiento
medio del sector».

Al articulo 53 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 91, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de E)s grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 92, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 93, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z

quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 54 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 94, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 95, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
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grupos parlamentarios Socialista, Popular, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 96, 97, 98 y 99 del G.P.
Chunta Aragonesista, se votan individualizadamente y
son rechazadas con el voto a favor del grupo parla-
mentario enmendante y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 100, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nim. 101, de la Agrupacién Par-
lamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
nim. 102, del G.P. Popular, se votan conjuntamente al
ser idénticas, siendo rechazadas con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendantes y de Chunta
Aragonesista, y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 103, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza con el voto a favor de los grupos
parlamentarios Popular, enmendante y de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los grupos parlamenta-
rios Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia por unanimidad, de conformidad con
el articulo 129.5 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, acuerda sustituir en el apartado primero, le-
tra b), donde dice «cien» por «ciento cinco».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado tercero, se sustituye el verbo
establecer por ofro que dé mejor sentido a la frase e
incluso comenzar por el complemento de lugar, de
manera que donde dice «Los planes parciales deberan
establecer en Municipios obligados a realizar reservas
para vivienda protegida el sistema autonémico de vi-
vienda social en alquiler, que quedaré sujeto a las si-
guientes reglas:», debe decir: «<En municipios obliga-
dos a realizar reservas para vivienda protegida, los
planes parciales deberén cumplir el sistema autonémi-
co de vivienda social en alquiler, que quedaré sujeto a
las siguientes reglas:».

— En el apartado sexto, se suprime: «de este
articulo», en las dos ocasiones en que se utiliza, aten-
diendo al criterio de economia de cita.

Al articulo 57 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 104, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se retira tras advertencia de inconstitucionali-
dad por parte de la Letrada de la Ponencia al estimar-
se que la redaccién seria contraria al art. 21.1.j) en
conexién con el 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

— La enmienda nim. 105, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-

mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 106, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y el voto en contra de
los grupos parlamentarios Socialista, Popular, del Par-
tido Aragonés y de la Agrupacion Pcrrqmentoric |z-

quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia por unanimidad, de conformidad con

el articulo 129.5 del Reglamento de las Cortes de Ara-

6n, acuerda sustituir en el apartado segundo,

etra b), donde dice «avance», debe decir: «plan
parcial inicialmente aprobados.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, letras a) y b), y
en el apartado séptimo, al tratarse de la cita poste-
rior de una norma ya mencionada en la parte disposi-
tiva, se propone que la cita lo sea en forma abreviada
y, en consecuencia, se suprime «,de Proteccion Am-
biental de Aragén».

— En el apartado tercero, por economia de
cita, se suprime: «de esta Leys».

Al articulo 58 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 107, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 108 y 109, del G.P. Popu-
lar, se votan individualizadamente, siendo rechazadas
con el voto a favor del grupo parlamentario enmendan-
te y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 59 se ha presentado la enmienda nim.
110, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con el voto a
favor del grupo parlamentario enmendante y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, Popular,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista.

Al articulo 60 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 111, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 112, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es retirada tras advertencia de inconstitu-
cionalidad por parte de la Letrada de la Ponencia por
estimarse contraria al art. 21.1.j) en conexién con el
22.2.c) de la Lley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local.
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— Las enmiendas nims. 113y 114, del G.P. Popu-
lar, que se votan individualizadamente, siendo recha-
zadas con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chun-
ta Aragonesista y de la Agrupacion Parlamentaria lz-

quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En la oracién introductoria del apartado pri-
mero, donde dice: «El procedimiento de aprobacién
de los planes parciales de iniciativa no municipal seré
el mismo establecido para los de iniciativa municipal
en el articulo 57 de esta Ley», debe decir: «El proce-
dimiento de aprobacién de los planes parciales de
iniciativa no municipal serd el estoElecido en el articulo
57 para los de iniciativa municipal».

— En el apartado primero, letras a) y b), por
economia de cita, se suprime: «de esta Ley».

— En el apartado primero, letra b), donde
dice «establecidos en las letras a) y b) del apartado
segundo del articulo 57 de esta Ley» debe decir: «esta-
blecidos en el articulo 57.2.a) y b)».

— En el apartado primero, letra c), donde
dice: «supuestos establecidos en el apartado cuarto
del articulo 57», debe decir: «supuestos establecidos
en el arficulo 57.4».

Al articulo 62 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 115, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 116, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de E)s grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 117, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los gru-
pos parlamentarios Popular y enmendante, el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, letras a), b), ¢) y
d), con la finalidad de asegurar la debida concordan-
cia gramatical con la oracién introductoria del aparta-
do, se modifica la redaccién de los incisos iniciales, de
manera que donde dice: «a) Establecimiento y coordi-
nacién», «b) Proteccion, catalogacién», «c) Establecer
reservas de terrenos», «d) Proteccién de conjuntos his-
téricos declarados», debe decir: «a) El establecimiento

la coordinacién», «b) La proteccién, catalogacién»,
«c) El establecimiento de reservas de terrenos», «d) La
proteccién de conjuntos histéricos declarados».

— En el apartado segundo se suprime «de esta
Ley», por economia de cita.

— En el apartado segundo donde dice: «en la
letra c) del apartado anterior», debe decir: «en el apar-
tado anterior, letra ¢),».

— En el apartado segundo donde dice «tratan-
dose de capitales de provincia, el Consejo de Urbanis-
mo de Aragdn», debe decir: «tratdndose de capitales
de provincia al Consejo de Urbanismo de Aragon».

Al articulo 63 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 118, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que se retira.

— La enmienda ndm. 119, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los gru-
pos parlamentarios Popular y enmendante, el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, se suprime «de esta
Ley», en las dos ocasiones en que se utiliza por econo-
mia de cita.

Al articulo 64 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 120, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 121, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 122, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y enmendante, y el voto en contra del
G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En las letras a) b), d) y f) con la finalidad de
asegurar la debida concordancia gramatical con la
oracién introductoria del apartado, se afiade delante
del sustantivo que inicia la oracién el correspondiente
articulo determinado. Asi mismo, se modifica la redac-
cién de las letras ¢) y e), por lo que el apartado
primero queda con el siguiente tenor:

«1. En desarrollo de las previsiones contenidas en
el plan general, las Administraciones competentes vy,
en su caso, los particulares podran formular planes
especiales para las siguientes finalidades:

a) El desarrollo de los sistema generales.

b) La proteccién del medio cm%iente, de la natura-
leza y del paisaije.

c) La mejora de las condiciones de salubridad, hi-
giene y seguridad mediante la ejecucién de obras de
abastecimiento y saneamiento de aguas o el tra-
tamiento de residuos.
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d) La proteccién del patrimonio edificado y la refor-
ma interior en suelo urbano.

e) La vinculacién del destino de terrenos a la cons-
truccion de viviendas protegidas preferentemente de
alquiler incrementando las reservas iniciales del plan
general o vinculando terrenos o construcciones a otros
usos sociales.

f) La proteccién de conjuntos histéricos declarados
conforme a la normativa de patrimonio cultural arago-
nés.

g) Otras finalidades andlogas.»

— En el apartado segundo, donde dice: «los
articulos 57 o 60 de esta Ley», atendiendo al criterio
de economia de cita y a la exigencia de acentuar la
conjuncién o cuando separa nimeros, debe decir: «los
articulos 57 6 60».

Al articulo 65 se ha presentado la enmienda
nom. 123, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto).

En el articulo 66, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «los
articulos 57 o 60 de esta Ley», atendiendo al criterio
de economia de cita y a la exigencia de acentuar la
conjuncién o cuando separa nimeros, debe decir: «los
articulos 57 6 60».

Al articulo 67 se ha presentado la enmienda
nim. 124, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixfo).

En el articulo 68, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir las siguientes correcciones técni-
cas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En la letra ¢) del apartado segundo, se
suprime «de esta Ley».

— En la letra cﬁ del apartado segundo, don-
de dice: «aquellos incorporen determinaciones» debe
decir: «aquellos que incorporen determinaciones».

Al articulo 70 se ha presentado la enmienda
nim. 125, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 71 se han presentado las enmiendas
nims. 126 y 127, del G.P. Popular, que, tras votarse
individualizadamente, son rechazadas con el voto a
favor del grupo parlamentario enmendante y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del

Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado cuarto, donde dice: «en el
apartado tercero del articulo 50 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 50.3».

En el articulo 73, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado primero, al tratarse de la cita
posterior de una norma ya mencionada en la parte
dispositiva, se propone que la cita lo sea en forma
abreviada y, en consecuencia, se suprime «, de Protec-
cién Ambiental de Aragén».

Al articulo 76 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 128, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendante
y el voto en contra de los grupos parlamentarios Socia-
lista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 129, del G.P. Chunta Arago-
nesista. Con esta enmienda la Ponencia aprueba con
el voto a favor de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y enmendante, y el voto en con-
tra del G.P. Popular y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), un texto tran-
saccional por el que el punto 2 de este articulo queda
con el siguiente texto literal:

«En los casos de grave incumplimiento por los muni-
cipios en el ejercicio de competencias urbanisticas que
impliquen una manifiesta afectacién a la ordenacién
del ferritorio y urbanismo competencia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como en aquellos su-
puestos en que expresamente lo establezcan la legisla-
cién de ordenacién del territorio o la legislacién
sectorial, el Gobierno de Aragén, previa audiencia al
Municipio o Municipios afectados, informe del Conse-
jo de Urbanismo de Aragén, dictamen de la Comisién
Juridica Asesora y acuerdo de las Cortes de Aragén,
podré suspender total o parcialmente la eficacia de
cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanistico
y, excepcionalmente, atribuir al Departamento compe-
tente en materia de urbanismo el ejercicio de la potes-
tad de planeamiento que corresponde a los Munici-
pios.

En el acuerdo el Gobierno deberé concretar el am-
bito y efectos de la suspensién y, en su caso, atribucién
al Departamento competente en materia de urbanismo
garantizando en todo caso la participacién en los pro-
cedimientos de que se trate al Municipio. La suspen-
sién no podrd ser superior a un afio ni la atribucién a
cinco, contados desde la adopcién del acuerdo corres-
pondiente.

El acuerdo del Gobierno de Aragén se publicard en
la forma establecida en esta Ley para el instrumento de
mayor rango al que afecte».
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— La enmienda nim. 130, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante, Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 131, del G.P. Popular, se
considera aprobada al estar subsumida en el texto
transaccionado sobre la enmienda nim. 129.

— Las enmiendas nim. 132, de la Agrupacién Par-
lamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
nom. 133, del G.P. Popular, y nim. 134, del G.P.
Chunta Aragonesista, que se votan conjuntamente al
ser idénticas, siendo rechazadas con el voto a favor de
los grupos parlamentarios enmendantes y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 135, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice «dicta-
men de la Comisién Juridica Asesora», debe decir:
«dictamen del Consejo Consultivo de Aragén» en co-
herencia con la aprobacién de la Ley 1/2009, de 30
de marzo, del Consejo Consultivo de Aragén.

Al articulo 77 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 136, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y el voto en contra de
los grupos parlamentarios Socialista, Popular, del Par-
tido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria lz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nim. 137, del G.P. Popular, y
nim. 138, del G.P. Chunta Aragonesista, que se votan
conjuntamente al ser idénticas, siendo rechazadas con
el voto a favor de los grupos parlamentarios enmendan-
tes y el voto en contra de los grupos parlamentarios So-
cialista, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

En el articulo 78, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir las siguientes correcciones técni-
cas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En el apartado primero, letras a) y b), con
la finalidad de asegurar la debida concordancia grama-
tical con la oracién introductoria del apartado, se afiade
delante del sustantivo que inicia la oracién el correspon-
diente arficulo determinado. Asi mismo, en la letra a)
donde dice «y estudio», debe decir: «y el estudio».

— En el apartado segundo, se suprime en la
oracién introductoria «de esta Ley» y en la letra a)
donde dice: «en el apartado primero del articulo 49
de esta Ley», debe decir: «en el articulo 49.1».

— En el apartado tercero donde dice: «en el
apartado segundo del articulo 43 de esta Ley» debe
decir: «en el articulo 43.2».

Al articulo 79 se han presentado las enmiendas
nim. 139, del G.P. Popular y nim. 140, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, que es rechazada con el voto a favor
de los grupos parlamentarios enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

Al articulo 80 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 141, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 142, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 81 se ha presentado la enmienda
nim. 143, del G.P. Popular, que es aprobada por una-

nimidad.

En el articulo 82, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En la oracién introductoria del apartado pri-
mero, donde dice: «tiene los objetos siguientes» debe
decir: «tiene por objeto».

En el articulo 83, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir las siguientes correcciones técni-
cas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En la oracién infroductoria se suprime «al que se
refiere la lefra a) del apartado primero del articulo ante-
rior» al considerarse innecesaria en esfe caso la remisién.

— En la letra b) donde dice «o estar referidos»,
debe decir: «o referidos».

En el articulo 84, la Ponencia aprueba, por una-
nimidad, introducir las siguientes correcciones técni-
cas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En la oracién introductoria se suprime «al que se
refiere la letra b) del apartado primero del articulo 82»
al considerarse innecesaria en este caso la remisién.

— Donde dice «las determinaciones establecidas
en las letras a) y b) del articulo anterior» debe decir:
«las determinaciones establecidas en el articulo ante-
rior, letras a) y b)».

Al articulo 85 se ha presentado la enmienda
nim. 144, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor de los grupos poﬂomentorios enmendante
y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de

Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:
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— Se da a la letra a) del apartado segundo
la siguiente redaccién: «a) El marco normativo de refe-
rencia no tendré cardcter vinculante para los munici-
pios salvo que especificamente se establezca lo contra-
rio.»

— Se da a la letra b) del apartado segundo
la siguiente redaccién: «b) El marco normativo subsi-
diario tendré carécter vinculante, salvo que especifica-
mente se establezca lo contrario».

Al articulo 87 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 145, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencion del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 146, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
Grupos Parlamentarios Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 147, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 148, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y el voto en contra de
los demds grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 149, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 150 a 152, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, que son rechazadas con el voto a fa-
vor de los grupos parlamentarios Popular y enmendan-
te y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to).

— La enmienda nim. 153, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demdas Grupos
Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, letras a), b) y ¢),
con la finalidad de asegurar la debida concordancia
gramatical con la oracién introductoria del apartado,
se afade delante del sustantivo que inicia la oracién el
correspondiente articulo determinado.

Al articulo 88 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 154, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, el voto

en contra de los grupos parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencion del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 155, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda n0im. 156, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demdas Grupos
Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero donde dice «en el
apartado primero del articulo anterior», de decir: «en
eForticulo anterior, apartado primero, ».

— En el apartado segundo se produce una re-
misién incorrecta a la inexistente letra f) del articulo 87
por lo que donde dice «en las letras a), d) y f) del apar-
tado primero del articulo anterior» debe decir: «en el
articulo anterior, apartado primero, letras a) y d)».

En este mismo apartado donde dice: «apartado
cuarto del arficulo 92 de esta ley», debe decir:
«articulo 92.4».

Al articulo 89 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 157, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, Popular y Chunta Aragonesista,
y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 158, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 159, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 160, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demdas Grupos
Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero se suprime del inciso
«a propuesta del Consejero promotor elevada a través
de la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica
Territorial», puesto que no se corresponde en sentido
estricto con la terminologia y previsiones del Proyecto
de Ley de Ordenacién del Territorio. Concretamente, el
articulo 35 cuando regula el procedimiento para la
declaracién de interés general, distingue por una par-
te, el legitimado para iniciar el procedimiento, esto es,
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el «promotor» (definido previamente en el art. 34) y
por ofra, el Departamento encargado de la tramitacién
de la declaracién previa del interés general, siendo a
este Gltimo al que le corresponde remitir «la propuesta
a la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica
Territorial, que la elevaré con su informe al Gobierno
de Aragén para la declaracién de interés general». Es
por ello, que se considera mas adecuado suprimir el
citado inciso maxime atendiendo a la propia remisién
que el articulo 89 «in fine» efectia a la legislacién de
ordenacién del territorio.

— En el apartado segundo, se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 90 se ha presentado la enmienda
nim. 161, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
el voto en contra de los demds grupos parlamentarios.

Al articulo 91 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 162, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

— Las enmiendas nim. 163 a 165, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de E)s
demés grupos parlamentarios.

Al articulo 92 se ha presentado la enmienda
nim. 166, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
el voto en contra de los demds grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado quinto, al tratarse de la cita
posterior de una norma ya mencionada en la parte
dispositiva, se propone que la cita lo sea en forma
abreviada y, en consecuencia, se suprime «,de Protec-
cién Ambiental de Aragén».

Al articulo 93 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 167, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazojo con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

— Lla enmienda nim. 168, del G.P. del Partido
Aragonés, que es aprobada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular, enmendan-
te y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Al articulo 94 se ha presentado la enmienda
nim. 169, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el

voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Donde dice: «actuaciones que autoricen, plas-
madas en los proyectos, planos, normas urbanisticas y
restantes documentos que permitan plasmar las deter-
minacién que resulten necesarias», debe decir: «actua-
ciones que autoricen, reflejadas en los proyectos, pla-
nos, normas urbanisticas y restantes documentos que
resulten necesarios.

Al articulo 95 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 170, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 171y 172, del G.P. Chunta
Aragonesista, que son rechazadas con el voto a favor
de los grupos parlamentarios Popular y enmendante, y
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socialis-
ta, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 173, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 174, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 175, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds Grupos
Parlamentarios.

— La enmienda nim. 176, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 177 y 178, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor de los gru-
pos parlamentarios enmendante y Chunta Aragonesista,
y el voto en contra de los grupos parlamentarios Socia-
lista, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 179 y 180, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, que son rechazadas con el voto a fa-
vor del grupo poﬂomentcrio enmendante y el voto en
contra de los demds grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:
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— En todas las letras del apartado primero,
con la finalidad de guardar la debida concordancia
gramatical con la oracién introductoria del apartado, se
afiade delante del sustantivo que inicia la oracién el
correspondiente arficulo de manera que diga: «a) La
delimitacién...» «b) Los estudios previos...» «c) Las previ-
siones contenidas...» «d) El andlisis...» «e) La programa-
cion...» «f) Un estudio econémicofinanciero...» y «g) La
propuesta de convenio interadministrativo». Asi mismo,
en la letra ¢) donde dice «y articulacion con las mismas»
debe decir: «y la articulacién con las mismas».

— En el apartado cuarto, letra a), donde dice
«Determinaciones» debe decir: «Las determinacioness.
Y donde dice: «apartado cuarto del articulo 92 de esta
Ley» debe decir: «articulo 92.4».

— En el apartado cuarto, letra b), donde dice:
«Canon» debe decir: «El canon». Y donde dice: «des-
de dicha fecha», debe decir: «desde la mismay».

Al articulo 96 se ha presentado la enmienda
nim. 181, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
el voto en contra de los demas grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En la oracién inicial, donde dice «plasmar»
debe decir: «concretar».

— En las todas las letras del apartado prime-
ro, con la finalidad de guardar la debida concordan-
cia gramatical con la oracién introductoria del aparta-
do, se afiade delante del sustantivo que inicia la
oracién el correspondiente articulo de manera que
diga: «a) Una memoria justificativa...» «b) Los plo-
nos...» «c) Las normas urbanisticas» «d) El plan de
etapas» «e) Un estudio econémico financiero...» «f) La
documentacién ambiental...».

Al articulo 97 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 182, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demds
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 183, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 184, del G.P. Popular. Con
esta enmienda, la Ponencia aprueba con el voto a fo-
vor de los grupos parlamentarios Socialista, enmen-
dante, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y
el voto en contra de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), un texto tran-
saccional consistente en afadir, en el apartado 1 del
precepto, después de «a los que afecten», el inciso
«siempre que sea necesario en funcién de las determi-
naciones de la ordenacién urbanistica vigente».

— La enmienda nim. 185, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-

tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 186, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado cuarto, se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 98 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 187, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 188, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 189, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 190, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 191, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 99 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 192, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 193, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— Las enmiendas nims. 194y 195, del G.P. Chunta
Aragonesista, que son rechazadas con el voto a favor
de los grupos parlamentarios Popular y enmendante, y
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socialis-
ta, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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— La enmienda nim. 196, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 197, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 198, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 199, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 200, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 201, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 202, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 203, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En las letras d) y e), se suprime «de este
articulo.

Al articulo 101 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 204, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante, Chunta Aragonesista y la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los grupos parlamenta-
rios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 205, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular, enmendante y la Agru-
pacién  Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 206, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
se aprueba por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En todas las letras con la finalidad de guardar
la debida concordancia gramatical con la oracién in-
troductoria del apartado, se afiade delante del sustan-
tivo que inicia la oracién el correspondiente articulo
determinado.

Al articulo 102 se ha presentado la enmienda
nim. 207, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es aprobada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y enmendante, y el voto en con-
tra de los grupos parlamentarios Popular y Chunta
Aragonesista.

Al articulo 104 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 208, del G.P. Popular, que se
aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 209, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demdas grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En todas las letras, con la finalidad de guardar
la debida concordancia gramatical con la oracién in-
troductoria del apartado, se afiade delante del sustan-
tivo que inicia la oracién el correspondiente articulo
determinado.

Al articulo 105 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 210, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 211, del G.P. Popular, que se
aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 212, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 213, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parlo-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 214, del G.P. Popular, que es
retirada.

Al articulo 106 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 215, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
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contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 216y 217, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante, y el voto en contra de E)s
demads grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 218, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado cuarto, se suprime el adverbio
«igualmente».

Al articulo 107 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 219, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 220, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 221, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia por unanimidad, de conformidad con
el articulo 129.5 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, acuerda sustituir en el apartado segundo,
donde dice «érgano autonémico».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 108 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 222, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 223, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechozojo con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 224, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 225, del G.P. Chunta Aragone-
sista. Con esta enmienda, la Ponencia aprueba con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés, enmendante y de la Agrupacién Par-
lamentaria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la
abstencién del G.P. Popular, un texto transaccional por
el que en el punto 3 se sustituye «, al menos,» por «por
los servicios técnicos municipales o».

— La enmienda nim. 226, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 227 y 228, de la Agrupe-
cién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que son rechazadas con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular, Chunta Aragonesista y
enmendante, y el voto en contra de los grupos parlo-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 229, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada por unanimidad.

Al articulo 109 se ha presentado la enmienda
nim. 230, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
el voto en contra de los demas grupos parlamentarios.

Al articulo 110 se ha presentado la enmienda
nom. 231, del G.P. Chunta Aragonesista. Con esta
enmienda, la Ponencia acuerda por unanimidad un
texto transaccional por el que el apartado 3 queda re-
dactado con el siguiente tenor literal: «Los bienes
integrantes de los patrimonios publicos de
suelo constituyen patrimonios separados de
:os restantes bienes de la Administracion titu-
ar.»

Al articulo 111 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 232, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 233, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En todas las letras del apartado tercero,
con la finalidad de guardar la debida concordancia
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gramatical con la oracién introductoria del apartado,
se anade delante del sustantivo que inicia la oracién el
correspondiente articulo determinado.

Al articulo 113 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 234, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra
de los grupos parlamentarios Socialista, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 235, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante, Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 236, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que es rechazada con el voto a favor de
los grupos parlamentarios Popular, enmendante y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda nim. 237, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), que
es aprobada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés y enmen-
dante, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Popular y Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «en la
letra f) del apartado primero del articulo 64 de esta
Ley», debe decir: «en el articulo 64.1 f)».

La enmienda nom. 238, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la adicién de un nuevo articulo
113 bis, se rechaza con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 115 se ha presentado la enmienda
nom. 239, del G.P. Chunta Aragonesista, que es apro-
bada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «en el
apartado primero del articulo 111 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 111.1».

En el articulo 116, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «en el
apartado primero del articulo 111 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 111.1».

Al articulo 117 se ha presentado la enmienda
nim. 240, del G.P. Popular, que es aprobada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Socialista,
enmendante, del Partido Aragonés y Chunta Aragone-
sista, y el voto en contra de la Agrupacién Parlamentao-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 118 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 241, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 242, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «en el
apartado tercero del articulo 115 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 115.3».

Al articulo 120 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 243, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 244, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es
aprobada con el voto a favor de los grupos parlamento-
rios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesis-
ta y enmendante, y la abstencion del G.P. Popular.

La enmienda nim. 245, del G.P. Popular, que pro-
pone la supresién del Capitulo VIII del Titulo 1lI, se
rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demas grupos
parlamentarios.

Al articulo 121 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 246, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 247, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 248, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
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enmendante, y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 249, del G.P. Popular. Con
esta enmienda, la Ponencia acuerda, con el voto a fo-
vor de los grupos parlamentarios Socialista, Popular,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y el voto
en contra de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), un texto transaccional
en el apartado 4 por el que se sustituye «En todo caso,
constituirdn dreas de tanteo y retracto por ministerio de
la Ley» por «El plan general podra declarar
areas de tanteo y retracto».

— Las enmiendas nims. 250 y 251, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante, y el voto en contra de los
demds grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 252, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencion de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to).

Al articulo 122 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 253, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 254, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 255, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada por unanimidad.

Al articulo 123 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 256, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 257, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 258, del G.P. Popular, que es
aprobada con el voto a favor de los grupos parlamentarios
Socialista, enmendante, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y el voto en contra de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 124 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 259, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 260, de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que es aprobada con el voto a favor de los grupos

parlamentarios  Socialista, del Partido Aragonés,
Chunta Aragonesista y enmendante, y el voto en con-
tra del G.P. Popular.

Al articulo 125 se ha presentado la enmienda
nim. 261, del G.P. Popular, que es aprobada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Socialista,
enmendante, del Partido Aragonés y Chunta Aragone-
sista, y la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 126 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 262, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios. Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 263, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 264, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 265, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Se suprime en el apartado segundo «de esta
Ley».

Al articulo 127 se ha presentado la enmienda
nim. 266, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor de los grupos parlamentarios Chunta
Aragonesista y enmendante, y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular y del Partido
Aragonés.

En el articulo 128, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— Se suprime en el apartado tercero «de esta
Ley».

Al articulo 129 se ha presentado la enmienda
nim. 267, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

Al articulo 130 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 268, del G.P. Popular, que
es rechazada con el voto a favor de los grupos
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parlamentarios enmendante, Chunta Aragonesista
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda niim. 269, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechozogo con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 270, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechozogo con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 271, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 132 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 272, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 273, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 274 a 277, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demaés grupos parlamentarios.

Al articulo 133 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 278, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 279, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 280, del G.P. Chunta Arago-
nesista. Con esta enmienda, la Ponencia aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que en el
punto 4 se sustituye «sociedad de tasacién» por «los
servicios técnicos municipales o por sociedad
de tasacion independiente».

— La enmienda nim. 281, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

Al articulo 134 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 282, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 283, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 284, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 285, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 286, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 287, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 288, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante, el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién de la Agrupacion Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado cuarto, letra a), donde dice:
«en el apartado tercero del articulo 42 de esta Ley,
debe decir: «en el articulo 42.3».

— En el apartado cuarto, letra d), donde dice:
«la cantidad obtenida en la letra c) anterior» debe de-
cir: «la cantidad obtenida conforme a la letra ¢) ante-
riors.

— En el apartado cinco, letra b), donde dice:
«incluyendo estudio econémico-financiero» debe decir:
«incluyendo un estudio econémicofinanciero».

Al articulo 135 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nims. 289 y 290, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, que son rechazadas con el voto a fo-
vor del grupo parlamentario enmendante, el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, Popu-
lar y del Partido Aragonés, y la abstencion de la Agru-
pacién  Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 291, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:
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— En el apartado primero, donde dice: «del
dmbitos resultantes» debe decir: «de los dmbitos resul-
tantes».

— En el apartado tercero, donde dice: «inclu-
yendo estudio econémico-financiero» debe decir: «in-
cluyendo un estudio econémicofinanciero».

En el articulo 136, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado tercero, donde dice: «previsto
en el apartado primero de este articulo» debe decir:
«previsto en el apartado primero».

Al articulo 137 se ha presentado la enmienda
nim. 292, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de

Aragén (G.P. Mixto).

En el articulo 138, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En la letra b) del apartado segundo, don-
de dice: «en el letra a) del apartado anterior» debe
decir: «en el apartado anterior, letra a),».

En el articulo 139, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— Se suprime en el apartado segundo «de esta
Ley».

Al articulo 140 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 293, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 294, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

Al articulo 141 se han presentado las enmiendas
nims. 295 y 296, del G.P. Popular, que son rechaza-
das con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

Al articulo 144 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nims. 297 y 298, de la Agrupe-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que son rechazadas con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y el voto en contra
de los demds grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 299, de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que es rechazada con el voto a favor de los grupos

parlamentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 300, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios enmendante y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los grupos parlamenta-
rios Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 301, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de grupos parlamen-
tarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, Popu-
lar y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 302, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 303, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado cuarto, letra c), donde dice
«por plazo comin de quince dias», debe decir «por
plazo comin de veinte dias». Se trata de ajustar el pla-
zo de informacién piblica al plazo minimo de 20 dias
habiles previsto en la legislacién de procedimiento ad-
ministrativo comdn (arficulos 86.2 y 48.1 Ley 30/1992,
de 28 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Com0n), al que expresamente remite el arficulo 11 del
Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. Asi mismo,
en la letra ¢), se suprime «de esta Ley».

Al articulo 145 se ha presentado la enmienda
nom. 304, del G.P. Chunta Aragonesista, que es apro-
bada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Se suprime en el apartado quinto «de esta
Ley».

En el articulo 146, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir las siguientes correcciones téc-
nicas, propuestas por la Letrada de la misma:

— Se suprime en el apartado primero «de este
articulo.

— En el apartado cuarto, donde dice: «en la
letra e) del apartado primero del articulo 172 de esta
Ley» debe decir: «en el articulo 172.1.e)»

Al articulo 147 se ha presentado la enmienda
nom. 305, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
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el voto a favor de los grupos parlamentarios Popular y
enmendante, y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista.

Al articulo 148 se ha presentado la enmienda
nim. 306, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
el voto en contra de los demds grupos parlamentarios.

Al articulo 149 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 307, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechozogo con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, y el voto en contra de los demas
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 308, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccion técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Se suprime en la letra e), parrafo segundo,
«de este articulo».

Al articulo 151 se ha presentado la enmienda
nom. 309, del G.P. Chunta Aragonesista, que es recha-
zada con el voto a favor de los grupos parlamentarios
Popular y enmendante, y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
de la Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

En el articulo 152, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir las siguientes correcciones téc-
nicas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En la letra a) del apartado primero, donde dice:
«en el apartado cuarto del articulo 133 de esta Ley»
debe decir: «en el articulo 133.4».

— En la letra ¢) del apartado primero, se suprime
«de este articulo».

Al articulo 154 se ha presentado la enmienda
nom. 310, del G.P. Chunta Aragonesista, que es recha-
zada con el voto a favor de los grupos parlamentarios
Popular y enmendante, el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Donde dice: «el apartado cuarto del articulo
144 de esta Ley», debe decir: «el articulo 144.4».

Al articulo 156 se ha presentado la enmienda
nim. 311, del G.P. Chunta Aragonesista, que es apro-
bada con el voto a favor de los grupos poﬂamentarios
Socialista, del Partido Aragonés, enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra del G.P. Popular.

Al articulo 157 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 312, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los grupos
parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y enmendante, y la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 313, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 314, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante, Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Se suprime en el apartado segundo, «de
esta Ley».

Al articulo 159 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 315, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demas grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 316, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 317, del G.P. Popular. Con
esta enmienda, la Ponencia aprueba por unanimidad
un texto transaccional por el que en el apartado 4
donde dice «planeamiento que establecié la ordenc-
cién pormenorizadax pasa a decir lo siguiente: «pla-
neamiento que establecié ejecutivamente la
ordenaciéon pormenorizada».

— La enmienda nim. 318, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

Al articulo 160 se ha presentado la enmienda
nom. 319, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— Se suprime en el apartado segundo, «de
esta Ley».

— En el apartado tercero, donde dice: «a las
que se refiere la letra a) del apartado segundo del
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articulo 13», debe decir: «a la que se refiere el articulo
13.2.0)».

Al articulo 161 se han presentado las enmiendas
nims. 320 a 323, del G.P. Popular, que son rechaza-
das con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «serd el
mismo establecido para los proyectos de urbanizacién
en el apartado cuarto del articulo 144 de esta Ley»,
debe decir: «serd el establecido para los proyectos de
urbanizacién en el articulo 144».

Al articulo 162 se ha presentado la enmienda
nim. 324, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

Al articulo 163 se han presentado las enmiendas
nims. 325 a 328, del G.P. Popular, que son rechazo-
das con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correcciédn técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado sexto, donde dice: «en el
apartado segundo del articulo 175 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 175.2».

Al articulo 165 se ha presentado la enmienda
nim. 329, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «en las
letras c) y d) del apartado primero del articulo 167y,
en cuanto resulten compatibles, en los apartados pri-
mero y tercero del articulo 190 de esta Ley», debe de-
cir: «en el articulo 167.1.c) y d) y en el articulo 190.1
y 3, en cuanto resulten compatibles.»

Al articulo 166 se ha presentado la enmienda
nim. 330, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

Al articulo 167 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 331, de la Agrupacién Par-
lamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que es rechazada con el voto a favor del grupo par-
lamentario enmendante, el voto en contra de los grupos

parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
Chunta Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda n0im. 332, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 333, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 334, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
[)o parlamentario enmendante y el voto en contra de
os demds grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Se suprime en el apartado segundo, «de
esta Ley».

Al articulo 168 se ha presentado la enmienda
nim. 335, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, la remision que se
efectia a «la letra c) del apartado segundo del articulo
15» es errénea no existiendo en el proyecto precepto
alguno con la indicada numeracién, por lo que, a fin
de corregir el error, debe decir: «el articulo 13.2.¢)»

Al articulo 169 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 336, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencion del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 337, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en con-
tra de los grupos parlamentarios Socialista, del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 170 se ha presentado la enmienda
nim. 338, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:
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— En el apartado cuarto, letra b), donde dice:
«en el apartado tercero del articulo 173 de esta Leys,
debe decir: «en el articulo 173.3».

Al articulo 171 se ha presentado la enmienda
nim. 339, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

Al articulo 172 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 340, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 341, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 342, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, letra e), se supri-
me «de esta Ley».

— En el apartado segundo, letra h), donde
dice: «en las letras f) y g) del apartado anterior», debe
decir: «en el apartado anterior, letras f) y g)».

— En el apartado segundo, letra i), donde
dice: «la letra d) del apartado anterior de este articulo»,
debe decir: «el apartado anterior, letra d)».

Al articulo 173 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 343, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 344, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y el voto en contra de
los demds grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado cuarto, al tratarse de la cita
posterior de una norma ya mencionada en la parte
dispositiva, se propone que la cita lo sea en forma
abreviada y, en consecuencia, se suprime «, de contra-
tos del sector piblico». En este mismo apartado se su-
prime «de esta Ley».

Al articulo 174 se ha presentado la enmienda
nom. 345, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En la letra b), se suprime «de esta Ley».

Al articulo 175 se ha presentado la enmienda
nim. 346, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, letra b), donde
dice: «la letra f) del apartado segundo del articulo 172
de esta Ley», debe decir: «el articulo 172.2.f».

— En el apartado segundo, letra e), al tratar-
se de la cita posterior de una norma ya mencionada en
la parte dispositiva, se propone que la cita lo sea en
forma abreviada y, en consecuencia, se suprime «, de
contratos del sector publico».

Al articulo 176 se ha presentado la enmienda
nim. 347, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, letra b), la remi-
sién que se efectia a «al apartado anterior» es erré-
nea al no existir apartado que preceda en el articulo
de razén, por lo que, a fin de corregir el error, debe
decir: «a la letra anterior».

Al articulo 177 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 348, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 349, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y el voto en contra de
los demés grupos parlamentarios.

Al articulo 178 se ha presentado la enmienda
nim. 350, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
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Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, letra c), donde
dice: «en el apartado tercero del articulo 146 de esta
Ley», debe decir: «el articulo 146.3».

Al articulo 179 se ha presentado la enmienda
nim. 351, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, letra ¢, se suprime
«de esta Ley».

Al articulo 180 se ha presentado la enmienda
nim. 352, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

Al articulo 181 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 353, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencion del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 354, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demas grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 355, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 182 se ha presentado la enmienda
nim. 356, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, resulta incorrecta la
utilizacién del adverbio «univocamente» por lo que se
suprime.

— En el apartado segundo, letra d), al tratar-
se de la cita posterior de una norma ya mencionada en
la parte dispositiva, se propone que la cita lo sea en
forma abreviada y, en consecuencia, se suprime «, de
contratos del sector piblico».

— En el apartado tercero, letra b), donde
dice: «en la letra ¢) del apartado primero del articulo
172 de esta ley», debe decir: «en el articulo
172.1.0)».

— En el apartado tercero, letra e), donde
dice: «en la letra ) del apartado primero del articulo
172 de esta ley», debe decir: «en el articulo

172.1.¢)».

Al articulo 183 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 357, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 358, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demads
grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 359, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante, Chunta Aragonesista y de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 184 se ha presentado la enmienda
nim. 360, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

Al articulo 185 se ha presentado la enmienda
nim. 361, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

Al articulo 186 se ha presentado la enmienda
nim. 362, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abstencién del

G.P. Popular.
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado tercero donde dice: «confor-
me a la letra b) del apartado anterior», debe decir:
«conforme al apartado anterior, letra b)».

Al articulo 187 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 363, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazojo con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 364, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 188 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 365, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechozojo con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencion del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 366, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

Al articulo 189 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 367, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 368, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, al tratarse de la cita
posterior de una norma ya mencionada en la parte
dispositiva, se propone que la cita lo sea en forma
abreviada y, en consecuencia, se suprime «, de contra-
tos del sector pablico».

— En el apartado tercero, donde dice: «en la
letra b) del articulo 174 de esta Ley», debe decir: «en
el articulo 174.b)».

Al articulo 190 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 369, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante, el voto en contra de los grupos par-
lamentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencion del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 370, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 191 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 371, del G.P. Chunta Arago-
nesista. Con esta enmienda, la Ponencia aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que en el
apartado 2 se sustituye «regional» por «supralocal o
autonémico».

— La enmienda nim. 372, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demdas grupos
parlamentarios.

Al articulo 192 se ha presentado la enmienda
nim. 373, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

Al articulo 193 se ha presentado la enmienda
nim. 374, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

Al articulo 199 se ha presentado la enmienda
nim. 375, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

Al articulo 200 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 376, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 377, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista,
Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo se suprime «de esta
Ley».

En el articulo 203, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «en los
apartados segundo y tercero del articulo 197 de esta
Ley», debe decir: «en el articulo 197.2 y 3».
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En el articulo 209, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado cuarto, donde dice: «en los
apartados sexto, séptimo y octavo del articulo 52»,
debe decir: «en el articulo 52.6, 7 y 8».

En el articulo 211, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— Se numera el parrafo segundo del aparta-
do tercero como un nuevo apartado 4.

Al articulo 213 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 378, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 379, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién
del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia por unanimidad, de conformidad con
el articulo 129.5 del Reglamento de las Cortes de Ara-
goén, acuerda sustituir en el apartado primero de
este articulo «obras piblicas» por «economian.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En coherencia con la modificacién introducida
en el apartado primero por la que se modifica en el
apartado primero la adscripcién orgénica del Jurado
Aragonés de Expropiacién pasando del Departamento
competente en materia de obras piblicas al Departa-
mento competente en materia de economia, se sustitu-
ye en el apartado tercero, letras a) y d), donde
dice «obras piblicas», debe decir: «economiax.

Al articulo 214 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 380, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechozojo con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular y enmendante, y el voto en contra
de los grupos parlamentarios Socialista, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 381, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 382, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es retirada.

— La enmienda nim. 383, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés y enmendante, y el voto en contra del G.P. Po u?cr
y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 384, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
[)o parlamentario enmendante y el voto en contra de
os demds grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 385, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Popular y enmendante, y el voto
en contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 215 se ha presentado la enmienda
nim. 386, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor del grupo parlamentario enmendante y
el voto en contra de los demds grupos parlamentarios.

Al articulo 216 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 387, de la Agrupacién Parla-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechozogo con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular y enmendante, y el voto en contra
de los grupos pcr?::mentclrios Socialista, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 388, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero se suprime «de este
articulo».

Al articulo 217 se ha presentado la enmienda
nim. 389, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es rechazada con
el voto a favor de los grupos parlamentarios Popular y
enmendante, y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 218 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 390, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y enmendante, y el voto en contra del
G.P. Popular.

— La enmienda nim. 391, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada por unanimidad.

Al articulo 219 se ha presentado la enmienda
nim. 392, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que se retira.

Al articulo 221 se ha presentado la enmienda
nim. 393, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.
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Al articulo 224 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 394, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 395 a 398, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demds grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 399, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado tercero se suprime «de este
articulo».

Al articulo 225 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 400, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 401, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 402, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Con
esta enmienda, la Ponencia aprueba por unanimidad
un texto transaccional por el que se afiade un nuevo
apartado 3 con el siguiente texto:

«3. El registro sera publico. Cualquier perso-
na fisica o juridica podra consultarlo y obtener
certificado de los solares incluidos y de las de-
terminaciones urbanisticas que les afecten.»

Al articulo 226 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda ndm. 403, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 404, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demas grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 405, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del gru-
po parlamentario enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, letra e), se suprime
«anterior».

Al articulo 227 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 406, del G.P. Popular, que
es aprobada con los votos a favor de los grupos

parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Ara-
gonés y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 407, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 229 se ha presentado la enmienda
nim. 408, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es aprobada por

unanimidad.

Al articulo 230 se ha presentado la enmienda
nim. 409, del G.P. Popular, que es aprobada por una-
nimidad.

Al articulo 231 se ha presentado la enmienda
nom. 410, del G.P. Popular, que es aprobada por una-
nimidad.

Al articulo 232 se ha presentado la enmienda
nim. 411, del G.P. Popular, que es aprobada por una-
nimidad.

Al articulo 233 se ha presentado la enmienda
nim. 412, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En coherencia con las enmiendas aprobadas
noms. 408, 409 y 410, donde dice «licencia de activi-
dad clasificada» debe decir: «licencia ambiental de
actividades clasificadas.

Al articulo 234 se ha presentado la enmienda
nim. 413, del G.P. Popular, que es aprobada por una-
nimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En los apartados segundo y tercero, en
coherencia con la enmienda aprobada nim. 413,
donde dice «licencia de actividad clasificada o de
apertura» debe decir: «licencia ambiental de activida-
des clasificadas o licencia de apertura o funcionamien-
to».

Al articulo 235 se ha presentado la enmienda
nim. 414, del G.P. Popular, que es aprobada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Socialista,
enmendante, del Partido Aragonés y Chunta Aragone-
sista, y el voto en contra de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Donde dice «Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén», debe decir: «Gobierno
de Aragén».

Al articulo 238 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 415, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

— La enmienda nim. 416, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

Al articulo 239 se ha presentado la enmienda
nim. 417, del G.P. Popular, que es aprobada por una-

nimidad.

Al articulo 240 se han presentado las enmiendas
nims. 418 y 419, del G.P. Popular, que son rechazo-
das con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, donde dice «en las
letras b) y ¢) del articulo anterior», se propone en cohe-
rencia con la enmienda aprobada nim. 417 que mo-
difica la numeracién de los diversos apartados del
articulo 239 y asi mismo, atendiendo al criterio de cita
decreciente: «en el articulo anterior, apartado primero,
letras b) y ¢)».

— En el apartado tercero, letra b), donde
dice: «la letra ¢) del articulo 155 de esta Ley», debe
decir: «el arficulo 155.¢)». Asi mismo, en la Gltima
frase de la letra b) se suprime «de este articulo».

La enmienda nim. 420, del G.P. Popular, que pro-
pone la adicién de un nuevo articulo 240 bis, se
rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

Al articulo 242 se ha presentado la enmienda
nim. 421, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En la oracién introductoria la remisién que se
efectia al articulo 211 es errénea, en consecuencia,
donde dice: «en el articulo 211 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 238».

La enmienda nim. 422, del G.P. Popular, que pro-
pone la adicién de un nuevo articulo 242 bis, se

rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demas grupos
parlamentarios.

Al articulo 243 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 423, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

— La enmienda n0im. 424, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en
contra de los grupos parlamentarios Socialista, del
Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 425, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

Al articulo 244 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 426, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular y enmendante, el voto en contra de
los grupos parlamentarios Socialista y del Partido Ara-
gonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 427 y 428, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, que son rechazadas con el voto a fo-
vor de los grupos parlamentarios Popular y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to).

— La enmienda nim. 429, del G.P. Popular, que es
retirada, tras aclararse por la Letrada que asiste a la
Ponencia en relacién con el cardcter técnico de la en-
mienda y, concretamente, respecto a la posibilidad de
sustituir «Municipio» por «Ayuntamiento» en este pre-
cepto y en el resto del articulado, que se advierte en el
Proyecto de Ley una clara preferencia por la utilizacién
de «Municipio», que constituye un concepto bésico en
el que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
11.2. dela Lley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, se integra como elemento
constitutivo del mismo la organizacién y, en consecuen-
cia, los Ayuntamientos.

— La enmienda ndm. 430, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— Las enmiendas nims. 431 a 433, del G.P. Chunta
Aragonesista, que son rechazadas con el voto a favor
de los grupos parlamentarios Popular y enmendante, y
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socialis-
ta, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 434, del G.P. Popular, que es
aprobada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios Socialista, enmendante, del Partido Aragonés y
Chunta Aragonesista, y el voto en contra de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— La enmienda nim. 435, del G.P. Popular, que
es rechazada con el voto a favor de los grupos
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parlamentarios enmendante y Chunta Aragonesista,
y el voto en contra de los grupos parlamentarios Socia-
lista, del Partido Aragonés y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccion técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado tercero, donde dice: «Conse-
jo Superior de Urbanismo», debe decir: «Consejo de
Urbanismo de Aragén».

La enmienda nim. 436, del G.P. Popular, que pro-
pone la adicién de un nuevo articulo 244 bis, se
rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

La enmienda nim. 437, del G.P. Popular, que pro-
pone la adicién de un nuevo articulo 244 ter, se
rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

Al articulo 245 se ha presentado la enmienda
nim. 438, del G.P. Popular, que es aprobada por una-
nimidad.

Al articulo 247 se ha presentado la enmienda
nom. 439, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los gru-
pos parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de

Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 248 se ha presentado la enmienda
nom. 440, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor de los grupos parlamentarios enmendante
y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

En el articulo 250, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «los
articulos 229 a 235 de esta Ley», debe decir: «los
articulos 236 a 244».

Al articulo 251 se ha presentado la enmienda
nim. 441, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

Al articulo 252 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 442, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 443 y 444, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demds grupos parlamentarios.

Al articulo 253 se han presentado las enmiendas
nim. 445, del G.P. Popular, y nim. 446, de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que son votadas conjuntamente y aprobadas
por unanimidad.

En el articulo 255, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En el apartado segundo se suprime «de esta
Ley».

Al articulo 256 se ha presentado la enmienda
nim. 447, del G.P. Popular, que es aprobada por uno-
nimidad.

Al articulo 257 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 448, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 449, de la Agrupacién Par-
lamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Con esta enmienda, la Ponencia aprueba, con el
voto a favor de los grupos parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y enmendante, y la abstencién
de los grupos parlamentarios Popular y Chunta Ara-
gonesista, un texto transaccional por el que en el
apartado 2 se sustituyen las palabras «Los informes
técnicos que se emitan» por el siguiente texto: «Los
informes emitidos por técnico competente vy,
en su caso, visados por sus respectivos cole-
gios, ».

— La enmienda nim. 450, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

El G.P. Popular ha presentado la enmienda nim.
451 ol articulo 258, la enmienda nim. 452, por la
que propone la adicién de un nuevo articulo 258
bis, y la enmienda nim. 453, por la que propone la
adicién de un nuevo articulo 258 ter. Con estas
enmiendas, la Ponencia aprueba, por unanimidad, un
texto transaccional por el que el articulo 258 queda
redactado con el siguiente tenor literal:

«Articulo 258.— Supuestos, medidas, efectos
y obligaciones.

1. Cuando alguna construccion o parte de
ella estuviere en estado ruinoso, el Municipio,
de oficio o a instancia de cualquier interesa-
do, declarara esta situacion y acordara la
total o parcial demolicion, previa audiencia
del propietario y de los moradores, salvo in-
minente peligro que lo impidiera.

2. Procedera la declaracion de la situacion
legal de ruina de una construccion o edifica-
cion en los siguientes supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones ne-
cesarias para devolver a la que esté en situa-
cion de manifiesto deterioro la estabilidad,
seguridad, estanqueidad y consolidacién es-
tructurales supere el limite del deber normal
de conservacion.
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b) Cuando, acreditando el propietario el
cumplimiento puntual y adecuado de las re-
comendaciones de los informes técnicos co-
rrespondientes al menos a las dos Gltimas
inspecciones periddicas, el coste de los traba-
jos y obras realizados como consecuencia de
esas dos inspecciones, sumado al de las que
deban ejecutarse a los efectos senfalados en
la letra anterior, supere el limite del deber
normal de conservacion, con comprobacion
de una tendencia constante y progresiva en
el tiempo al incremento de las inversiones
precisas para la conservacion del edificio.

c) Cuando se requiera la realizaciéon de
obras que no pudieran ser autorizadas por
encontrarse el edificio en situaciéon legal de
fuera de ordenacion o en la situacion prevista
en el apartado quinto del articulo 266 de esta
Ley.

3. La declaracion de la situacion legal de
ruina deberda disponer las medidas necesa-
rias para evitar dafos a personas y bienes, y
pronunciarse sobre el incumplimiento o no
del deber de conservacion de la construccion
o edificacion.

4. En ningUn caso cabra la apreciacion de
dicho incumplimiento cuando la ruina sea
causada por fuerza mayor, hecho fortuito o
culpa de tercero, asi como cuando el propie-
tario haya sido diligente en el mantenimiento
y uso del inmueble.

5. La declaracion legal de ruina comporta-
ra la aplicacién del régimen de edificacion
forzosa establecido en esta Ley.

6. El propietario de construcciones o edifi-
caciones declaradas en ruina debera:

a) Proceder, a su eleccion, a la completa
rehabilitacion o a la demolicién, salvo que se
trate de una construccion o edificacion catalo-
gada, protegida o sujeta a procedimiento di-
rigido a la catalogacion o al establecimiento
de un régimen de proteccion integral, en cuyo
caso no procede la demolicién.

b) Adoptar las medidas urgentes y realizar
los trabajos y las obras necesarios para man-
tener y, en su caso, recuperar la estabilidad y
la seguridad, en los restantes supuestos. En
este caso, el Municipio podréa convenir con el
propietario los términos de la rehabilitacién
definitiva. De no alcanzarse acuerdo, el Mu-
nicipio podra optar entre ordenar las obras
de rehabilitaciéon necesarias, con otorgamien-
to simultaneo de ayuda econémica adecua-
da, o proceder a la expropiaciéon o a la susti-
tucion del propietario incumplidor aplicando
el régimen de ejecucion forzosa conforme a
esta Ley.

7. Si el propietario no cumpliere lo acorda-
do por el Municipio, se aplicara lo establecido
en el apartado segundo del articulo 255 de
esta Ley.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En la letra ¢) del apartado segundo, donde
dice: «en el apartado quinto del articulo 266 de esta
Ley», debe decir: «en el articulo 266.3».

— En el apartado séptimo, donde dice: «en el
apartado segundo del articulo 255 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 255.2».

Al articulo 259 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 454, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— Las enmiendas nim. 455, de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
nim. 456, del G.P. Popular, que son votadas conjunta-
mente y aprobadas por unanimidad.

Al articulo 260 se ha presentado la enmienda
nim. 457, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los demés grupo parlamentario.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo se suprime «de esta
Ley».

La enmienda nim. 458, del G.P. Popular, que pro-
pone la adicién de un nuevo articulo 260 bis, se
rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupo
parlamentario.

En el articulo 262, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir las siguientes correcciones téc-
nicas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En el apartado primero se suprime el inciso
«y estén autorizados para entrar y permanecer libre-
mente y en cualquier momento en inmuebles, construc-
ciones y demds lugares sujetos a su actuacién inspecto-
ra» al considerarse que podria vulnerar el contenido
esencial del derecho fundamental a la inviolabilidad
del domicilio que consagra el articulo 18.2 CE.

— En el apartado segundo, donde dice: «los
titulares, representantes legales o encargados de las
fincas, construcciones y demés lugares sujetos a la ac-
tividad inspectora estan obligados a facilitar a los ins-
pectores urbanisticos el examen de las dependencias y
el andlisis de cualquier documento relativo a la accién
inspectora», debe decir, en atencién a las considera-
ciones efectuadas respecto al apartado anterior: «Los
titulares, representantes legales o encargados de las
fincas, construcciones y demés lugares sujetos a la ac-
tividad inspectora deberdn facilitar a los inspectores
urbanisticos el examen de las dependencias y el andli-
sis de cualquier documento relativo a la accién inspec-
torax.

Al articulo 266 se ha presentado la enmienda
nim. 459, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante vy el
voto en contra de los demés grupo parlamentario.
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «esta-
blecidos en las letras a) o b) del apartado primero del
articulo anterior, segin proceda», debe decir: «esta-
blecidos en el articulo anterior, apartado primero, le-
tras a) o b), segin proceda».

— En el apartado tercero, donde dice: «en el
apartado anterior», debe decir: «en el articulo ante-
rior, apartado primero».

Al articulo 268 se ha presentado la enmienda
nim. 460, del G.P. Chunta Aragonesista, que es recha-
zada con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demés grupo par-
lamentario.

Al articulo 269 se ha presentado la enmienda
nom. 461, del G.P. Popular, que es rechazada con el
voto a favor del grupo parlamentario enmendante y el
voto en contra de los demés grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el parrafo segundo, del apartado
quinto, donde dice: «los documentos sefialados en
los dos supuestos anteriores», debe decir: «los docu-
mentos sefialados en las letras anteriores».

En el articulo 272, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— Al tratarse de la cita posterior de una norma ya
mencionada en la parte dispositiva, se propone que la
cita lo sea en forma abreviada y en consecuencia, se
suprime «aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio».

La enmienda nim. 462, del G.P. Popular, que pro-
pone la supresién de los articulos 274, 275 y 276,
se rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

Al articulo 274 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 463, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 464, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es aprobada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y enmendante, y el voto en contra del
G.P. Popular.

— La enmienda n0im. 465, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demdas grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 466, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— Se suprime de la letra d) al considerarse que
estd comprendida en la letra h).

— Se propone que la letra ll) pase a ser la letra
1) bis, puesto que el digrafo «ll» no debe ser utilizado
en la ordenacién alfabética de los subdivisiones de un
precepto.

— Lo letra i) del articulo 274 y la letra m) del
articulo 275 tipifican una misma conducta como infrac-
cién leve y grave, por lo que en la letra fi) donde dice:
«, salvo que se subsane tras el primer requerimiento de
la Administracién», debe decir: «cuando se subsane
en el plazo establecido en el primer requerimiento de
la Administracién».

— La letra o) del articulo 274 y la letra n) del
articulo 275 tipifican una misma conducta como infrac-
cién leve y grave, por lo que en la letra o) donde dice:
«, salvo que se subsanen tras el primer requerimiento
de la Administracién», debe decir: «cuando se subsa-
nen en el plazo establecido en el primer requerimiento
de la Administracién».

Al articulo 275 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nims. 467 y 468, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demds grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 469, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra del G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 470y 471, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demds grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 472, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra del G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 473 a 476, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de E)s
demés grupos parlamentarios.

— La enmienda nim. 477, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Con
esta enmienda, la Ponencia aprueba con el voto a fo-
vor de los grupos parlamentarios Socialista, del Partido
Aragonés, Chunta Aragonesista y enmendante, y el
voto en contra del G.P. Popular, un texto transaccional
por el que se afiade una nueva letra h) bis con el si-
guiente tenor:

«h bis) Las talas y los abatimientos de ar-
boles que constituyan masa arbérea, espacio
boscoso, arboleda, parque y aquellos ejem-
plares aislados que por sus caracteristicas
especificas posean un interés botanico o am-
biental especial que se realicen sin la respec-
tiva licencia.»
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En la letra g) donde dice: «el apartado terce-
ro del articulo 251 de esta Ley», debe decir: «el
articulo 251.3».

— Se propone que la letra ll) pase a ser la letra
1) bis, puesto que el digrafo «ll» no debe ser utilizado
en la ordenacién alfabética de los subdivisiones de un
precepto.

Al articulo 276 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— Las enmiendas nims. 478 a 480, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demés grupos parlamentarios.

— Las enmiendas nims. 481 y 482, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, que son aprobadas con el voto a fa-
vor de los grupos parlamentarios Socialista, del Partido
Aragonés, enmendante y de la Agrupacién Parlamen-
taria lIzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto
en contra del G.P. Popular.

Como correccidn técnica, la Ponencia aprueba por
unanimidad la propuesta de la Letrada consistente en
el cambio de ubicacion de las letras g) y h) que se in-
corporan como resultado de la aprobacién de las ante-
riores enmiendas, en el sentido de que pasen a ser las
letras c) bis y c) ter, respectivamente.

En el articulo 279, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— En todas las letras del apartado segun-
do, con la finalidad de guardar la debida concor-
dancia gramatical con la oracién introductoria del
apartado, se propone afadir delante del sustantivo
que inicia la oracién el correspondiente articulo de-
terminado.

Al articulo 281 se ha presentado la enmienda
nim. 483, del G.P. Chunta Aragonesista, que es recha-
zada con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante, el voto en contra de los grupos parlamenta-
rios Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

En el articulo 283, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir la siguiente correccién técnica,
propuesta por la Letrada de la misma:

— Se suprime «de esta Ley».

Al articulo 284 se han presentado las enmiendas
nims. 484 a 487, del G.P. Popular, que son rechaza-
das con el voto a favor del grupo parlamentario en-
mendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, se suprime «de esta
Ley».

— En el apartado segundo, donde dice «apar-
tados tercero a sexto del articulo 286», debe decir:
«articulo 286.2 a 6». Se suprime, asi mismo, «de esta
Ley».

— En el apartado cuarto, donde dice: «en la
letra b) del apartado segundo del articulo 48 de esta
Ley», debe decir: «en el articulo 48.2.b)».

— En el apartado quinto, donde dice: «La Or-
den prevista en el apartado anterior», debe decir, a fin
de corregir el error en la remisién: «La Orden prevista
en el apartado tercero.

— En el apartado sexto, donde dice: «conforme
al apartado anterior», debe decir: «conforme al apar-
tado tercero.

Al articulo 285 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda n0im. 488, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 489, del G.P. Popular. Con
esta enmienda, la Ponencia aprueba por unanimidad
un fexto transaccional por el que el primer inciso del
apartado 4 queda redactado 3e la siguiente forma:

«La Directriz Sectorial de Urbanismo esta-
blecera las condiciones minimas de autoriza-
cion que deberan incluir, al menos, las si-
guientes:»

— Las enmiendas nims. 490 y 491, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra Se f;s
demads grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En la letra b) del apartado quinto, donde
dice «transcurrir», debe decir «pasar».

Al articulo 286 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 492, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 493, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y Chunta Ara-
gonesista, y la abstencién de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 494, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante, el voto en contra de los grupos parlamen-
tarios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencion del G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nim. 495 a 497, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de E)s
demés grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:
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— En el apartado tercero, letra a), donde
dice: «la letra a) del articulo 12 de esta Ley», debe
decir: «el articulo 12.a)».

— En el apartado tercero, letra b), se suprime
«de esta Ley».

Al articulo 287 se han presentado las siguientes
enmiendas:

— La enmienda nim. 498, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demds grupos
parlamentarios.

— La enmienda nim. 499, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 500, del G.P. Popular, que es
aprobada con el voto a favor de los grupos parlamentarios
Socialista, enmendante, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y el voto en contra de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

En el articulo 288, la Ponencia aprueba, por
unanimidad, introducir las siguientes correcciones téc-
nicas, propuestas por la Letrada de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «en el
apartado segundo del articulo 134», debe decir: «el
articulo 134.2».

— En el apartado segundo, donde dice: «la le-
tra e) del apartado primero del articulo 24 de esta
Ley», debe decir: «el articulo 24.e)».

A la Disposicion Adicional Primera se ha pre-
sentado la enmienda nim. 501, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que es rechazada con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante, el voto en contra de
los grupos parlamentarios Socialista, Popular y del
Partido Aragonés, y la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to).

En lo Disposicion Adicional Segunda, la Po-
nencia aprueba, por unanimidad, introducir la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— Donde dice: «apartado tercero del articulo 26
de esta Ley», debe decir: «articulo 26.3».

A la Disposicion Adicional Tercera se ha pre-
sentado la enmienda nim. 502, del G.P. Popular, que
es aprobada por unanimidad tras advertir la Letrada
de la Ponencia del cardcter técnico de dicha enmien-

da.

A la Disposicion Adicional Cuarta se ha pre-
sentado la enmienda nim. 503, del G.P. Popular, que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra de los demads
grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, al tratarse de la cita
posterior de una norma ya mencionada en la parte
dispositiva, se propone que la cita lo sea en forma
abreviada y en consecuencia, se suprime «,de protec-
cién ambiental de Aragén».

A la Disposicion Adicional Séptima se ha pre-
sentado la enmienda nim. 504, del G.P. Popular, que
es aprobada por unanimidad tras advertir la Letrada
de la Ponencia del cardcter técnico de dicha enmien-

da.

A la Disposicion Adicional Novena se han
presentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 505, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en
contra del G.P. Popular.

— La enmienda nim. 506, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

A la Disposicion Adicional Décima se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 507, del G.P. Chunta Arago-
nesista. Con esta enmienda, la Ponencia aprueba por
unanimidad un texto transaccional por el que en el
apartado 1 donde dice «un afio» pasa a tener la si-
guiente redaccién: «seis meses»; asimismo, en el
apartado 2 donde dice «seis meses» pasa a tener la
siguiente redaccién: «tres meses».

— La enmienda nim. 508, del G.P. Popular, que es
aprobada por unanimidad tras advertir la Letrada que
asiste a la Ponencia del carécter técnico de la misma.

La enmienda nim. 509, del G.P. del Partido Arago-
nés, que propone una nueva Disposiciéon Adicional
Décima bis, es aprobada con el voto a favor de los
grupos parlamentarios Socialista, enmendante y Chun-
ta Aragonesista, el voto en contra de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), y la abstencién del G.P. Popular.

A la Disposicion Adicional Undécima se ha
presentado la enmienda nim. 510, del G.P. Popular,
que es rechazada con el voto a favor del grupo parla-
mentario enmendante y el voto en contra de los demés
grupos parlamentarios.

A la Disposicion Adicional Duodécima se ha
presentado la enmienda nim. 511, del G.P. Popular,
que es rechazada con el voto a favor del grupo parla-
mentario enmendante y el voto en contra de los demés
grupos parlamentarios.

En lo Disposicion Adicional Decimotercera,
la Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo», debe decir:
«Consejero competente en materia de economia».
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En la Disposicién Adicional Decimocuarta, la
Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la si-
guiente correccion técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «Conse-
jo Superior de Urbanismo», debe decir: «Consejo de
Urbanismo de Aragdn».

A la Disposicion Transitoria Primera se ha
presentado la enmienda nim. 512, del G.P. Popular,
que es rechazada con el voto a favor del grupo parle-
mentario enmendante y el voto en contra de los demés
grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Al tratarse de la cita posterior de una norma ya
mencionada en la parte dispositiva, se propone que la
cita lo sea en forma abreviada y, en consecuencia, se
suprime: «,Urbanistica».

En lo Disposicion Transitoria Tercera, la Po-
nencia aprueba, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas, propuestas por la Letra-
da de la misma:

— En el apartado primero, letra b) y ), se
suprime «de esta Ley».

— En el apartado primero, letra c), al tratarse
de la cita posterior de una norma ya mencionada en la
parte dispositiva, se propone que la cita lo sea en for-
ma abreviada y, en consecuencia, se suprime: «,Urba-
nistica.

— En los apartados segundo y tercero, don-
de dice: «a los que se refieren las letras e) y f) del
apartado primero del arficulo 40 de esta Ley», debe
decir: «a los que se refiere el articulo 40.1.e) y f)».

A lo Disposicion Transitoria Cuarta se han
presentado las enmiendas nims. 513 y 514, del G.P.
Popular, que son rechazadas con el voto a favor del
gruro parlamentario enmendante y el voto en contra
de los demads grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado primero y tercero, se supri-
me «de esta Leys».

A la Disposicion Transitoria Sexta se ha pre-
sentado la enmienda nim. 515, del G.P. Popular, que
es rechazada con el voto a favor del grupo parlamen-
tario enmendante y el voto en contra cﬁe los demés
grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado segundo, se suprime «de esta
Ley».

— En el apartado sexto, se propone que la le-
tra ll) pase a ser la letra 1) bis, puesto que el digrafo
«ll» no debe ser utilizado en la ordenacién alfabética
de los subdivisiones de un precepto.

— En el apartado decimotercero, donde dice:
«en los apartados segundo del articulo 258, quinto del

articulo 266 y sexto del arficulo 280 de esta Ley,
debe decir: «en los articulos 258.2, 266.3 y 280.6».

En la Disposicion Transitoria Séptima, la Po-
nencia aprueba, por unanimidad, introducir la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «en el
apartado 2 del articulo 30 de esta Ley», debe decir:
«en el articulo 30.2».

En la Disposicion Transitoria Novena, la Po-
nencia aprueba, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas, propuestas por la Letra-
da de la misma:

— En el apartado primero, al tratarse de la cita
posterior de una norma ya mencionada en la parte
dispositiva, se propone que la cita lo sea en forma
abreviada y, en consecuencia, se suprime: «,sobre ré-
gimen del suelo y valoraciones» «,urbanistica».

— Donde dice «letra a) del apartado cuarto del
articulo 57 de esta ley», debe decir: «articulo
57.4.q)».

— En el apartado segundo, se suprime «de esta
Ley».

A la Disposicion Transitoria Décima se han
presentado las enmiendas nims. 516 a 518, del G.P.
Popular, que son rechazadas con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y el voto en contra
de los demds grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «Reglo-
mento de desarrollo parcial de dicha Ley», debe decir:
«Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo».

— En el apartado segundo, se suprime «,Urba-
nistica» y «, aprobado por Decreto 52/2002, de 19
de febrero,» y donde dice: «Reglamento de desarrollo
parcial de dicha Ley», debe decir: «citado Reglamento
de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de
marzo». En consecuencia, el apartado segundo que-
daria redactado del siguiente modo:

«2. En relacién con los instrumentos de planeo-
miento urbanistico de desarrollo aprobados inicial-
mente a la entrada en vigor de esta Ley, a los cuales
resultase de aplicacién el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, en mate-
ria de organizacién, planeamiento urbanistico y régi-
men especial de pequefios municipios, la Administra-
cién competente para aprobarlos definitivamente
podrd, en ese mismo trdmite o con anterioridad al
mismo, de oficio o a instancia de sus promotores,
cuando se trate de planeamiento de iniciativa particu-
lar, optar por el régimen de reservas vigente en el
momento en que recayd el acuerdo de aprobaciéon
inicial o el establecido en esta Ley completado, en
cuanto resulte compatible con el mismo, por el previs-
to en el citado Reglamento de desarrollo parcial de la
Lley 5/1999, de 25 de marzo.»
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— En el apartado tercero, donde dice: «en el
apartado tercero del articulo 54 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 54.3».

A la Disposicion Transitoria Undécima se han
presentado las enmiendas nims. 519 a 522, del G.P.
Popular, que son rechazadas con el voto a favor del
grupo parlamentario enmendante y el voto en contra
de los demds grupos parlamentarios.

En la Disposicién Transitoria Duodécima, la
Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la si-
guiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Es incorrecta la remisién que se efectia al «apar-
tado cuarto del articulo 173», puesto que el articulo
del Proyecto de ley que regula las bases generales
para la adjudicacién de programas es «el articulo
182.4%, en consecuencia, se corrige el error en el sen-
tido que se advierte.

A la Disposicion Transitoria Decimocuarta se
han presentado las enmiendas nims. 523 y 524, del
G.P. Popular, que son rechazadas con el voto a favor
del grupo parlamentario enmendante y el voto en con-
tra de los demds grupos parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En el apartado segundo, donde dice: «la
sumisién a informacién piblica del convenio revisado
por plazo no inferior a quince dias», debe decir: «la
sumisién a informacién piblica del convenio revisado
por plazo no inferior a veinte dias», en atencién a lo
dispuesto en el art. 11 del Texto Refundido de la Ley de
Suelo, en relacién con los arts. 86.2 y 48.1 de la Ley
30/1992, de 28 de noviembre.

A la Disposicion Transitoria Decimoquinta se
ha presentado la enmienda nim. 525, del G.P. Popu-
lar, que es retirada.

A la Disposicion Transitoria Decimoséptima
se ha presentado la enmienda nim. 526, del G.P. Po-
pular, que es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demas grupos parlamentarios.

En la Disposicion Transitoria Decimoctava,
la Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la si-
guiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— El apartado segundo, queda redactado del
siguiente modo: «En tanto no se constituyan los Conse-
jos Provinciales de Urbanismo previstos en esta Ley, las
Comisiones Provinciales de Ordenacién del Territorio
ejercerdn las competentes de dichos Consejos».

La enmienda nim. 527, del G.P. Popular, que pro-
pone la adicién de una nueva Disposicion Transi-
toria, es rechazada con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
demds grupos parlamentarios.

La enmienda nim. 528, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la adicién de una nueva Disposi-
cion Transitoria Decimonovena, es rechazada
con el voto a favor de los grupos parlamentarios Popu-
lar y enmendante, y el voto en contra de los grupos
parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

A la Disposicion Derogatoria Primera se ha
presentado la enmienda nim. 529, del G.P. Popular,
que se retira.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— La letra d) de la disposicion derogatoria
primera queda redactada del siguiente modo: «d) El
apartado undécimo del articulo 15 de la Ley 1/2009,
de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragén.»

En lo Disposicién Final Primera, la Ponencia
aprueba, por unanimidad, introducir la siguiente correc-
cién técnica, propuesta por la Letrada de la misma:

— Donde dice: «queda redactada», debe decir:
«queda redactado».

A la Disposicion Final Segunda se ha presenta-
do la enmienda nim. 530, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
es rechazada con el voto a favor de los grupos parla-
mentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendan-
te, y el voto en contra de los grupos parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

A la Disposicion Final Tercera se ha presentado
la enmienda nim. 531, de la Agrupacién Parlamentao-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que es
rechazada con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socialis-
ta y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por la
Letrada de la misma:

— Al tratarse de la cita posterior de una norma ya
mencionada en la parte dispositiva, se propone que la
cita lo sea en forma abreviada, y en consecuencia, se
suprime: «,urbanistica de Aragén».

— Sustituir donde dice: «se entenderén realizadas
al régimen de los proyectos de interés general de Ara-
gén regulados en esta Ley», por: «se entenderdn reali-
zadas al régimen de los proyectos de interés general
de Aragén regulados en la legislacion de ordenacién
del territorio y en esta Ley».

En la Disposicion Final Cuarta, la Ponencia
aprueba, por unanimidad, introducir la siguiente correc-
cién técnica, propuesta por la Letrada de la misma:

— Se propone dar a las letras a), b) y ¢) la si-
guiente redaccién:

«a) Los articulos 10.1y 11 a 14 del Reglamento de
Edificacién Forzosa y Registro Municipal de Solares,
aprobado por Decreto 635/1964, de 5 de marzo.
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b) El articulo 28, del Reglamento de Reparcelacio-
nes de suelo afectado por planes de ordenacién urba-
ng, Iaprobcxdo por Decreto 1006/1966, de 7 de
abril.

c) Los articulos 46, 47, 58 a 63, 65, 67 a 104,
1072y 3,108 a 111, 115, 116 a 130, 136, 137,
181 a 183y 194 a 210, del Reglamento de Gestién
Urbanistica, aprobado por Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto.

d) Los articulos 1 a 11, 17 a 28, 32, 33, 34.1y 5,
35,38,39,40,41,45a52,55,58 a 63y 92.2, del
Reglamento de Disciplina Urbanistica, aprobado por
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.»

En la Disposiciéon Final Cuarta quater, la Po-
nencia aprueba, por unanimidad, introducir las si-
guientes correcciones técnicas, propuestas por la Letra-
da de la misma:

— En el apartado primero, donde dice: «la
Orden... prevista en los apartados tercero y quinto del
articulo 284 de esta Ley», debe decir: «la Orden...
prevista en el articulo 284.3». Ello, en coherencia con
la correccién técnica efectuada al articulo 284.5.

— En el apartado primero, letra a), donde
dice: «conforme a lo establecido en la letra a) del apar-
tado tercero del articulo 284 de esta Ley», debe decir:
«conforme a lo establecido en el articulo 284.3.a)».

— En el apartado primero, letra b), donde
dice: «conforme a lo establecido en la letra b) del apar-
tado tercero del articulo 284 de esta Ley», debe decir:
«conforme a lo establecido en el articulo 284.3.b)».

— En el apartado segundo, donde dice: «en el
apartado tercero del articulo 284 de esta Ley», debe
decir: «en el articulo 284.3».

A la Disposicion Final Quinta se ha presentado
la enmienda nim. 532, del G.P. Chunta Aragonesista,
que es rechazada con el voto a favor de los grupos
parlamentarios Popular, enmendante y de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y el voto en contra de los grupos parlamenta-
rios Socialista y del Partido Aragonés.

A la Disposicién Final Séptima se ha presento-
do la enmienda nim. 533, del G.P. Popular, que es
rechazada con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los demés grupos
parlamentarios.

A la Exposicion de Motivos se han presentado
las siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 534, del G.P. Popular, que se
rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parla-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 535, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
se rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parlo-
mentarios Socialista, Popular, del Partido Aragonés y
Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 536 a 538, del G.P. Popu-
lar, que se rechazan con el voto a favor del grupo

parlamentario enmendante y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 539, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
se rechaza con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socialis-
ta y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 540 y 541, del G.P. Popu-
lar, que se rechazan con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 542, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
se rechaza con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios Popular, Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los grupos parlamentarios Socialis-
ta y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 543 a 550, del G.P. Popu-
lar, que se rechazan con el voto a favor del grupo
parlamentario enmendante y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda ndm. 551, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
se rechaza con el voto a favor de los grupos parlamen-
tarios Popular y enmendante, y el voto en contra de los
grupos parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 552, del G.P. Popular, que se
aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 553, del G.P. Popular, que se
rechaza con el voto a favor del grupo parlamentario
enmendante y el voto en contra de los grupos parlo-
mentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-

quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

En lo Exposicion de Motivos, la Ponencia
aprueba, por unanimidad, introducir las siguientes co-
rrecciones técnicas, propuestas por la Letrada de la
misma:

Apartado I.

Parrafo primero:

— Para evitar la repeticién de la palabra «Dicha» al
comienzo de la segunda y la tercera frase del primer
pérrafo, se sustituye «Dicha norma» por «Esta normas.

— La segunda cita contenida en este parrafo de la
«ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica», se susti-
tuye por: «ley 5/1999, de 25 de marzo».

Parrafo segundo:

— Donde dice: «establecido en la anterior Ley 6/
1998, al tratarse de la primera cita de esta norma en
la parte expositiva se sustituye por: «establecido en la
anterior Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del
Suelo y Valoraciones».

— Donde dice: «es establecen», se sustituye por:
«se establecen».

— Donde dice «diferentes operadores», se sustituye
por «diversos agentes».
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Apartado Il.

Parrafos segundo y tercero:

— Donde dice: «ley Urbanistica en 1999» y
«Ley Urbanistica de 1999», se sustituye por: «ley
5/1999, de 25 de marzo».

Parrafo cuarto:

— Se suprime el inciso: «los mayores de la Co-
munidad».

Parrafo sexto:

— Donde dice: «Finalmente, esta Ley incorpora
como elemento esencial para disefar el nuevo mar-
co de relaciones entre los operadores urbanisticos
el estatuto urbanistico del ciudadano.» Se sustituye
por: «El estatuto urbanistico del ciudadano se incor-
pora, asimismo, como elemento esencial para dise-
nar el nuevo marco de relaciones entre los operado-
res urbanisticos.»

Apartado lll.

Parrafo primero:

— Donde dice: «ley 8/2007, de 28 de mayo,
de suelo», se sustituye: «ley 8/2007, de 28 de
mayo».

Parrafo segundo:

— Se introduce un salto de parrafo entre «en
cada una de ellas» y «Comenzando por el suelo
urbano».

— Donde dice: «Comenzando por el suelo urba-
no, la Ley mantiene en esencia los criterios tradicio-
nales determinantes de la clasificacién del suelo
urbano, precisando...», se sustituye por: «El régi-
men del suelo urbano mantiene en lo fundamental
los criterios tradicionales determinantes de su clasi-
ficacién, precisando...»

Parrafo sexto:

— Donde dice: «responde en esta Ley de nuevo
a la tradicién anterior a la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones», se
sustituye por: «responde de nuevo a la tradicién
anterior a la Ley 6/1998, de 13 de abril».

Parrafo séptimo:

— Donde dice: «ley Urbanistica de 1999», se
sustituye por: «ley 5/1999, de 25 de marzo».

Parrafo noveno:

— Donde dice: «La novedad esencial que intro-
duce esta ley...», se sustituye por: «la novedad
esencial que se introduce...».&

Apartado IV.

Parrafo primero:

— Donde dice: «También relevantes son las nove-
dades que introduce esta Ley en lo que respecta...»,
se sustituye por: «También son relevantes las noveda-
des que se introducen en lo que respecta...»

— Donde dice: «Obviamente, sobre tal base el
plan general de ordenacién urbana constituye el
fundamental instrumento de ordenacién urbanisti-
ca, el instrumento del que habrén de dotarse...», se
sustituye por: «Obviamente, sobre tal base el plan
general de ordenacién urbana constituye el instru-
mento fundamental de ordenacién urbanistica del
que habran de dotarse...»

Parrafo segundo:

— Donde dice: «El plan general constituye, sin
duda, instrumento fundamental..», se sustituye por:
«El plan general constituye, sin duda, el principal
mecanismo...»

Parrafo cuarto:

— Donde dice: «La Ley mantiene también», se
sustituye por: «Se mantiene también».

Parrafo quinto:

— Donde dice: «Esta Ley mejora también», se
sustituye por: «Se perfeccionan, asimismo,».

— Donde dice: «se corrigen diferentes disfuncio-
nes técnicas presentes en la Ley Urbanistica», se susti-
tuye por: «se corrigen diferentes disfunciones técnicas
presentes en la Ley 5/1999, de 25 de marzo».

Parrafo sexto:

— Donde dice: «Por lo demas, establece tam-
bién esta Ley», se sustituye por: «Por lo demds, se
incorporany.

Apartado V.

Parrafo primero:

— Se propone suprimir el inciso, al considerar
que queda sobrentendido: «en esta nueva ley de
Urbanismo».

Parrafo cuarto:

— Donde dice: «esta Ley rectifica diferentes as-
pectos de la regulacién que de los proyectos supra-
municipales realizé la Ley Urbanistica de 19995,
se sustituye por: «se rectifican diferentes aspectos
de la regulacién que de los proyectos supramunici-
pales realizé la Ley 5/1999, de 25 de marzo.»

— Donde dice: «No caben, en el marco de la
nueva ley,..., que si admitié la Ley de 1999, aun-
que si contempla esta Ley», se sustituye: «No co-
ben, en el nuevo marco legal,..., que admitié el
anterior, aunque se contempla...».

Parrafo quinto:

— Donde dice: «Sentado lo anterior, esta Ley
amplia», se sustituye por: «Sentado lo anterior, se
amplians.

— Donde dice: «Lley Urbanistica de 1999», se
sustituye por: «ley 5/1999, de 25 de marzo».

Parrafo séptimo:

— Se suprime el inciso, al considerar que queda
sobrentendido: «, conforme a esta Ley,».

— Se suprime la expresién «ya vigente» referida
a la normativa aragonesa de régimen local.

Parrafo décimo:

— Donde dice: «Finalmente, la creacién», se
propone: «La creacién».

Parrafo undécimo:

— Donde dice: «ley Urbanistica de 1999», se
propone: «Ley 5/1999, de 25 de marzo».

— Se considera superfluo al sobrentenderse que
estd en vigor, por lo que se propone suprimir el
adjetivo calificativo «vigente» referido a la normati-
va estatal de suelo.

Apartado VI.

Parrafo primero:

— Donde dice: «a las capitales provinciales,
Huesca, Teruel y Zaragoza,», se sustituye por: «a
las capitales provinciales», a fin de evitar la reitera-
cién en su cita, pues vuelven a ser mencionadas al
final del parrafo.

Parrafo tercero:

— Donde dice: «Se trata mediante esta Ley», se
sustituye por: «Se frata».

Parrafo quinto:

— Se suprime al inicio del parrafo: «Conforme a
esta Ley,»
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Parrafo sexto:

— Donde dice: «Esta Ley, lejos de desterrar..., fomen-
fa..., asi como fomentando..», se sustituye por: «lejos de
desterrar, se fomenta..., propiciando asimismo...»

Apartado VII.

Parrafo primero:

— Donde dice: «Novedosa resulta también», se
sustituye por: «Novedosa resulta».

— Donde dice: «evitando practicas elusivas de
la norma que permitia la anterior Ley Urbanistica
para eludir la intervencién administrativa», se susti-
tuye por: «evitando prdcticas elusivas de la norma
que permitia la Ley 5/1999, de 25 de marzo para
sortear la intervencién administrativas.

Parrafo segundo:

— Se suprime el inciso: «mediante esta Ley».

Parrafo tercero:

— Donde dice: «En tercer lugar, se perfeccio-
na», se sustituye por: «Se perfecciona».

Parrafo cuarto:

— Donde dice: «esta Ley establece la proceden-
ciax, se sustituye por: «se establece la procedencia».

— Donde dice: «ley Urbanistica de 1999», se
propone: «ley 5/1999, de 25 de marzo».

Apartado VIIl.

— Donde dice: «Esta Ley establece relevantes nove-
dades... la tipificacién establecida en su dia por la
Ley Urbanistica de 1999», se sustituye por: «Se in-
troducen relevante novedades... la tipificacién esta-
blecida por la Ley 5/1999, de 25 de marzo.»

— Donde dice: «Se aspira a proporcionar un
régimen de proteccién de la legalidad y sanciona-
dor que», se sustituye por: «Se aspira a proporcio-
nar un régimen sancionador y de proteccién de la
legalidad que».

— Donde dice: «en materia tan sensible como la
urbanistica», se sustituye por: «en una materia tan
sensible como la urbanistica.

Apartado IX.

Parrafo primero:

— Donde dice: «Obviamente, no toda la regula-
cion establecida en esta Ley conforma un marco
urbanistico insusceptible de modulacién alguna»,
se sustituye por: «Obviamente, la regulacién esto-
blecida no conforma un marco urbanistico que no
sea susceptible de modulacién alguna.»

Parrafo quinto:

— Donde dice: «diferentes de los de los de mu-
nicipios mds dindmicos», se sustituye por: «diferen-
tes de los de los municipios més dindmicos.»

Apartado X.

Parrafo primero:

— Donde dice: «Texto Refundido», se sustituye
por: «texto refundido».

Parrafo segundo:

— Donde dice: «ley Urbanistica de 1999», se
sustituye por: «ley 5/1999, de 25 de marzo».

Zaragoza, 4 de junio de 2009.

Los Diputados

RICARDO BERDIE PABA

ELOY SUAREZ LAMATA
MIGUEL FERRER GORRIZ
BIZEN FUSTER SANTALIESTRA
ADOLFO BARRENA SALCES
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CAPITULO II. Proteccién de la legalidad

Articulo 265.— Obras y usos en curso de ejecucién

Articulo 266.— Obras terminadas

Articulo 267 .— Ejecucién forzosa

Articulo 268.— Competencias autonémicas y co-
marcales

Articulo 269.— Suspensién de licencias

Articulo 270.— Revisién

Articulo 271.— Suspensién de suministros

Articulo 272.— Protecciéon de la legalidad y Regis-
tro de la Propiedad

Avrticulo 273.— Sujecién a ofros regimenes
CAPITULO IIl. Régimen sancionador

Articulo 274.— Infracciones leves
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Articulo 275.— Infracciones graves
Articulo 276.— Infracciones muy graves
Articulo 277 .— Responsables

Articulo 278.— Graduacién de sanciones
Articulo 279.— Medidas complementarias
Articulo 280.— Prescripcién

Articulo 281.— Competencias

Articulo 282.— Ejecucién forzosa

Articulo 283.— Condonacién parcial

TITULO SEPTIMO. Régimen urbanistico simplificado
Articulo 284.— Ambito subjetivo
Articulo 285.— Zonas de borde en municipios sin
plan general
Articulo 286.— Plan general simplificado
Articulo 287 .— Planeamiento de desarrollo y reservas
Articulo 288.— Aprovechamiento urbanistico
Articulo 289.— Gestidn urbanistica
Articulo 290.— Urbanizacién en régimen de obras
pUblicas ordinarias

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Suelo no urbanizable especial en muni-
cipios sin planeamiento

Segunda.— Unidad minima de cultivo

Tercera.— [Pasa a ser Disposicion Final
Cuarta bis.]

Cuarta.— Evaluacién ambiental y de impacto am-
biental

Quinta.— Informacién piblica y audiencia de inte-
resados por iniciativa privada

Sexta.— Publicidad y publicacién

Séptima.— [Pasa a ser Disposicion Final
Cuarta ter.]

Octava.— Subvenciones para adaptaciéon y elabo-
racién de planes generales

Novena.— Régimen de la informacién piblica

Décima.— [Pasa a ser Disposicion Final
Cuarta quater.]

Décima bis.— Régimen de control de la
produccion, posesion y gestion de residuos
de construccion y demolicion

Undécima.— Registro de suelos pUblicos

Duodécima.— Registro administrativo de entidades
colaboradoras y programas

Decimotercera.— Reorganizacién de las unidades
administrativas competentes en materia de urbanismo

Decimocuarta.— Régimen de recursos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Normas Subsidiarias y Complementa-
rias Provinciales

Segunda.— Instrumentos urbanisticos vigentes

Tercera.— Régimen transitorio del suelo

Cuarta.— Régimen aplicable a los instrumentos de
ordenaciéon urbanistica en tramitacion

Quinta.— Unidades minimas de cultivo

Sexta.— Regularizacién de parcelaciones ilegales
y actuaciones en areas degradadas

Séptima.— Régimen aplicable a los procedimientos
de otorgamiento de licencias y autorizaciones

Octava.— Régimen aplicable a los proyectos su-
pramunicipales

Novena.— Régimen aplicable para la delimitacién
de sectores

Décima.— Régimen aplicable a las reservas

Undécima.— Ejecucién del planeamiento

Duodécima.— Bases generales para la aprobacién
de programas de urbanizacién

Decimotercera.— Régimen aplicable a los patrimo-
nios pUblicos de suelo y a los procedimientos de enaje-
nacion de suelo proveniente de patrimonios publicos
de suelo

Decimocuarta.— Régimen transitorio de los conve-
nios urbanisticos

Decimoquinta.— Régimen aplicable a los procedi-
mientos sancionadores

Decimosexta.— Régimen aplicable a las zonas pe-
riféricas

Decimoséptima.— Régimen del subsuelo

Decimoctava.— Régimen transitorio de érganos
colegiados

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera.— Derogacién expresa
Segunda.— Derogacién por incompatibilidad

DISPOSICIONES FINALES

Primera— Modificacién de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administracién Local de Aragén

Segunda.— Modificaciéon del Decreto Legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Comarcalizacién de
Aragbn

Tercera.— Referencias a proyectos supramunicipa-
les en ofras normas

Cuarta.— Normas reglamentarias del Estado apli-
cables como Derecho supletorio

Cuarta bis.— Carfografia. [Antes Disposiciéon
Adicional Tercera.]

Cuarta ter.— Adecuacién de sanciones. [Antes
Disposicion Adicional Séptima.]

Cuarta quéater.— Ambito de aplicacién del régi-
men urbanistico simplificado. [Antes Disposicion
Adicional Décima.]

Quinta.— Desarrollo reglamentario

Sexta.— Jurado Aragonés de Expropiacién

Séptima.— Entrada en vigor

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica, supu-
so el completo ejercicio por la Comunidad Auténoma
de Aragdn de sus competencias en materia de urbanis-
mo. Esta norma permiti4, ademds, resolver en gran
medida la situacién de tremenda inseguridad juridica
derivada de la Sentencia del Tribunal Constitucional
61/1997, de 20 de marzo, inseguridad siempre per-
niciosa en un sector econémico tan precisado de certi-
dumbre como el urbanistico y de la construccién. Esta
situacién, por ofra parte, resulta agravada, justo es
reconocerlo, por la sucesién de reformas y contrarre-
formas de la Fegislocién estatal y normas autonémicas
que dieron lugar a varios procesos de inconstituciona-
lidad y a las consiguientes sentencias del Alto Tribunal.
Sin embargo, la Ley 5/1999, de 25 de marzo, [pa-
labra suprimida por la Ponencia] aun cumplien-
do de manera adecuada su funcién de puente entre
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una fragmentada legislacién estatal y una nueva gene-
raciéon de normativa urbanistica autonémica, desechd
técnicas innovadoras e instituciones que se han desa-
rrollado y vienen aplicandose con éxito en otras Comu-
nidades Auténomas. Por ello, desde la madurez de
nuestras instituciones autonémicas debe abordarse
ahora el establecimiento de un nuevo marco normativo
para la actividad urbanistica de la Administracién au-
tonémica, las comarcas y los municipios de Aragén.

La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, refundida
con las restantes disposiciones legales vigentes en la
materia mediante el Real Decreto Legislativo 2/2008,
de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Suelo, comporté una rectificacién de lo
esencial del régimen del suelo establecido en la ante-
rior Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del
Suelo y Valoraciones, rectificacién que justificd la
aprobacién de la Ley 1/2008, de 4 de abril, por la
que se establecen medidas urgentes para la adapta-
cién del ordenamiento urbanistico a la Ley 8/2007, de
28 de mayo, de suelo, garantias de sostenibilidad
ambiental del planeamiento urbanistico e impulso a las
politicas activas de vivienda y suelo en la Comunidad
Auténoma de Aragén. El propietario es ahora, junto a
la Administracién y los empresarios urbanizadores, un
agente mds de la actividad urbanistica, pero ni es el
llomado especialmente a protagonizarla, aunque su
participacion resulte aconsejable, ni el obligado a ello.
La nueva legislacion estatal de suelo atiende, a la hora
de afrontar diversos aspectos de la problemética urba-
nistica, al suelo. Ese es el eje central de su regulacién
y s6lo de manera incidental alude a técnicas urbanisti-
cas que recaen ahora por completo, de conformidad
con la jurisprudencia constitucional y nuestro Estatuto
de Autonomia, en el &mbito competencial de Aragén.
Es precisa, por ello, una profunda reforma legal que,
conservando en lo posible las técnicas urbanisticas ya
conocidas por los diferentes operadores, las aplique
sobre nuevas bases al servicio de los fines de inferés
general. No se trata, pues, de atacar o restringir el
contenido de la propiedad, como no debe tratarse
tampoco de cuestionar la accién piblica. Se trata,
simplemente, de redefinir el papel que corresponde a
los diversos agentes en la actividad urbanistica so-
bre la base de una previa reconstruccién de la jerar-
quia de valores e intereses presentes en la misma reco-
nociendo la esencia de la actividad urbanizadora y
edificatoria, que no es otra que la genuinamente em-
presarial.

Todo lo anterior constituye el fundamento que ci-
menta esta nueva Ley de Urbanismo. La actividad urba-
nistica aparece con ella inequivocamente configurada
como funcién piblica que, obviamente, se proyecta
sobre el régimen urbanistico de la propiedad del suelo,
el vuelo y el subsuelo, pero también sobre la libertad
de empresa en su proyeccién sobre el urbanismo, el
estatuto de ciudadania y el conjunto de principios
constitucionales, especialmente el desarrollo sosteni-
ble, que giran en torno a ella. Pero es a la Administra-
cién a la que se atribuye la potestad de planeamiento
y la responsabilidad fundamental en su ejecucion, que
ha de dirigir, junto a ofras potestades y funciones. Y es

que, en linea con lo establecido constitucionalmente,
segin han ratificado las Sentencias del Tribunal Cons-
titucional 61/1997 y 164/2001, es a la Administra-
cién a la que corresponde la direccién de la entera
actividad urbanistica, es la Administracién la responsa-
ble del gobierno del territorio y del cuidado de esos
organismos fan social, econémica y culturalmente deli-
cados cuales son nuestras ciudades y pueblos. Territo-
rio y ciudad deben ser marco de convivencia que ha
de hacerse compatible con los derechos y libertades
constitucionales que se proyecta sobre ellos, en su ver-
tiente individual y social, y el logro de objetivos de inte-
rés general, que benefician al conjunto de la sociedad,
en materia de vivienda, medio ambiente, desarrollo y
mejora del medio rural, patrimonio cultural y, en definiti-
va, desarrollo sostenible y calidad de vida.

El reparto de papeles entre Administracién autoné-
mica y municipios responde inequivocamente a los di-
ferentes intereses que concurren en torno al territorio y
la ciudad. Conviene resaltar que esta Ley no cuestiona
lo esencial de la nueva distribucién competencial que en
relacién con el urbanismo establecié la ley 5/1999,
de 25 de marzo. Las instituciones autondémicas ara-
gonesas mantienen con esta nueva Ley su confianza en
el gobierno local, el méas cercano al ciudadano y, por
ello, el idéneo para desarrollar las politicas urbanisti-
cas, entre muchas otras. Con ello esta Ley, como ante-
riormente la ley 5/1999, de 25 de marzo, se
desenvuelve dentro del marco sefialado por el Tribunal
Constitucional entre ofras en su Sentencia 159/2001
cuando afirmé que «en relacién con la participacién
de los municipios en la elaboracién de los planes de
urbanismo, hemos de recordar que en la STC 61/
1997, de 20 de marzo, FJ 25, dijimos que “la regula-
cién de los Planes de ordenacién urbana se inserta con
naturalidad en la competencia material sobre urbanis-
mo y ésta es exclusiva de las Comunidades Auténo-
mas”, y que es plenamente constitucional que sean las
Comunidades Auténomas quienes, en el ejercicio de su
competencia urbanistica exclusiva, determinen el nivel
de participacién de los municipios en la elaboracién
de los instrumentos de planeamiento».

Lo anterior no quiere decir que esta Ley no introduz-
ca ajustes para perfeccionar el alcance de las compe-
tencias autondémicas sobre el urbanismo. Lo hace en
diversos dmbitos para perfeccionar los procedimientos
instaurados en su dia por la Ley Urbanistica de 1999,
que se mantienen en lo sustancial, evitando que, so
pretexto de conflicto competencial, se generen situacio-
nes de incertidumbre que sélo el ciudadano acaba
padeciendo. Desde esta perspectiva, tal y como venia
ocurriendo tradicionalmente en la legislacién estatal y
mantienen la totalidad de las normas vigentes en las
diferentes Comunidades Auténomas, los pronuncic-
mientos autondémicos sobre planeamiento serdn vincu-
lantes Unicamente en relacién con el planeamiento ge-
neral y determinados planes de desarrollo. Y es que la
descentralizacién no debe nunca ser a costa de los
derechos de la ciudadania ni de la indefensién admi-
nistrativa. Lo importante para la salvaguarda de los
derechos de los ciudadanos, de extraordinaria rele-
vancia en todo lo que afecta al urbanismo, no es tanto
qué Administracién acta, sin perjuicio de las compe-
tencias que correspondan a cada una, cuanto que la
Administracién, genéricamente, actie.
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Pero, para la eficaz salvaguarda de los derechos
de los ciudadanos la propia Administracién ha de con-
tar con medios suficientes para fijar su posicién y man-
tenerla frente o junto a los restantes operadores urba-
nisticos. Esta es una de las razones de otra de las
grandes directrices de la Ley. Y es que, si constituye un
objetivo fundamental de esta Ley el reconocimiento a
la Administracién de la Comunidad Auténoma de un
indudable papel junto a los municipios en el desarrollo
de la actividad urbanistica, dentro del marco sefalado
por el Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo,
respetando plenamente la garantia institucional de la
autonomia local y sin renuncias a las responsabilida-
des que incumben a las instituciones que representan
al conjunto de los aragoneses, no es menos relevante
el propésito de intentar articular soluciones a los pro-
blemas de los pequefios municipios aragoneses. Con
ello esta Ley es consecuente con la constatacién, inne-
gable, de que el interés general de la Comunidad Au-
tonoma estd presente tanto alli donde los problemas de
la despoblacién se dejan sentir duramente mermando
la capacidad financiera y de gestién de la Administra-
cién local como en aquellos municipios [palabras
suprimidas por la Ponencia] en los que la activi-
dad urbanistica es mds intensa como resultado de una
mayor presién demogréfica, turistica o de otro orden
sobre el mercado de la vivienda, lo cual exige la cola-
boracién de todos los niveles administrativos para ha-
cer efectiva la funcién piblica de gobierno del territo-
rio y direccién de la accién urbanistica. Se aspira a
dar integra respuesta, de este modo, a las demandas y
necesidades de todos los municipios aragoneses, sin
sesgos derivados de la observacién exclusiva de la
problematica de los municipios mayores.

Precisamente por las razones expuestas esta Ley no
se limita a asignar un papel a cada Administracién. En
este caso, una sucesién o yuxtaposicién de mondlogos
no hace una buena obra y, por ello, son precisos me-
canismos eficaces y eficientes, especialmente en un
entorno de recursos escasos, de colaboracién. Por ello,
constituye directriz fundamental en esta Ley el estable-
cimiento de cauces orgénicos y funcionales de integra-
cién de las diversas politicas pablicas de accién urba-
nistica tanto en lo que respecta al planeamiento como
a la gestién o a la disciplina urbanistica. Muy revela-
dora de la confianza puesta en la efectiva colabora-
cién entre Administraciones que inspira esta Ley, es la
regulacion de las sociedades urbanisticas o de los con-
sorcios de interés general o para la gestién de sectores
concertados de urbanizacién prioritaria. La colabora-
cién es indispensable y positiva para la consecucién
de fines de interés general, pero la falta de colabora-
cién no puede significar la postergacion de éstos y el
triunfo del enfrentamiento entre instituciones que, a la
postre, supone costes sociales que acaban sufriendo
los ciudadanos. La colaboracién, lejos de ser el resulto-
do de la asuncién de la propia debilidad, constituye un
auténtico deber que pone de manifiesto la fortaleza de
las instituciones y la voluntad de didlogo de sus diri-
gentes para el eficaz servicio a los intereses generales.
Por todo ello se regulan, sobre la base de positivas
experiencias en nuestra Comunidad Auténoma, instru-
mentos de colaboracién funcional, como los de planifi-
cacién, o de colaboracién orgdnica, a través de socie-
dades urbanisticas o consorcios de interés general,

instrumentos que han mostrado su potencial, sin merma
alguna del control ni de las garantias pablicas de fun-
cionamiento.

El estatuto urbanistico del ciudadano se
incorpora, asimismo, como elemento esencial
para disefiar el nuevo marco de relaciones
entre los operadores urbanisticos. Todos los
ciudadanos estan implicados en la practica urbanisti-
ca, en el disefio y construccion de la ciudad, en el es-
tablecimiento de politicas piblicas de desarrollo soste-
nible, en la conservaciéon de la urbanizacién y la
edificacién, en la preservacion del medio ambiente
urbano y la calidad de vida, en tantas y tantas cuestio-
nes que su marginacién hasta el momento presente, la
ausencia de un tratamiento sistemdtico y global, resulta
sorprendente.

La regulacién autonémica de la clasificacién y del
régimen urbanistico de la propiedad del suelo se en-
cuentra hoy mucho menos condicionada por la norma-
tiva estatal que antes de la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, [palabras suprimidas por la Ponencial.
Dado que ésta ha prescindido de la clasificacién de
suelo como concepto relevante para el establecimiento
de las condiciones basicas de igualdad y, en general,
para el ejercicio de las competencias que en estas
materias corresponden al Estado y de acuerdo con lo
que de manera inequivoca se desprende de la jurispru-
dencia constitucional resultante de las Sentencias del
Tribunal Constitucional 61/1997, 164/2001, 54/
2002 y 178/2004, entre ofras, es la legislacién auto-
némica la llamada a regular de manera detallada la
clasificacién del suelo en tanto técnica urbanistica, en
tanto instrumento para disefiar y ejecutar politicas ur-
banisticas. En todo caso, es también incumbencia de
la legislacién autonémica el desarrollo del régimen ur-
banistico de la propiedad del suelo poniéndolo en co-
nexién con las técnicas urbanisticas de planificacién y
gestion reguladas en esta Ley, nuevamente conforme a
lo sefialado en la jurisprudencia constitucional.

Suelo urbano, urbanizable y no urbanizable se
mantienen en esta Ley, que ratifica las previsiones de la
Lley 1/2008, de 4 de abril, como las tres clases de
suelo que puede establecer el planeamiento distin-
guiendo, no obstante, diferentes categorias en cada
una de ellas. [Salto de parrafo aprobado por la
Ponencia.]

El régimen del suelo urbano [palabras supri-
midas por la Ponencia] mantiene en lo funda-
mental los criterios tradicionales determinantes de su
clasificacion [palabras suprimidas por la Po-
nencia], precisando el criterio de integracién en ma-
lla urbana para evitar crecimientos continuos en man-
cha de aceite fundados en la imposibilidad de sefalar
un limite exterior al nicleo consolidado para la aplica-
cién de los criterios legales de clasificacion. Sobre tal
base se distinguen las categorias de suelo urbano con-
solidado y no consolidado, no tanto en funcién de la
integracién en nicleo de poblacién y dotacién de
servicios cuanto del tipo de ordenacién y de los objeti-
vos y determinaciones del planeamiento, ya que si el
suelo urbano clasificado como tal por el criterio de
consolidaciéon parcial serd siempre no consolidado, el
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que lo haya sido por situarse en el nicleo de poblacién
y estar dotado de servicios lo serd también cuando
quede sometido a actuaciones integradas de urbaniza-
cién, sean o no de reforma interior, incluidas en todo
caso las dirigidas al establecimiento de dotaciones de
cesién obligatoria y gratuita, que deban ejecutarse
mediante unidades de ejecucion, su urbanizacién o
nivel de dotaciones publicas existentes no comprenda
todos los servicios precisos o no tengan la proporcién
adecuada, respectivamente, o se les atribuya un apro-
vechamiento objetivo superior al existente realmente,
cuya materializacién requiera, por exigirlo el plan ge-
neral, la delimitacién previa de unidades de ejecucién
discontinuas.

El régimen del suelo urbano continda dependiendo
de su inclusién en la categoria de consolidado o no
consolidado. En esencia, el régimen del suelo urbano
no consolidado coincide con el establecido para el
suelo urbanizable, baséndose en la aplicacién de la
gestién integrada directa o indirecta.

El suelo urbanizable serd aquél que el plan general
adscriba a esta clase legal de suelo, mediante su clasi-
ficacién, para poder ser objeto de transformacién me-
diante su urbanizacién, en las condiciones y los térmi-
nos prescritos por esta Ley y determinados, en virtud de
ella, por el planeamiento, acreditando la razonabili-
dad de esta clasificacion en funcién tanto de su ade-
cuacién a la dindmica y la demanda de transformacién
previsibles en el Municipio, como de su idoneidad
para la produccién de un desarrollo urbanistico orde-
nado, racional y sostenible. Ahora bien, la clasifica-
cién como urbanizable implica el potencial desarrollo
urbanistico del suelo, pero la legitimacién de la trans-
formacién requerird la aprobacién del programa de
compensacién o del programa de urbanizacién corres-
pondiente. Dentro del suelo urbanizable se distinguen,
en funcién de su grado de ordenacién, el suelo urbani-
zable delimitado, prioritario, y el suelo urbanizable no
delimitado, que podrd delimitarse posteriormente me-
diante los correspondientes planes parciales, previa la
consulta urbanistica regulada en esta Ley.

Los propietarios del suelo urbanizable podran ges-
tionar en junta de compensacién la ejecucién del plo-
neamiento o competir, en unidén con los restantes pro-
pietarios afectados cuando esta Ley asi lo exija, por la
adjudicacién del programa de urbanizacién.

La clasificacién del suelo no urbanizable, excluido
del desarrollo urbano, responde [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de nuevo a la tradicién ante-
rior a la Ley 6/1998, de 13 de abril [palabras su-
primidas por la Ponencia]. Y es que la exigencia
de motivacién de la decision de clasificacién no puede
confundirse ni supone la pérdida por los municipios de
la capacidad directiva del proceso urbanizador y edi-
ficatorio, fundamental finalidad de indole urbanistica
que la clasificacién aspira a alcanzar sobre la base de
la definicién de un concreto modelo de evolucién urba-
na y ocupacién del territorio en el plan general. Y esta
Ley no ha optado por eliminar ni reducir tal capacidad
directiva, que, como demuestra la Sentencia (J?al Tribu-
nal Constitucional 164/2001, de 11 de julio, no po-
dria tampoco suprimir el legislador estatal. Por ello,
sobre la base de lo establecido en la més reciente le-
gislacién estatal, en esta Ley se consolida la distincién
de dos categorias de suelo no urbanizable, el especial

y el genérico, el primero merecedor de una proteccién
més intensa en funcién de los valores que en él concu-
rren, y el segundo, clase y categoria residual, resultan-
te del modelo de evolucién urbana y ocupacién del
territorio adoptado en el plan general.

El régimen del suelo no urbanizable, por lo demas,
es el tradicional en nuestra legislacion urbanistica, re-
guldndose los posibles usos del mismo y los diferentes
procedimientos para autorizarlos desarrollando lo es-
tablecido en la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
completando la regulacién que en su dia establecié.
Ademds, se clarifica el régimen del suelo no urbaniza-
ble especial, precisando qué actuaciones pueden de-
sarrollarse en el mismo, cudles no y cuéles habran de
ser los procedimientos autorizatorios.

Se conforma asi un régimen de clasificacién y cate-
gorizacién del suelo vinculado a la gestion, que trata
de agilizar los procesos urbanisticos introduciendo
précticas de competencia entre operadores sin merma
de la capacidad directiva que debe corresponder,
conforme al mandato del articulo 47 de la Constitu-
cién, a los poderes publicos.

La novedad esencial que se introduce [palabras
suprimidas por la Ponencia] en relacién con el ré-
gimen urbanistico del suelo, de acuerdo con lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Suelo, es la regu-
lacién de la libertad de empresa en el édmbito de la
actividad urbanistica, quebrando la vinculacién entre
ésta y la propiedad de manera que ahora la propiedad
del suelo no implica el derecho y deber de urbanizarlo
en funcién de las deferminaciones de planeamiento
sino, Unicamente, el derecho de opcién entre la partici-
pacién en la actividad de urbanizacién en régimen de
equitativa distribucién de beneficios y cargas o de no
hacerlo, instando en este caso la expropiacién de sus
terrenos. De este modo, los tradicionales deberes deri-
vados del desarrollo urbanistico del suelo corresponden
ahora a quien lo promueva, sea o no propietario, si
bien podrd repercutirlos, en funcién de su participacion,
en los propietarios afectados.

%

También son relevantes [palabra suprimida
por la Ponencia] las novedades que se introducen
[palabras suprimidas por la Ponencia] en lo
que respecta a la ordenacién urbanistica, novedades
que incorporan al ordenamiento aragonés los més im-
portantes avances en la materia sin quebrar la esencia
de las bases tradicionales. De nuevo resulta obijetivo
esencial de la nueva regulacién, por tanto, conservar
las bases fundamentales innovando sustancialmente en
los contenidos y procedimientos. Obviamente, sobre
tal base el plan general de ordenacién urbana consti-
tuye el [palabra suprimida por la Ponencia]
instrumento fundamental de ordenacién urbanistica
[palabras suprimidas por la Ponencia] del que
habrén de dotarse todos los municipios aragoneses,
con niveles de exigencia diversos en cuanto a determi-
naciones y documentacién en funcién de sus caracteris-
ticas.

El plan general constituye, sin duda, el principal
mecanismo para que el Municipio ejerza las faculta-
des que para la gestién de sus intereses tiene constitu-
cionalmente garantizada en los términos establecidos
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en la normativa bésica del régimen local y en la legis-
lacién sectorial que resulte de aplicacién. Pero no es
un instrumento excluyente ni inmune a las competen-
cias que ostentan otras Administraciones como la esta-
tal o la de la Comunidad Auténoma. Bien expresiva en
este sentido es la Sentencia del Tribunal Constitucional
51/2004 cuando, tras afirmar que «la decisién sobre
la configuracién del asentamiento urbano municipal en
que consiste el plan urbanistico —marco regulador del
espacio fisico de la convivencia de los vecinos— es
una tarea comprendida prioritariamente en el dmbito
de los intereses del Municipio; y sobre aquella decisién
se proyectan, por tanto, de forma especialmente inten-
sa las exigencias de la autonomia municipal», afiade
como «la intervencién de otras Administraciones se
justifica sélo en la medida en que concurran intereses
de cardcter supralocal o controles de legalidad que,
de conformidad con el bloque de constitucionalidad,
se atribuyen a las Administraciones supraordenadas a
las inferiores». De este modo, el escenario de concu-
rrencia competencial sobre el instrumento central para
la préctica urbanistica, el plan general, queda claro-
mente establecido y delimitado en un sentido que,
ademés, habia ya avanzado en numerosas sentencias
el Tribunal Supremo.

Sobre estas bases se regula el plan general en esta
Ley. El plan general establece la ordenacién estructural
para todo el territorio que ordene y la ordenacién por-
menorizada del suelo urbano consolidado y, potestati-
vamente, del suelo urbano no consolidado o de secto-
res concretos del suelo urbanizable delimitado. Dicha
distincién permite establecer diferentes niveles de exi-
gencia a los planes generales en funcién de los munici-
pios de que se trate, dejando ahora al margen el régi-
men de plan general simplificado establecido para los
municipios con poblacién inferior a dos mil o mil habi-
tantes en el Titulo séptimo. Evitando rigideces innecesa-
rias, se habilita al Gobierno para que flexibilice el ré-
gimen de los planes generales en tales municipios con
objeto de adaptarlo a su realidad especifica. La orde-
nacién pormenorizada, por lo demés, es la exigida
para la ejecucién material del planeamiento.

Se mantiene también el planeamiento de desarrollo
para aquellos supuestos en los que el plan general no
establece la ordenacién pormenorizada o, aun estable-
ciéndola, es preciso o conveniente modificarla. El instru-
mento de planeamiento de desarrollo general es el plan
parcial, si bien se mantiene la figura del plan especial
tanto para las dreas de reforma interior identificadas
como tales en el plan general como para las restantes
finalidades que vienen siendo tradicionales en el urbao-
nismo espafiol y algunas otras, como la delimitacién de
dreas de reserva de terrenos para constitucion o amplia-
cién de los patrimonios pUblicos de suelo, mas novedo-
sas. Se mantiene igualmente la figura del estudio de
detalle con la finalidad tradicional que ha venido tenien-
do en nuestro ordenamiento urbanistico.

Se perfeccionan, asimismo, los procedimien-
tos de aprobacién del planeamiento, integrandolos
con los ambientales con objeto de lograr de este modo
mayor agilidad y, especialmente, una sensibilidad am-
biental mds intensa del planificador urbanistico. Asi, al
tiempo que se reducen diversos plazos, se corrigen di-
ferentes disfunciones técnicas presentes en la Ley 5/
1999, de 25 de marzo, mejorando por ejemplo la

tramitacién por iniciativa privada en los casos de inac-
tividad administrativa, y se establecen disposiciones
especificas para los procedimientos complejos de plo-
neamiento que, precisamente por dar lugar a la infer-
venciéon de diferentes administraciones, no reciben
adecuada respuesta en la legislacién reguladora del
procedimiento administrativo comdn. Ademds, se po-
tencian las exigencias de publicidad y se regula un
sistema de informacién urbanistica con vocacién inte-
gradora de toda la informacién urbanistica generada
en Aragén.

Por lo demds, se incorporan una serie de nove-
dades en relacién con disposiciones comunes sobre
planeamiento que van desde la previsién de la posibi-
lidad de suspensién del planeamiento urbanistico a la
clarificacién de sus relaciones con los instrumentos de
ordenacion territorial o la regulacién de la exigencia 'y
efectos de los textos refundidos de instrumentos de pla-
neamiento, extensible también a los de gestion.

\%

La experiencia acumulada en la promocién y ejecu-
cién de grandes proyectos autonémicos en la legislatu-
ra anterior aconseja mantener y desarrollar la figura
[palabras suprimidas por la Ponencia] articu-
landola de manera més adecuada con el planeamien-
to urbanistico municipal sobre la base del postulado
antes enunciado de concurrencia competencial. Junto
a tal regulacién, en el titulo lIl se aborda la més nove-
dosa de la directriz especial de urbanismo, el sistema
de informacién urbanistica de Aragén, los programas
de coordinacién del planeamiento urbanistico y de la
norma técnica de planeamiento, manteniendo, con re-
levantes novedades, la regulacion de los convenios
urbanisticos, de los patrimonios piblicos de suelo y de
las &reas de tanteo y retracto. Los cuatro primeros ins-
trumentos constituyen la base fundamental para la in-
tervencion autondémica en el dmbito urbanistico ade-
més sin perjuicio de la que le corresponde, ademds, en
relacién con el planeamiento urbanistico municipal.

La directriz especial de urbanismo se regula como
un instrumento de ordenacién llamado a simplificar la
accién urbanistica de los municipios en el extenso y
variado territorio aragonés. Y es que, especialmente
en los dmbitos rurales que comprenden muchos munici-
pios con grandes dificultades para afrontar los comple-
jos y costosos procedimientos de planeamiento y de
gestion, puede ser la directriz especial de urbanismo,
apoyada sobre los servicios urbanisticos de la Comuni-
dad Auténoma y los servicios comarcales de urbanis-
mo, el instrumento que simplifique y agilice, sin merma
de las garantias y basado en la unién de esfuerzos e
infereses, la accién plblica urbanistica de manera
compatible con la autonomia municipal. La directriz
especial de urbanismo aparece configurada como un
instrumento construido desde la voluntariedad al que
podrdn incorporarse los municipios sin renuncia algu-
na a su potestad de ordenacién urbanistica, que con-
servardn en plenitud. Constituyen pues un marco gene-
ral que, en unién de la documentacién grdfica
pertinente, de incumbencia municipal, completaria la
ordenacién urbanistica precisa en un Municipio. Su
virtualidad préctica dependerd Gnicamente de la capa-
cidad de transmitir su significado y su concepcién
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como resultado de la unién de esfuerzos y la voluntaria
adhesién al sistema de todos los municipios.

El sistema de informacién urbanistica de Aragén
aspira a promover la mds completa publicidad y trans-
parencia en esta materia facilitando el acceso publico
a la ordenacién urbanistica coordinando los di&rentes
sistemas de informacién urbanistica de las Administra-
ciones con competencias en la materia. El sistema, que
entronca directamente con las previsiones de la norma-
tiva estatal de suelo, ha de funcionar teleméaticamente
y coordinarse en la medida de lo posible con el siste-
ma general de informacién ferritorial de Aragén esta-
blecido en la normativa de ordenacién del territorio.

En lo que respecta a los planes y proyectos de inte-
rés general de Aragén se rectifican diferentes aspec-
tos de la regulacién que de los proyectos supramunici-
pales realizé la Ley 5/1999, de 25 de marzo. El
plan o proyecto de interés general de Aragén se confi-
gura ahora como un instrumento ferritorial y urbanisti-
co de accién piblica autondémica. No caben, en el
nuevo marco legal, los planes y proyectos de interés
general de iniciativa privada, que [palabra supri-
mida por la Ponencia] admiti6 el anterior, aun-
que si contempla esta Ley la posibilidad de que la ini-
ciativa piblica se active de oficio o a instancia de
parte. De este modo, se garantiza que sélo la presen-
cia de un evidente interés publico, de rango aragonés
aun cuando pueda afectar Gnicamente al territorio de
un solo Municipio —como precisa la Sentencia del
Tribunal Constitucional 51/2004—, permite impulsar
estas actuaciones. El simple interés privado, por mucha
importancia que tenga, no permite ejercer iniciativa
alguna ante la Administracién de la Comunidad Auté-
noma. Sélo ésta puede impulsar la redaccién y apro-
bacién de un proyecto de interés general de Aragon.

Sentado lo anterior, se amplian los émbitos mate-
rial y territorial de los proyectos de interés general de
Aragén. Desde la primera perspectiva, si la Lley 5/
1999, de 25 de marzo contemplaba la implanta-
cién de actividades industriales o de servicios de espe-
cial importancia, el establecimiento de grandes equi-
pamientos colectivos y la edificacion de viviendas de
promocién piblica, esta Ley permite a los proyectos de
interés general de Aragén autorizar actuaciones tales
como las dirigidas a la implantacién de actividades
industriales o de servicios de especial importancia, el
establecimiento de grandes equipamientos colectivos,
el desarrollo de la politica autonémica de vivienda y
suelo, el ejercicio conjunto y concertado de competen-
cias concurrentes de diferentes Administraciones pGbli-
cas o a ofras finalidades expresamente establecidas
por Ley de Cortes. En relacién con esta cuestion, por
cierto, conviene tener presente la distincién, ya esbo-
zada en la Ley Urbanistica de 1999 y que esta Ley
clarifica, entre planes y proyectos de interés general de
Aragén, segin comporten actuaciones de urbanizo-
cién o se limiten Unicamente a autorizar actuaciones
de edificaciéon. Estos Gltimos, de manera coherente con
el disefio legal del proyecto de interés general de Ara-
gén, ven limitado su @&mbito material al establecimiento
de grandes equipamientos colectivos y ofras finalida-
des expresamente establecidas por Ley.

En cuanto al ambito territorial de los proyectos de
interés general de Aragén, en segundo lugar, esta Ley
impide la aprobacién de proyectos de interés general

de Aragén Gnicamente en el suelo urbano, en el cual
ofros procedimientos, ya tradicionales en el orde-
namiento urbanistico, como son la intervencién autoné-
mica en los procesos de planeamiento o el especial
para actuaciones de edificacién de la Administracién
de la Comunidad Auténoma, permiten dar adecuada
respuesta al interés general de Aragdn. Asi pues, sin
perjuicio de la existencia de procedimientos para una
adecuada preservacién de los intereses regionales, en
los suelos urbanos y en los suelos urbanizables delimi-
tados, siempre que en estos Oltimos no haya concluido
el plazo fijado en el plan general para su desarrollo,
esta Ley reconoce el liderazgo que corresponde a los
municipios en la préctica urbanistica. El plan general
vigente, en tales suelos, no puede ser desplazado. Mas
allg, en el resto de suelos, se atribuye el coprotagonis-
mo en el gobierno del territorio a municipios y Comuni-
dad Auténoma, siempre en funcién de sus respectivos
intereses que se erigen, de este modo, en canon de
control. Ello no sin importantes garantias. De esta ma-
nera, lejos de obviar en suelo no urbanizable especial
la existencia de circunstancias que motivaron su protec-
cién mediante decisién municipal ratificada por la Co-
munidad Auténoma al aprobar el correspondiente plan
general, se somete cualquier plan o proyecto de interés
general de Aragén a los procedimientos de evaluacién
previstos en la normativa de proteccién ambiental.

Cuestién distinta, obviamente, es la relativa a la
necesidad de colaboracién interadministrativa, que
puede ser muy diversa en funcién de las circunstancias
concurrentes, y que normalmente podréd satisfacerse
adecuadamente mediante la gestién de los planes y
proyectos de interés general de Aragén a través de
consorcios de interés general y mediante convenios
interadministrativos suscritos al efecto. Los municipios
afectados por un plan o proyecto de interés general de
Aragén tienen [palabras suprimidas por la Po-
nencia] derecho a integrarse en un consorcio gestor
de dicho proyecto. De este modo, se garantizan cau-
ces de colaboracién orgénica entre municipios, Comu-
nidad Autébnoma vy, si es preciso o conveniente, el Esta-
do u ofras entidades privadas con finalidades de
interés plblico concurrente, tal y como admite la [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] normativa
aragonesa de régimen local.

Precisamente en torno a la colaboracién interadmi-
nistrativa y a la necesidad de superar conflictos habi-
dos en torno a proyectos autonémicos de extraordina-
ria importancia realiza un esfuerzo notable la Ley al
prever técnicas novedosas de participacién del Munici-
pio en las plusvalias urbanisticas generadas por la ac-
cién plblica autonémica, ampliando asi las exigencias
constitucionales al hacerles beneficiarios de unas plus-
valias no generadas ni ganadas para lo piblico por su
accién, como el establecimiento de un canon calcula-
do sobre la base de la inversién a realizar para la
ejecucién del plan o proyecto de interés general de
Aragén y que puede llegar a alcanzar hasta el cinco
por ciento de ésta. Pero no sélo tal canon cumple el
propésito enunciado, ya que también la prevision de
cesién de aprovechamiento, légicamente limitada a los
planes de interés general, como consecuencia de unos
instrumentos que trascienden de lo urbanistico lidera-
dos por otra Administracién, desborda las exigencias
constitucionales en beneficio del Municipio.
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Por ofra parte, se regulan los programas de coordi-
nacién del planeamiento urbanistico como instrumen-
tos que revisten caracteres mas sencillos y territorial-
mente limitados que las directrices de ordenacién del
territorio. Estamos ante instrumentos de urbanismo ope-
rativo para garantizar una adecuada conexién entre la
ordenacién urbanistica y la ordenacién territorial o de
otro orden (ambiental, cultural, educativa, etc.). Se
trata, en definitiva, de establecer un instrumento mds
ligero y simple que las directrices parciales de ordena-
cién territorial que permita a la Administracién autoné-
mica agilizar el disefio y ejecuciéon de actuaciones te-
rritoriales de su competencia, siempre conforme a
objetivos regionales, coordinando ejecutoriamente el
planeamiento municipal afectado. Y es que puede ocu-
rrir que ni resulte preciso un plan o proyecto de interés
general de Aragén ni bastante con el régimen de auto-
rizaciéon de grandes obras de ordenacion territorial o
de urgencia establecido en esta Ley siendo suficiente la
enunciacién del objetivo a alcanzar por un programa
de coordinacién que habré de plasmarse en el planec-
miento municipal. Es la propia Administracién autoné-
mica la que limita la discrecionalidad de la que dispo-
ne para pronunciarse sobre el planeamiento municipal
enunciando los obijetivos de interés regional que el
mismo ha de alcanzar. Se trata de este modo de go-
rantizar la eficacia de los objetivos regionales en el
planeamiento municipal.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] La
creacion de la norma técnica de planeamiento respon-
de al propésito de normalizar técnicamente los instru-
mentos de planeamiento y, especialmente, los grafis-
mos, soportes informaticos, terminologia y conceptos
presentes en los mismos con objeto de facilitar y agili-
zar su elaboracién y conocimiento. Precisamente es la
norma técnica de planeamiento, en unién de la direc-
triz especial de urbanismo, el instrumento que aspira a
convertirse en el marco técnico que simplifique ersiste-
ma de planeamiento urbanistico en Aragén al cual
podrén remitirse los municipios aportando bésicamen-
te la documentacién gréfica de ordenacién.

Diferente encaje en la normativa urbanistica, aun
cuando se mantenga su consideracién como instrumen-
tos especiales, tienen los convenios urbanisticos. No
debe ni puede ocultarse el necesario papel que corres-
ponde a la iniciativa privada en un entorno de merca-
do, de economia social de mercado, como el querido
por nuestra Constitucién y lo deseable que resulta la
concertacién de la accién piblica con la iniciativa priva-
da. Al servicio de tal concertacion, de tal confluencia de
voluntades para la efectividad de la ordenacién urbanis-
tica, estd la instituciéon de los convenios urbanisticos. El
fomento de la iniciativa privada fue un mandato dirigido
a las Administraciones piblicas desde la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, que no se cuestiona en esta Ley
que, mds bien al contrario, trata de perfeccionar la re-
gulacion precedente de los convenios como cauces
efectivos de colaboracién para mejorar dicha accién de
fomento sin perjuicio para los intereses generales. Pero
una mds que deseable colaboracién entre los poderes
pUblicos y la iniciativa privada no debe servir de excusa
para convertir al convenio urbanistico en instrumento
alternativo a la Ley para regir la actividad urbanistica.
El convenio urbanistico ha de ser, simplemente, un instru-
mento mds para facilitar el cumplimiento de la Ley. Y es

que, como establece la [palabra suprimida por la
Ponencia] normativa estatal de suelo y la Ley Urbanis-
tica de 1999 tras su modificacion en 2007, no todo es
transable. En esta Ley, al tiempo que se mantienen los
limites al contenido de los convenios urbanisticos de
planeamiento, se exige a todo convenio urbanistico,
como condicién esencial para su validez, una valora-
cién econdémica de los compromisos que del mismo de-
riven para quienes los suscriban, que habran de prestar
y mantener garantia financiera o real del cumplimiento
de las obligaciones que les incumban que, en el caso de
la Administracién, podré sustituirse por consignacién en
presupuesto aprobado, en cuantia suficiente para hacer
frente a las obligaciones que le incumban.

Finalmente, en relacién con los patrimonios publi-
cos de suelo, se mantiene la afectacion a los fines le-
galmente establecidos de los suelos que en ellos se in-
tegran tal y como ha establecido el legislador estatal,
impidiendo la realizacién de subastas de suelos resi-
denciales libres e imponiendo el concurso como forma
ordinaria de enajenaciéon de los suelos de los patrimo-
nios publicos. Se potencia el régimen de las reservas
de terrenos para constitucién o ampliacién de patrimo-
nios plblicos de suelo, que podran ser establecidas
por los municipios o la Comunidad Auténoma, y se in-
troduce una regulacién precisa de las dreas y los dere-
chos de tanteo y retracto, derechos de adquisicidn
preferente cuyo objeto fundamental es la obtencién de
suelos por las Administraciones piblicas que les permi-
tan intervenir eficazmente en el mercado del suelo y la
vivienda.

\

Muchas de las novedades que introduce esta Ley,
aun anticipadas y estrechamente conectadas con las
materias anteriores, se concentran en su titulo 1V, dedi-
cado a la gestién urbanistica, que ha de afectar espe-
cialmente a los municipios de mayor dinamismo urba-
nistico de Aragén y, muy especialmente, a las capitales
provinciales [palabras suprimidas por la Po-
nencia], en las que es preciso y conveniente introducir
prdcticas reales de competencia en la actividad urba-
nistica en todos los niveles y, de manera especial, en el
de programacién y gestiéon de la ejecucién de un plo-
neamiento actualizado con el que ya cuentan Huesca
y Zaragoza y estd preparando Teruel.

Pero, lejos de olvidar una vez més a los municipios
con menor capacidad, esta Ley ha querido que la
transformacion de la gestién sea total, no sélo en aque-
llos municipios donde el dinamismo urbanistico permi-
te un eficaz y eficiente funcionamiento del mercado
sino también en aquellos otros donde asi no ocurra,
para los que se desarrollan con precision en los titulos
Vy VIl los regimenes de edificacién y urbanizacién si-
multéneas y de ejecucion de obras de urbanizaciéon en
régimen de obras publicas ordinarias financiadas con
contribuciones especiales, dejando ahora al margen la
adaptacién del régimen urbanistico de la propiedad
del suelo en municipios sujetos al régimen urbanistico
simplificado.

Se trata [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], por tanto, de establecer procedimientos de ges-
tion urbanistica que, reforzando las garantias de con-
trol ptblico en las diferentes modalidades de actuacién,
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intfroduzcan una variedad suficiente para atender las
necesidades, tremendamente diversas, de nuestros
municipios. Partiendo de la distincién entre actuacio-
nes integradas y actuaciones aisladas, se diferencia en
las primeras la gestion directa de la gestién indirecta.

Este titulo IV se estructura en seis capitulos que se
dedican al establecimiento de una serie de disposicio-
nes generales sobre competencia, presupuestos y édm-
bitos para la ejecucion y aprovechamientos, la regula-
cién de las actuaciones aisladas, la de las actuaciones
integradas, la obtencién de terrenos dotacionales, la
expropiacién forzosa y los sectores de urbanizacién
prioritaria.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] La
gestiéon urbanistica se iniciard una vez aprobado el
planeamiento que establezca la ordenacién pormeno-
rizada. La ejecucién tendré lugar siempre bajo control
pUblico, pues plblica es la obra de urbanizacién, me-
diante actuaciones aisladas o actuaciones integradas.
Las mayores novedades se establecen al regular las
actuaciones integradas, que podrén desarrollarse, se-
gin elija la Administracién al aprobar el planeamien-
to, bajo formas de gestion directa, mediante expropio-
cién o cooperacién, o indirecta, ya sea mediante
programa de compensacién o mediante programa de
urbanizacién. El cardcter piblico de la urbanizacién
aparece ahora clarificado y reforzado, de manera que
la ejecutard la Administracién, con financiacién propia
previa expropiacion o de los propietarios previa repar-
celacién, o un agente piblico, ya sea la junta de com-
pensaciéon, ya el urbanizador. Esta Ley tiene especial
cuidado, precisamente por el cardcter piblico de la
obra de urbanizacién, al imponer el respeto a las go-
rantias que en materia de contratacién del sector pibli-
co derivan de la normativa de la Unién Europea, go-
rantias que se proyectan tanto sobre la Administracién
como sobre la junta de compensacién o el urbanizador
y que inspiran parte de las previsiones del texto refun-
dido de la Ley de Suelo.

Los propietarios participardn en la gestién urbanisti-
ca ya sea e]ecutc’mtfolc mediante gestién indirecta por
compensacion, salvo que la adjudiquen a un contratis-
ta respetando determinadas disposiciones sobre con-
tratacién del sector piblico, o Gnicamente financidndo-
la en la gestién directa por cooperacién, donde es la
Administracién la que ejecuta la obra de urbanizacién,
y en la gestién indirecta mediante programa de urbani-
zacién, donde la obra piblica es ejecutada por el ur-
banizador o por un subcontratista seleccionocﬁa confor-
me a la normativa de contratacién del sector piblico.
[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Lejos
de desterrar al propietario de la préctica urbanistica,
se fomenta pues su participacién directa en la misma
como gestor de la urbanizacién por compensacion,
propiciando asimismo su implicacién en progra-
mas de urbanizacién mediante una especial valoracién
en el momento de la adjudicacién. Asi, si la propiedad
del suelo desea participar en la gestidén urbanistica im-
puesta por el planeamiento podré hacerlo siempre que
el planeamiento establezca la posibilidad de gestién
indirecta por compensacién. Pero habré de hacerlo en
plazos determinados cuyo transcurso determina el cam-
bio, por ministerio de la Ley, de la forma de gestién y
la obligacién municipal de tramitar las alternativas
técnicas de programa que pudieran presentarse. Son

los municipios, en cualquier caso, los que en su planea-
miento deberdn definir el protagonismo que atribuyen
a la propiedad del suelo, permitiendo la compensacién
u optando por el urbanizador.

Esta Ley, por lo demés, comporta el completo ejerci-
cio de las competencias autonémicas en materia ex-
propiatoria que fueron reconocidas por las Sentencias
del Tribunal Constitucional 61/1997 y 164/2001 vy
han sido ya ejercidas por la mayoria de las Comunida-
des Auténomas. Se crea también el Jurado Aragonés
de Expropiacién, que ejercerd sus competencias, como
ya ocurre en numerosas Comunidades, en las expro-
piaciones que realicen la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma y las entidades locales aragonesas.

Vi

Novedosa resulta [palabra suprimida por la
Ponencia] la regulacién del régimen de edificacién
forzosa y del deber de conservacién y la ruina en el
fitulo V de esta Ley. En lo que respecta al régimen de
edificacién forzosa se establecen procedimientos efi-
caces para garantizar el cumplimiento del deber de
edificar expropiando o, alternativamente, sustituyen-
do, si es preciso, al propietario incumplidor ya sea
iniciando el procedimiento de oficio ya a instancia de
terceros, evitando précticas elusivas de la norma que
permitia lo [palabra suprimida por la Ponen-
cia] lLey 5/1999, de 25 de marzo, para sortear
la intervencién administrativa. Se trata, por tanto, de
garantizar una vez mds la primacia del interés general
sobre el particular colaborando con la iniciativa prive-
da de manera que sea ésta la que sustituya la actitud
obstativa del propietario al cumplimiento de sus debe-
res urbanisticos.

Por otra parte, también en lo relativo al régimen de
edificacién resultan destacables las modificaciones re-
ferentes al régimen del deber de conservacién y la
ruina. A este respecto, [palabras suprimidas por
la Ponencia] se simplifica y concreta el alcance del
deber de conservacién de los propietarios, que se fija
en la mitad del valor de una construccién de nueva
planta con similares caracteristicas e igual superficie
0til o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la
preexistente, realizada con las condiciones necesarias
para que su ocupacién sea autorizable, al tiempo que
se establece la conservacién o rehabilitacién como
consecuencia préctica de un deterioro no superior a tal
limite. En todo caso, la consecuencia del incum-
plimiento del deber de conservaciéon podré ser ya no
sélo la ejecucién subsidiaria o la imposicién de multas
coercitivas sino también la expropiacién del inmueble
o la aplicacién del régimen de edificacién forzosa al
que se ha aludido anteriormente.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Se
perfecciona la regulacion de la inspeccion periddica
de construcciones y edificaciones, que podré imponer
el propio planeamiento o los municipios mediante orde-
nanza en las dreas que se delimiten y que determinaré
la obligacién de los propietarios de realizar, con la
periodicidad que se establezca, una inspeccién dirigi-
da a determinar el estado de conservacion de los in-
muebles. En todo caso, los informes técnicos que se
emitan a resultas de las inspecciones deberéan fijar los
criterios para una adecuada conservacién del inmueble
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inspeccionado, asi como analizar el grado de ejecu-
cién y efectividad de las medidas adoptadas y de los
trabajos y obras realizados para cumplimentar las reco-
mendaciones contenidas en el o los informes técnicos
de las inspecciones anteriores.

En estrecha conexién con la inspeccién periédica
de construcciones y edificaciones se regula el régimen
de la ruina, ya que, frente a los tres supuestos anterio-
res, [palabras suprimidas por la Ponencia] se
establece la procedencia de la declaracién de la situa-
cién legal de ruina cuando el coste de las reparaciones
necesarias para devolver a la que esté en situacion de
manifiesto deterioro la estabilidad, seguridad, estan-
queidad y consolidacién estructurales supere el limite
del deber normal de conservaciéon, o cuando, acredi-
tando el propietario el cumplimiento puntual y adecuc-
do de las recomendaciones de los informes técnicos
correspondientes al menos a las dos Gltimas inspeccio-
nes periddicas, el coste de los trabajos y obras realiza-
dos como consecuencia de esas dos inspecciones, su-
mado al de las que deban ejecutarse a los efectos
antes sefalados, supere el limite del deber normal de
conservacién, con comprobacién de una tendencia
constante y progresiva en el tiempo al incremento de
las inversiones precisas para la conservacion del edifi-
cio. En todo caso, se mantiene la posibilidad, ya pre-
vista en la Ley 5/1999, de 25 de marzo, de que el
Municipio opte por rehabilitar o conservar el inmueble,
iniciando u ordenando la iniciacién de las obras nece-
sarias en un plazo méximo de seis meses, hasta elimi-
nar el estado fisico de ruina.

Vil

Se introducen relevantes novedades sobre el ré-
gimen juridico de la disciplina urbanistica al sustituir
practicamente en su integridad la tipificacién estableci-
da [palabras suprimidas por la Ponencia] por
la Ley 5/1999, de 25 de marzo. Se aspira a pro-
porcionar un régimen sancionador y de proteccién
de la legalidad [palabras suprimidas por la Po-
nencia] que, sin merma de las garantias constitucio-
nalmente exigibles, resulte verdaderamente efectivo. Y
es que la intervencién piblica en una materia tan
sensible como la urbanistica, que tantos y tan grandes
esfuerzos exige del empresariado y la Administracién,
sélo resultaré legitimada, especialmente con el nivel de
infensidad que alcanza en esta ley, si se garantiza
eficazmente su cumplimiento y se reacciona contun-
dentemente contra su incumplimiento reponiendo la le-
galidad. Se introducen, por ofra parte, mecanismos
que tienden a fomentar el cumplimiento voluntario de
las medidas de proteccién y restablecimiento de la le-
galidad acordadas por la Administracién.

IX

El titulo VII regula el régimen urbanistico simplifica-
do, ineludible en una Comunidad Auténoma como la
nuestra, en la que de los 731 municipios de Aragén
672 estan por debajo de los 2.000 habitantes, 616 de
los 1.000 y 143 de los 100 habitantes, segin datos
del afio 2007. El régimen urbanistico simplificado es el
régimen urbanistico al que puede acogerse la inmensa
mayoria de los municipios de Aragén. Obviamente,

[palabras suprimidas por la Ponencia] la regu-
lacién establecida [palabras suprimidas por la
Ponencia] no conforma un marco urbanistico que
no sea susceptible de modulacién alguna. Tanto en
materia de planeamiento, especialmente en lo que
respecta al plan general de ordenacién urbana, cuyos
contenidos minimos se graddan en funcién de la pobla-
cién o complejidad de los municipios, o a la directriz
especial de urbanismo, que incorporan el régimen ya
expuesto, como en materia de gestidn urbanistica, con
la potenciacién de instrumentos como la urbanizacién
y edificacién simultaneas o la ejecucién de la urbani-
zacién en régimen de obras piblicas ordinarias, existen
herramientas al servicio de los municipios con menor
capacidad o medios para la accién urbanistica. Pero es
preciso, vital en nuestra Comunidad, un régimen urba-
nistico realmente simple para estos municipios.

El régimen urbanistico simplificado aparece confor-
mado en este Gltimo titulo de la Ley como una oferta @
los municipios para que se doten de un sistema de or-
denacién y gestion urbanistica adecuado a sus necesi-
dades y caracteristicas. Huyendo nuevamente de
planteamientos dogméticos sobre la propiedad del
suelo vinculados a la sacralizacién de la equidistribu-
cién, se proponen técnicas que asumen el cardcter
asistemdtico de los desarrollos urbanisticos en estos
municipios de escaso dinamismo y tratan de proporcio-
nar cauces que den respuesta a las necesidades de
autoconsumo  urbanistico y edificatorio, Gnico gran
problema urbanistico junto a la preservacién de los
nicleos consolidados, en estos municipios. Ello no im-
plica, no obstante, la reducciéon de las garantias urba-
nisticas cuando sean precisas, pues esta Ley modula el
dmbito de aplicacién del régimen urbanistico simplifi-
cado en funcién de su ubicacién, bien declardndolo
inaplicable en determinadas comarcas salvo expreso
pronunciamiento de la Administracién autonémica,
bien previendo la posible exclusion de dicho régimen
mediante decisién igualmente de la Comunidad Auté-
noma. Y es que el criterio demogrdfico no puede ni
debe ser el Gnico tomado en consideracién para esta-
blecer un régimen urbanistico simplificado ya que, de
hacerlo asi, el territorio podria quedar desprotegido
frente a tensiones urbanisticas o maniobras especulati-
vas debidas a razones turisticas o de ofro orden.

En lo que respecta a la ordenacién urbanistica, esta
Ley contempla las dos fundamentales situaciones posi-
bles, esto es, la ausencia de plan general de ordena-
cién urbana o la existencia de plan general de ordenc-
cién urbana. En cualquiera de estos supuestos se
establecen relevantes novedades. Asi en aquellos mu-
nicipios que carezcan de plan general se aplicaré el
régimen de zonas de borde, mientras que en los muni-
cipios con plan general simplificado se introducen una
serie de alternativas que permiten adaptar éste a sus
peculiares caracteristicas tanto en lo relativo a clasifi-
cacién, como a reservas, determinaciones y documen-
tacion, posibilidad de remitirse a directriz especial de
urbanismo o posibilidad de prever el régimen de zo-
nas de borde para nicleos concretos del término muni-
cipal, entre otras cuestiones.

También en lo relativo al régimen urbanistico de la
propiedad se introducen modulaciones en estos munici-
pios. Asi, se flexibiliza, mediante remisiones al plan gene-
ral de ordenacién urbana, el régimen de clasificacién del
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suelo y el de reservas para infraestructuras y equipamien-
tos, que pueden incluso eliminarse en lo que afecten al
plan general o a los planes especiales de reforma interior
y reducirse al veinte por ciento de la superficie que orde-
nen en los municipios de menos de dos mil habitantes.

Por ofra parte, la gestion urbanistica responde en
los municipios a planteamientos indiscutiblemente dife-
rentes de los de los [palabra suprimida por la
Ponencia] municipios mas dindmicos. Las técnicas y
procedimientos adaptados a la realidad de Zaragoza,
Huesca o Teruel, entre otros grandes municipios arago-
neses, resultan del todo inadecuadas para muchos
otros en los que ni hay mercado ni hay negocio sino
simple necesidad personal de consumo de suelo para
uso propio. Es por ello que esta Ley elimina en estos
municipios cualquier rigigez en la distincién de catego-
rias que pudiera imponer la ejecucion en unidades de
ejecucién y potencia la gestién al margen de ellas sin
impedirla cuando resulte conveniente. Asi, la ejecucién
del planeamiento en los municipios con poblacién infe-
rior a dos mil habitantes que cuenten con plan general
tendrd lugar en cualquiera de las formas establecidas
en esta Ley, siendo posible en su suelo urbano en todo
caso la ejecucion del planeamiento mediante la impo-
sicién al propietario de la ejecucién previa o simulté-
nea de las obras de urbanizacién precisas, la aproba-
cién de un programa de edificacién o la urbanizacién
en régimen de obras piblicas ordinarias, que podrén
ser financiadas mediante contribuciones especiales. En
los municipios que carezcan de plan general se podré
imponer al propietario la previa o simultdnea ejecu-
cién de la urbanizacién precisa para la conversién de
su parcela en solar al otorgar licencia de edificacién
en el suelo urbano.

X

Finalmente, la Ley se completa con una serie de
disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y
finales. Entre las disposiciones finales conviene desta-
car las dedicadas a la modificacién de aspectos con-
cretos de las Leyes 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tracion Local de Aragén, y el Decreto Legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Comarcalizacién de
Aragén.

Las disposiciones transitorias previenen las inciden-
cias que pudieran derivarse de la entrada en vigor de
esta Ley garantizando, por otra parte, que los aspectos
esenciales de la nueva regulacion desde la perspectiva
de los objetivos que se propone alcanzar, lo hacen de
la manera mds completa y en el tiempo mas breve
posible pero sin alterar el desarrollo y ejecu-
cion del planeamiento en tramite. En todo caso,
se prevé el régimen transitorio aplicable a los instru-
mentos urbanisticos vigentes, los procedimientos de
otorgamiento de licencias o autorizacién de usos en
suelo urbanizable, los instrumentos de ordenacién ur-
banistica en tramitacién, los proyectos supramunicipa-
les aprobados conforme a la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, la delimitacién de sectores, las reservas para
dotaciones, zonas verdes y espacios libres, la ejecu-
cién del planeamiento, la autorizacién de viviendas
unifamiliares en suelo no urbanizable, la regulariza-
cién de parcelaciones ilegales y actuaciones en dreas

degradadas, el régimen transitorio del suelo y de los
instrumentos urbanisticos vigentes, a los procedimien-
tos sancionadores y a los convenios urbanisticos, entre
otras cuestiones.

TiTULO PRELIMINAR

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta Ley tiene por objeto regular la actividad ur-
banistica y el régimen urbanistico del suelo, el vuelo y
el subsuelo en la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La actividad urbanistica comprende la clasifica-
cién, el planeamiento, la urbanizacién, la intervencién
en el mercado de la vivienda y del suelo y en el uso del
suelo y la disciplina urbanistica.

3. La actividad urbanistica se desarrolla en el mar-
co de la ordenacién del territorio.

Articulo 2.— Funcién puiblica.

1. La direccién y el control de la actividad urbanis-
tica constituyen una funcién poblica.

2. Para el desarrollo de la actividad urbanistica, a
la Administracién Piblica competente le corresponden
las siguientes funciones:

a) Redaccién y aprobacién de los instrumentos de
la ordenacién urbanistica, no susceptibles de transac-
cion.

b) Intervencién para el cumplimiento del régimen
urbanistico del suelo.

c) Determinacién de la forma de gestién de la acti-
vidad administrativa de ejecucion.

d) Direccién, inspeccién, control y gestién de la
ejecucién del planeamiento.

e) Intervencién en el mercado del suelo y la vivien-
da mediante el desarrollo y aplicacién de las politicas
pUblicas de suelo y vivienda.

f) Policia del uso del suelo y de la edificacion y
proteccién de la legalidad urbanistica y de vivienda.

g) Sancién de las infracciones administrativas.

h) Cualesquiera ofras que sean necesarias para la
efectividad de los fines de la actividad urbanistica.

3. La ordenacién urbanistica y las politicas piblicas
de suelo y vivienda se rigen, en el marco y de acuerdo
con esta Ley, por los principios rectores de la politica
social y econémica establecidos en los articulos 45, 46
y 47 de la Constitucién Espafiola.

CAPITULO I
ORGANIZACION Y COMPETENCIAS

Articulo 3.— Organos urbanisticos activos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

1. Corresponde a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, en el marco de la funcién piblica de
ordenacién del territorio, que se rige por su legislacién
especifica, el ejercicio de las competencias urbanisti-
cas que expresamente le hayan sido atribuidas.

2. Son érganos urbanisticos activos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma los siguientes:

a) De cardcter unipersonal, el Consejero competente
en materia de urbanismo, el Director General competen-
te en materia de urbanismo y el Director del Servicio
Provincial competente en materia de urbanismo.
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b) De cardcter colegiado, el Consejo de Urbanismo
de Aragén y los Consejos Provinciales de Urbanismo
de Huesca, Tervel y Zaragoza.

3. El Gobierno de Aragén y los érganos urbanisti-
cos activos de Administracién de la Comunidad Auté-
noma ejercerdn sus competencias previo informe juridi-
co y técnico emitidos, segin proceda, por las unidades
administrativas de la Direccién General o los servicios
provinciales competentes en materia de urbanismo.

4. Las competencias urbanisticas que se atribuye-
ran a la Administracién de la Comunidad Auténoma
sin indicar el érgano competente para ejercerlas, co-
rresponderdn al titular del Departamento competente
en materia de urbanismo.

Articulo 4.— Organos urbanisticos consultivos y
de participacién de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma.

1. El Consejo de Urbanismo de Aragén y los Con-
sejos Provinciales de Urbanismo, sin perjuicio de las
competencias que les correspondan como érganos ac-
tivos, actuardn también como érganos consultivos y de
participaciéon de la Comunidad Auténoma. Serén oi-
dos preceptivamente en los supuestos establecidos en
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo y facultativa-
mente cuando sean requeridos para ello.

2. la composicién, funciones y competencias de
estos organos se establecerdn reglamentariamente
[palabras suprimidas por la Ponencia]. Su com-
posicién deberd garantizar una presencia institucional
que permita la coordinacién de la Administraciéon de la
Comunidad Auténoma con otras administraciones pi-
blicas con competencias sobre el territorio, contar
con representaciones de las organizaciones mds repre-
sentativas de las entidades locales, empresariales y
sindicales, fomentard la participacién ciudadana y
podré incluir la asistencia de expertos y especialistas
en materia de urbanismo.

Articulo 5.— Provincias y Comarcas.

1. Corresponde a las diputaciones provinciales la
funcién de cooperacién y asistencia a los municipios
de sus respectivos territorios en el desarrollo de la acti-
vidad urbanistica ejerciendo las competencias que les
sean legalmente atribuidas.

2. Corresponden a las comarcas las competencias
que en materia de urbanismo les atribuye su normativa
especifica.

Articulo 6.— Municipios.

1. Con carécter general y para la gestiéon de los
intereses de la comunidad local, corresponde a los
municipios la actividad urbanistica piblica. Los munici-
pios ejercerdn las competencias que les hayan sido
atribuidas y cuantas competencias en materia urbanis-
tica no estén expresamente atribuidas a otras Adminis-
traciones.

2. Los municipios que no dispongan de medios técni-
cos, juridicos o materiales suficientes para el ejercicio
eficaz de sus competencias urbanisticas podrén recabar
la asistencia de la correspondiente Provincia o Comarca
en la forma establecida en la normativa de régimen lo-
cal y régimen juridico de las administraciones piblicas.

3. Corresponden al Alcalde las siguientes atribucio-
nes:

a) La aprobacién de los instrumentos de planea-
miento de desarrollo del planeamiento general no ex-
presamente atribuidas al Pleno.

b) La aprobacién de los instrumentos de gestién ur-
banistica y de los proyectos de urbanizacién.

c) La aprobacién de los convenios de gestion.

d) El otorgamiento de las licencias, salvo que las
leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o
a la Junta de Gobierno Local.

e) El ejercicio de las restantes competencias en rela-
cién con edificacién y uso del suelo y la disciplina ur-
banistica, salvo la imposicién de sanciones por la co-
misién de infracciones graves y muy graves.

f) Las que, correspondiente al Municipio conforme a
esta Ley, no estén expresamente atribuidas a otro érgao-
no municipal.

4. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:

a) La aprobacién inicial y provisional del planec-
miento general y la aprobacién que ponga Ffi)n ala
tramitaciéon municipal de los planes y demds instrumen-
tos de ordenacién previstos en esta Ley.

b) La aprobacién de las ordenanzas de edificacién.

c) La aprobacién de los convenios de planeamiento.

d) La imposicién de sanciones por la comisién de
infracciones graves y muy graves.

e) Las restantes competencias que le hayan sido
expresamente atribuidas en esta Ley.

5. Corresponden a la Junta de Gobierno Local,
cuando exista, la asistencia al Alcalde en el ejercicio
de sus atribuciones y las atribuciones que el Alcalde u
ofro 6rgano municipal le deleguen conforme a lo esta-
blecido en la legislacién del régimen local.

6. La aprobacién de proyectos de obras se regira
por lo establecido en la legislacién de régimen local.

7. Las referencias que en esta Ley se realizan a las
atribuciones de érganos municipales no impediran
que, cuando proceda conforme a la legislacién de ré-
gimen local, la competencia corresponda a la Junta de
Gobierno Local o a otros érganos.

Articulo 7.— Sociedades urbanisticas.

1. La Administracion de la Comunidad Auténoma,
las comarcas, los municipios y las entidades instrumen-
tales de todos ellos podrén constituir por si solas, entre
si, mediante consorcios o con terceros, sociedades urba-
nisticas de carécter mercantil para el estudio, desarro-
llo, gestién, promocién y ejecucién del planeamiento
territorial y urbanistico u ofro objeto de la incumbencia
de las Administraciones que la constituyan siempre que
no implique ejercicio de autoridad. Las sociedades de
capital integramente publico participadas por diferentes
entes pUblicos tendrén la consideracion de empresa
pUblica dependiente de cada uno de ellos cuando ten-
gan la condicién de medio propio y servicio técnico de
los mismos conforme a lo establecido en la normativa
bésica de contratos del sector piblico.

2. las sociedades urbanisticas podran tener por
objeto:

a) La elaboracién y redaccién de planes y proyec-
tos de interés general de Aragén, propuestas de delimi-
tacién y ordenacién de sectores concertados de urba-
nizacién prioritaria, planeamiento de desarrollo o
estudios de detalle, asi como de cualesquiera instru-
mentos de gestion urbanistica o informes, estudios o
asistencia técnicas en materia urbanistica.
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b) La promocién, gestién y ejecucién de actuacio-
nes de suelo y vivienda sin necesidad de que se trans-
mitan o aporten necesariamente terrenos o aprove-
chamientos. Si todas o alguna de las entidades
asociadas optaran por transmitir o aportar terrenos o
aprovechamientos urbanisticos afectados por la ac-
tuacién encomendada, podrd tener lugar en pleno
dominio o limitandose al derecho de superficie o a
otro u otros derechos reales existentes o constituidos
al efecto.

c) La gestién y promocién de patrimonios pUblicos
de suelo, asi como la ejecucién de actuaciones sobre
los mismos, conforme al destino que le es propio, in-
cluyendo la posibilidad de actuar como beneficiario
de la expropiacién para la constitucién o ampliacién
de patrimonios piblicos en dmbitos de reserva o la
adquisicién de bienes a través de los derechos de
adquisicién preferente a favor de la Administracién
en las dreas de tanteo y retracto reguladas en esta
Ley.

d) La conservacién y explotacién de la urbaniza-
cién, a costa de los propietarios y bajo la dependencia
de la Administracién, con los derechos y deberes de
las entidades urbanisticas de conservacién.

e) La gestién de las expropiaciones para la ejecu-
cién de planes y proyectos de interés general de Ara-
gén o planeamiento urbanistico u ofras actuaciones
determinadas.

3. Las sociedades urbanisticas que tengan la condi-
cién de medio propio y servicio técnico de entes publi-
cos conforme a la normativa de contratacion del sector
pUblico podrén recibir encargos de la Administracién
titular en las condiciones y supuestos en ella estableci-
dos.

4. Para la realizacién de su objeto social las socie-
dades urbanisticas tendrén, de conformidad con su
naturaleza y con la normativa que les resulte de aplica-
cién, las facultades que se les atribuyan y en todo caso
las siguientes:

a) Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extin-
guir toda clase de derechos sobre bienes muebles o
inmuebles que autorice el derecho privado, en orden a
la mejor consecucién de la urbanizacién, edificacién y
aprovechamiento del drea de actuacién.

b) Realizar directamente convenios con los organis-
mos competentes.

c) Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas
que dardn lugar a los solares resultantes de la ordena-
cién, en los términos més convenientes para asegurar
su edificacion en los plazos y en la forma prevista. La
misma facultad le asistird para enajenar los aprove-
chamientos urbanisticos otorgados por el planeamien-
to que habrén de materializarse en las parcelas resul-
tantes de la ordenacién.

d) Gestionar la urbanizacién y los servicios implan-
tados, hasta que sean formalmente asumidos por el
organismo competente conforme a lo establecido en
esta Ley.

e) Actuar como entidad instrumental de las entida-
des titulares o como entidad privada, cuando proceda,
y en concurrencia plena con terceros.

f) Ostentar la condicién de beneficiaria de expro-
piaciones urbanisticas y de los derechos de adquisi-
cién preferente conforme a lo establecido en esta Ley.

CAPITULO 1lI
PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD URBANISTICA

Articulo 8.— Principios.

[Numeracién suprimida por la Ponencia.]
La actividad urbanistica se desarrollard para la conse-
cucién de los objetivos establecidos en el articulo si-
guiente conforme a los siguientes principios:

a) Desarrollo sostenible, armonizando el uso racio-
nal de los recursos naturales y los requerimientos de la
economia, el empleo, la cohesién social, la igualdad
de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres,
la salud y la seguridad de las personas y la proteccién
del patrimonio cultural y del medio ambiente, contribu-
yendo a la prevencién y reducciéon de la contamina-
cién y fomentando la eficiencia energética.

b) Subordinacién al interés publico, garantizando
la utilizacién del suelo conforme al mismo 'y, en particu-
lar, la subordinacién de las decisiones de transforma-
cién de suelo para uso residencial a la efectividad del
derecho a disgr)utor de una vivienda digna y adecuada
[palabras suprimidas por la Ponencial.

c) Remisién normativa al planeamiento, reservando
a éste la determinacién de los usos del suelo y, conse-
cuentemente, del contenido urbanistico patrimonializa-
ble por la propiedad del suelo y las condiciones de
ejercicio de la libertad de empresa en relacién con la
actividad urbanistica.

d) Colaboracién y coordinacién, garantizando una
adecuada trabazén de las acciones de las diferentes
Administraciones publicas con competencias concu-
rrentes en relacién con la actividad urbanistica.

e) Participacién ciudadana, habilitando en los pro-
cedimientos para la adopcién de decisiones urbanisti-
cas los trémites de informacién y audiencia piblica en
los términos establecidos en las leyes.

f) Transparencia, sometiendo cualesquiera instru-
mentos urbanisticos a publicidad en los términos esta-
blecidos en las leyes.

g) Eficacia y eficiencia, adoptando las decisiones
que procedan en relacién con la ordenacién urbanisti-
ca y, especialmente, con su gestién para garantizar la
consecucién de los objetivos de interés general que las
justifiquen y, especialmente, la efectividad del derecho
a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Articulo 9.— Objetivos.

1. Son objetivos de la actividad urbanistica, en el
marco de los principios anteriores, los siguientes:

a) Lograr un desarrollo sostenible, equilibrado y
cohesionado de las ciudades y del ferritorio en térmi-
nos sociales, culturales, econémicos y ambientales,
con el fin fundamental de mantener y mejorar las con-
diciones de calidad de vida en Aragén.

b) Vincular los usos del suelo a la utilizacién racio-
nal y sostenible de los recursos naturales.

c) Subordinar los usos del suelo y de las construccio-
nes, edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su ti-
tularidad, al interés general definido por esta Ley y, en
su virtud, por la ordenacién urbanistica.

d) Delimitar el contenido del derecho de propiedad
del suelo, usos y formas de aprovechamiento, confor-
me a su funcién social y utilidad poblica.

e) Garantizar el ejercicio de la actividad empresa-
rial urbanistica e inmobiliaria en forma compatible con
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los valores, principios y derechos constitucionales evi-
tando maquinaciones especulativas que alteren el pre-
cio del suelo, la vivienda u otras construcciones gene-
rando incrementos artificiosos de los mismos.

f) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos
urbanisticos, la adecuada dotacién y equipamiento
urbanos y el acceso a una vivienda digna, evitando la
especulacién del suelo.

g) Garantizar la ejecuciéon del planeamiento me-
diante la justa distribucién de los beneficios y las
cargas entre quienes intervengan en la actividad urba-
nizadora y edificatoria del suelo.

h) Asegurar y articular la adecuada participacion
de la comunidad en las plusvalias que se generen por
la accién urbanistica.

2. La ordenacién urbanistica establecida en los
instrumentos de planeamiento, en el marco de la orde-
nacién del territorio, tiene por objeto, en todo caso:

a) La organizacién racional y conforme al interés
general de la ocupacién y los usos del suelo, mediante
su clasificacién y calificacién.

b) La determinacién, reserva, afectacién y protec-
cién del suelo dotacional.

c) El cumplimiento de los deberes de conservacién
y rehabilitacion de las construcciones y edificaciones
existentes.

d) La fijacién de las condiciones de ejecucién y, en
su caso, de programacién de las actividades de urba-
nizacién y edificacién.

e) Lla %rmolizocién de una politica de intervencion
en el mercado del suelo, especialmente mediante la
constitucién de patrimonios publicos de suelo, asi
como el fomento de la construccién de viviendas prote-
gidas preferentemente de alquiler.

f) La proteccién del patrimonio cultural aragonés.

g) La incorporacién de objetivos de sostenibilidad
que permitan mantener la capacidad productiva del
territorio, la estabilidad de los sistemas naturales, me-
jorar la calidad ambiental, preservar la diversidad
biolégica, y asegurar la proteccién y mejora del paisa-
ie Y la integracion de los cursos de agua exis-
tentes, y la presencia de arbolado en los
viales y plazas adecuados.

h) La promocién sostenida, eficaz y eficiente de las
condiciones necesarias para garantizar el derecho a
disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

TiITULO PRIMERO
REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 10.— Régimen del suelo.

1. El régimen urbanistico del suelo serd el estableci-
do en la legislacién estatal de suelo, en esta Ley y, por
remisién legal, en el planeamiento, de acuerdo con la
situacién basica en que se encuentre el suelo, la clasi-
ficacion y la calificacién urbanistica de los predios.

2. La previsién de edificabilidad por la ordenacién
territorial y urbanistica, por si misma, no la integra en
el contenido del derecho de propiedad del suelo. La
patrimonializacién de la edificabilidad se produce
Onicamente con su realizacién efectiva y estd condicio-
nada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el

levantamiento de las cargas propias del régimen que
corresponda por el promotor de la actuacién conforme
al régimen establecido en esta Ley.

3. La determinacion de la situacion bésica de suelo
urbanizado a los efectos establecidos en la legislacién
estatal no estd condicionada, en tanto cuestion factica
y reglada, por la clasificacién y calificacién urbanisti-
ca de los terrenos conforme a esta Ley. Se entenderd
que los terrenos estén integrados de forma legal y efec-
tiva en la red de dotaciones y servicios propios de los
nicleos de poblacién en los siguientes supuestos:

a) Cuando, de conformidad con la ordenacién ur-
banistica aplicable, concurran todas las circunstancias
y cuenten con las dotaciones y servicios sefialados en
el articulo 12.a).

b) Cuando, de conformidad con la ordenacién ur-
banistica aplicable, puedan a llegar a concurrir todas
las circunstancias y contar con las dotaciones y servi-
cios sefialados en el articulo 12.a) sin ofras obras
que las de conexién de las parcelas a las instalaciones
ya en funcionamiento.

4. Los terrenos que no se encuentren en la situacién
bésica de suelo urbanizado lo estardn en la de suelo
rural conforme a los criterios establecidos en la norma-
tiva estatal y de conformidad con la ordenacién territo-
rial y urbanistica que resulte de aplicacién.

CAPITULO II
CLASIFICACION URBANISTICA DEL SUELO

Seccion 1.2
CLASES Y CATEGORIAS

Articulo 11.— Clasificacién y categorias.

1. Corresponde al plan general la clasificacién de
todo el suelo del término municipal, incluido el destina-
do a sistemas generales, en las siguientes clases y ca-
tegorias:

a) Suelo urbano, consolidado o no consolidado.

b) Suelo urbanizable, delimitado o no delimitado.

c) Suelo no urbanizable, especial o genérico.

2. La clasificacién de suelo responderd al modelo
de evolucién urbana y ocupacién del territorio que es-
tablezca el plan general de ordenacién urbana. El
suelo que no sea clasificado como suelo urbano o ur-
banizable tendré la clasificacién de suelo no urbaniza-
ble.

3. En los municipios que carezcan de plan general,
el suelo que no tenga la condicién de urbano tendré la
consideracién de suelo no urbanizable.

Seccion 2.2
SUELO URBANO

Articulo 12.— Concepto.

Tendrén la condicién de suelo urbano:

a) Los terrenos ya transformados por contar con ac-
ceso rodado integrado en la malla urbana y servicios de
abastecimiento y evacuacién de agua, asi como sumi-
nistro de energia eléctrica, de caracteristicas adecuadas
para servir a la edificacién que sobre ellos exista o se
haya de construir. No se considerarén integrados en la
malla urbana, salvo expresa y motivada previsién en
contrario del plan general, los terrenos colindantes a
los mérgenes exteriores de las vias perimetrales de los
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nicleos urbanos ni los colindantes a las vias de comuni-
cacién de los nicleos entre si o las carreteras, salvo los
que lo sean a los tramos de travesia a partir del primer
cruce de ésta con calle propia del nicleo urbano.

b) Los terrenos que el plan general incluya en éreas
consolidadas por la edificacién, al menos, en las dos
terceras partes de su superficie edificable, siempre que
la parte edificada relna o vaya a reunir, en ejecucién
del plan, los requisitos establecidos en el apartado
anterior.

c) Los terrenos que, en ejecucién del planeamiento,
hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.

Articulo 13.— Categorias.

1. El plan general podré distinguir las categorias
de suelo urbano consolidado y no consolidado confor-
me a lo establecido en esta Ley.

2. El plan general atribuird la condicién de suelo
urbano no consolidado a los terrenos del suelo urbano
que someta a actuaciones integradas de urbanizacién,
sean o no de reforma interior. Cuando se trate de terre-
nos ya transformados conforme al articulo anterior, el
plan general podrd atribuirles la condicion de suelo
urbano no consolidado sometiéndolos al régimen de
actuaciones integradas cuando resulte necesaria su
urbanizacién o reurbanizacién mediante la ejecucién
de actuaciones integradas de urbanizacién para al-
canzar alguno de los siguientes objetivos:

a) Delimitar unidades de ejecucién, continuas o
discontinuas, cuando el plan general atribuya un apro-
vechamiento obijetivo superior al preexistente, cuya
ejecuciédn requiera la gestién de una actuacién integra-
da de urbanizacién.

b) Corregir aquellas situaciones en las cuales la ur-
banizacién o nivel de dotaciones piblicas existentes
no comprenda todos los servicios precisos o no tengan
la proporcién adecuada, respectivamente.

c) Establecer dotaciones de cesién obligatoria y
gratuita.

3. El plan general atribuird la condicién de suelo
urbano no consolidado a los terrenos del suelo urbano
que deban someterse al régimen de las actuaciones de
dotacién conforme a lo establecido en la normativa
estatal. Tendran la condicién de suelo urbano no con-
solidado en todo caso los terrenos de suelo urbano en
los que el planeamiento incremente el aprovechamien-
to preexistente de conformidad con [palabra supri-
mida por la Ponencia] la definicion establecida en
el articulo 131.4 aun cuando se encuentren comple-
tamente urbanizados.

4. El suelo urbano que el plan general no defina
como no consolidado tendré la consideracién de suelo
urbano consolidado.

Articulo 14.— Solar.

Tendran la consideracion de solares las superficies
de suelo urbano aptas para la edificacién que rednan
los siguientes requisitos:

a) Si existe planeamiento, que estén urbanizadas
con arreglo a las normas minimas establecidas en
cada caso por el mismo, debiendo tener en todo caso
sefialadas alineaciones y rasantes.

b) Si no existiere planeamiento o si éste no concre-
tare los requisitos, se precisard que, ademds de cum-
plir los requisitos establecidos en el articulo 12.a),

la via a que la parcela dé frente tenga completamente
pavimentada la calzada, alumbrado piblico y encinta-
do de aceras o con pavimentacién funcionalmente
equivalente. En estos supuestos, la cualidad de solar se
aplicard, como méximo, a la superficie de la parcela
contenida en la o las lineas paralelas a los viales pavi-
mentados con una profundidad de veinte metros.

Seccion 3.2
SUELO URBANIZABLE

Articulo 15.— Concepto.

1. Tendrén la consideracién de suelo urbanizable
los terrenos que sean clasificados como tales en el pla-
neamiento por prever su posible transformacién, a tra-
vés de su urbanizacién, en las condiciones estableci-
das en el mismo, de conformidad con el modelo de
evolucién urbana y ocupacién del territorio resultante
de la ordenacién estructural.

2. El plan general establecerd un plazo maximo
para la transformacién del suelo urbanizable que clasi-
fique. Transcurrido dicho plazo sin que se haya inicio-
do la ejecucién de la urbanizacién, el plan general
podré establecer la desclasificacién sin més tramites
del suelo urbanizable. En defecto de previsién en el
planeamiento y a los efectos establecidos en esta ley y
en la legislacion estatal el plazo méximo serd de diez
afios desde la aprobacién definitiva.

Articulo 16.— Categorias.

1. El plan general podré distinguir las categorias
de suelo urbanizable delimitado y suelo urbanizable
no delimitado.

2. Tendrén la consideracién de suelo urbanizable
delimitado los sectores de urbanizacién prioritaria pre-
vistos por el plan general. Todo el suelo urbanizable
restante tendrd la consideracién de suelo urbanizable
no delimitado.

Seccion 4.2
SUELO NO URBANIZABLE

Articulo 17.— Concepto y categorias.

1. Tendrdn la condicién de suelo no urbanizable los
terrenos clasificados como tales por el planeamiento
por concurrir alguna de las circunstancias siguientes:

a) En todo caso, el suelo preservado de su transfor-
macién mediante la urbanizacién, que deberd incluir,
como minimo, los terrenos excluidos de dicha transfor-
macién por la legislacién de proteccién o policia del
dominio publico, de proteccién medioambiental o de
patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal
proteccién conforme a la ordenacién territorial y urba-
nistica por los valores en ellos concurrentes, incluso los
ecoldgicos, agricolas, ganaderos, forestales y paisajis-
ticos, asi como aquéllos con riesgos naturales o tecno-
légicos, incluidos los geolégicos, morfolégicos, de
inundacién o de otros accidentes graves.

b) Que no se considere conveniente su transforma-
cién en urbanos de acuerdo con el modelo de evolu-
cién urbana y ocupacién ferritorial resultante de la
ordenacién estructural establecida por el plan gene-
ral, y en su caso, por los planes y proyectos de interés
general de Aragén o los instrumentos de ordenacién
territorial.
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2. En el suelo no urbanizable se distinguiran las
categorias de suelo no urbanizable genérico y suelo
no urbanizable especial.

Articulo 18.— Suelo no urbanizable genérico.

1. Constituird el suelo no urbanizable genérico el
clasificado y calificado como tal por el plan general de
ordenacién urbana.

2. El suelo no urbanizable genérico serd la clase y
categoria residual.

Articulo 19.— Suelo no urbanizable especial.

Tendrén la consideracién de suelo no urbanizable
especial los terrenos del suelo no urbanizable a los que
el plan general reconozca tal carécter y, en todo caso,
los siguientes:

a) Los enumerados en el articulo 17.1.a).

b) Los terrenos que, en razén de sus caracteristicas,
puedan presentar graves y justificados problemas de
indole geotécnica, morfolégica o hidrolégica o cual-
quier ofro riesgo natural que desaconseje su destino a
un aprovechamiento urbanistico por los riesgos para la
seguridad de las personas y los bienes.

CAPITULO 1lI
ESTATUTO URBANISTICO DE CIUDADANIA

Articulo 20.— Derechos del civdadano.

Las Administraciones pUblicas orientarén su actua-
cién urbanistica a la consecucién de los derechos
constitucionales de los ciudadanos. Su garantia, reco-
nocimiento, respeto y proteccién [palabras supri-
midas por la Ponencia] informaré el planeamiento
y la gestion urbanistica promoviendo los siguientes
derechos:

a) Al desarrollo del derecho constitucional a una
vivienda digna y adecuada en términos, como minimo,
de definicién y ejecucion por las Administraciones po-
blicas de las correspondientes y permanentes politicas
de programacién piblica de vivienda y de viviendas
profegidas.

b) A la clasificacién y calificacion por los instrumen-
tos de ordenacién de suelo adecuado y suficiente, re-
servandose el que proceda para la construccién de vi-
viendas protegidas, para, una vez urbanizado y
edificado en su caso, hacer efectivo del derecho cons-
titucional a una vivienda digna y adecuada.

c) A la aplicacién preferente del suelo de propie-
dad piblica que resulte innecesario para los fines que
lo hagan de dominio piblico y, en particular, de los
bienes integrantes de los patrimonios pUblicos de sue-
lo, a los fines establecidos en esta Ley.

d) A la puesta en el mercado por las Administracio-
nes plblicas, cuando proceda [palabras suprimi-
das por la Ponencia], de suelo de su propiedad en
términos dirigidos a la regulacién del mercado del
suelo y la lucha contra la especulacién.

e) A la no afeccién de la vivienda que constituya su
domicilio o residencia u otros lugares de habitacién
humana por radiaciones o inmisiones contaminantes
de cualquier tipo que desborden los limites maximos
admitidos por la legislacion que resulte de aplicacién.

f) A un medio ambiente urbano adecuado, tanto en la
ciudad existente como en el tejido urbano de nueva crea-
cién, y, en consecuencia, a que se cumplan estrictamente

los limites de edificabilidad y las reservas que resulten
exigibles conforme a esta Ley y sus disposiciones de
desarrollo.

g) Al acceso a toda la informacién urbanistica de la
que dispongan las Administraciones pUblicas en los
términos establecidos en esta Ley y demés disposicio-
nes aplicables.

h) A la participacién en los procedimientos de apro-
bacién de instrumentos de ordenacién y de cualesquie-
ra instrumentos de ejecucién y aplicacién de éste.

i) A colaborar en la actividad de planeamiento o
gestion en los términos establecidos en esta Ley y, en
particular, a ejercer la iniciativa, en ejercicio de la li-
bertad de empresa, para la obtencién mediante proce-
dimiento en competencia de titulo administrativo habi-
litante del desarrollo de la actividad de urbanizacién.

i Al ejercicio de la accién piblica conforme a lo
establecido en esta Ley ante los 6rganos administrati-
vos y la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa, me-
diante los correspondientes recursos o acciones, para
exigir la observancia de la legislacién y el planeamien-
to reguladores de la actividad urbanistica.

Articulo 21.— Deberes del ciudadano.

Para la consecucién de los derechos previstos en
el articulo anterior, todos los ciudadanos tienen los si-
guientes deberes en relacién con la actividad urbanis-
tica de las Administraciones piblicas:

a) Preservar y contribuir a mejorar el medio am-
biente natural y urbano.

b) Preservar el patrimonio cultural aragonés.

c) Respetar y hacer uso adecuado, atendidas sus
caracteristicas y funcién, de los bienes de dominio po-
blico y de las infraestructuras y los servicios urbanos vy,
en particular, del mobiliario urbano.

d) Abstenerse de realizar cualquier acto o de desa-
rrollar cualquier actividad que comporte riesgo de per-
turbacién o lesién de los bienes piblicos o de terceros o
sin contar con los correspondientes titulos habilitantes.

e) Evitar actuaciones que comporten riesgo para el
medio ambiente natural o urbano y cumplir los creberes
o levantar las cargas para su preservacién conforme a
la legislacién que resulte de aplicacion.

f) Colaborar en la actividad urbanistica de planea-
miento, gestion o disciplina en los términos estableci-
dos en esta Ley.

CAPITULO IV
LIBERTAD DE EMPRESA Y ACTIVIDAD URBANISTICA

Articulo 22.— Planeamiento.

1. La formulacién de planes generales, sus revisio-
nes y modificaciones corresponde a los Municipios
afectados.

2. Cuadlesquiera personas podrén formular el plo-
neamiento de desarrollo, en los supuestos establecidos
en esta Ley.

Articulo 23.— Promocién y atribucién de la acti-
vidad de urbanizacién.

1. La Administracién y cualesquiera otras personas,
ostenten o no la propiedad del suelo, podrén promover
la urbanizacién del suelo urbano no consolidado y ur-
banizable a través de las formas de gestion de la urba-
nizacién previstas en esta ley y de conformidad con
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las bases orientativas establecidas en el planeamiento
para su ejecucién, relativas al menos a calidades, pla-
zos y disefio urbano.

2. El derecho y el deber de ejecutar el planeamien-
to conforme al régimen de las actuaciones integradas
se adquiere por los particulares en virtud de acto ex-
preso de aprobacién del programa de compensacién
o de adjudicacién de programa de urbanizaciéon, que
deben ser publicados.

3. El ejercicio del derecho y el deber de urbanizar
se producird de conformidad con los preceptos de esta
Ley que ordenan la ejecucion del planeamiento y las
formas de gestion de la actividad urbanizadora.

Articulo 24.— Estatuto de la promocién en suelo
urbano y urbanizable delimitado.

En suelo urbano no consolidado y urbanizable deli-
mitado, los promotores de actuaciones de urbaniza-
cién, sean o no propietarios del suelo afectado, tienen
las siguientes obligaciones:

a) Promover su transformacién, financiarla y, en su
caso, ejecutarla de conformidad con lo establecido en
esta Ley y en el planeamiento.

b) Proceder a la distribucién equitativa de los bene-
ficios y cargas derivados de la ordenacién urbanistica
con anterioridad al inicio de su ejecucién material.

c) Costeary, en su caso, ejecutar, en los plazos fijo-
dos en el planeamiento, todas las obras de urbaniza-
cién previstas en la actuacién correspondiente, inclui-
das las correspondientes a las dotaciones locales y
sistemas generales y las obras de conexion con los
sistemas generales exteriores y de ampliacion o refuer-
zo de los mismos que ésta demande por su dimensién
y caracteristicas especificas aunque hayan de ejecutar-
se fuera de la actuacién. Este deber se asumird sin
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de
instalacién de las redes de servicios con cargo a sus
empresas prestadoras, en los términos establecidos en
la legislacién aplicable.

Entre tales obras se entenderdn incluidas las de
potabilizacién, suministro y depuraciéon de agua que
se requieran conforme a su legislacion reguladora y
las infraestructuras de transporte pUblico que el planea-
miento exija para garantizar una movilidad sostenible
en funcion de los nuevos tréficos que genere.

d) Entregar a la Administracién competente el
suelo reservado para viales, espacios libres, zonas
verdes y restantes dotaciones piblicas incluidas en
la propia actuacién o adscritas a ella para su obten-
cién, independientemente de su coliﬁcacién como
dotaciones locales o sistemas generales, asi como
las obras e infraestructuras realizadas en el mismo
que deban formar parte del dominio piblico como
soporte inmueble de las instalaciones propias de
cualesquiera redes de dotaciones y servicios, asi
como también dichas instalaciones cuando estén
destinadas a la prestacién de servicios de titularidad
pUblica. En concreto, deberén ceder obligatoria y
gratuitamente al Municipio los terrenos destinados
por la ordenacién urbanistica a las dotaciones loca-
les y a los sistemas generales incluidos o adscritos al
sector o unidad de ejecucién. Los terrenos correspon-
dientes al sistema autonémico de vivienda social en
alquiler se cederén a la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma.

En las actuaciones de dotacién, la entrega del suelo
podré ser sustituida por ofras formas de cumplimiento
del deber conforme a lo establecido en la letra si-
guiente.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio,
y con destino a patrimonio piblico de suelo, el suelo
libre de cargas de urbanizacién donde se ubique el
aprovechamiento subjetivo correspondiente a la Admi-
nistracién conforme a esta Ley y al planeamiento apli-
cable. En las actuaciones de dotacién, esta cesién serd
la resultante de la aplicacién del articulo 134.4.

f) Garantizar el realojamiento de los ocupantes le-
gales que se precise desalojar de inmuebles situados
en el dmbito de la actuacién y que constituyan su resi-
dencia habitual, asi como el retorno cuando tengan
derecho a él, en los términos establecidos en la legisla-
cion vigente.

g) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las
construcciones y edificaciones que deban ser demoli-
das y las obras, instalaciones, plantaciones y sembra-
dos que no puedan conservarse.

Articulo 25.— Consulta para la promocién de
suelo urbanizable no delimitado.

1. Cualesquiera interesados en promover la urbani-
zacién de suelo urbanizable no delimitado podrén
plantear al Municipio consulta sobre la viabilidad de
la delimitacién y transformacién urbanistica que pre-
tendan en suelo clasificado como urbanizable no deli-
mitado. La memoria deberé fundarse en el andlisis de
la adecuacién de la propuesta a la ordenacién estruc-
tural establecida en el plan general y, en particular, al
modelo de evolucién urbana y ocupacién del territorio
resultante de la misma.

2. El documento mediante el que se formule la con-
sulta tendrd el siguiente contenido minimo:

a) Propuesta de dmbito de la operacién de transfor-
macién proyectada, anticipando propuesta de gestién
en una o varias unidades de ejecucion.

b) Propuesta de plazos indicativos y forma de ges-
tion de la actividad de ejecucién, asi como acredita-
cién de la cudlificacién técnica y econémica de la
persona o personas consultantes para garantizar la
ejecucion del planeamiento.

c) Avance de la ordenacién propuesta y de su inte-
gracién en el modelo resultante de la ordenacién es-
tructural establecida por el plan general.

3. El Ayuntamiento Pleno, valorando la pertinencia
de la transformacién mediante la urbanizacién de los
terrenos, la idoneidad del ambito sugerido para la
misma, los plazos propuestos y el resto de circunstan-
cias urbanisticas concurrentes, optard, motivadamente
y a los efectos de la evacuacién de la consulta, por una
de las siguientes alternativas:

a) Declaracién de la viabilidad de la delimitacién y
transformacién objeto de consulta, con determinacién
de la forma de gestion de la actividad de ejecucion del
planeamiento a que, en su caso, pudiera dar lugar. En
caso de determinacién de formas de gestiéon indirecta,
el acuerdo municipal debera fijar los criterios orientati-
vos para el desarrollo de la eventual actuacién.

b) Declaracién, motivada, de la inviabilidad de la
iniciativa objeto de la consulta.

4. La consulta deberd evacuarse en el plazo de tres
meses desde la presentacién, en debida forma, de la
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correspondiente solicitud. Transcurrido este ltimo pla-
zo sin notificacién de resolucién alguna podré enten-
derse resuelta definitivamente la consulta en sentido
negativo, considerdndose inviable la delimitacién y
transformacion. Este plazo quedara suspendido
durante el plazo previsto en el apartado 6
[palabras suprimidas por la Ponencia] si el
Municipio reclama informe al Consejo de Ur-
banismo de Aragon o al Consejo Provincial
de Urbanismo.

5. El acuerdo municipal por el que se dé respuesta
a una consulta declarando la viabilidad de la delimita-
cién y transformacién objeto de ésta deberd publicarse
en el Boletin Oficial de Aragén y en un periédico local
de amplia difusién, iniciéndose a partir de la Oltima
publicacién, en su caso, un plazo de un afio dentro del
cual podrén presentarse los instrumentos precisos para
la gestion de la urbanizacién quedando vinculado e
Municipio por su respuesta a la consulta.

6. La Administracion de la Comunidad Auténoma sélo
estard vinculada cuando, antes de la respuesta municipal
a la consulta, el Municipio hubiese recabado y obtenido
informe favorable del Consejo de Urbanismo de Aragén o
el Consejo Provincial de Urbanismo competente, segin
proceda. Dicho informe deberé emitirse y nofificarse en el
plazo de tres meses desde que sea recabado por el Muni-
cipio y produciré efecto durante cuatro afios salvo que
antes de dicho plazo se revise el plan general. Transcurri-
do dicho plazo sin notificacién alguna al Municipio el in-
forme se entenderd emitido en sentido desfavorable.

CAPITULO V
REGIMEN ESTATUTARIO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO

Seccion 1.2
CONTENIDO GENERAL

Articulo 26.— Facultades de uso, disfrute y dispo-
sicion.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende
las facultades de uso, disfrute y explotacién del mismo
conforme al estado, clasificacién, caracteristicas obje-
tivas y destino que tenga en cada momento, de acuer-
do con la normativa aplicable y la situacién del bien.
Comprende asimismo la facultad de disposicién, con-
forme a lo establecido en las leyes y el planeamiento.

2. los propietarios del suelo no urbanizable ten-
drén derecho a usar, disfrutar y disponer de los terre-
nos de su propiedad de conformidad con la naturaleza
de los mismos, debiendo destinarlos a fines agricolas,
forestales, ganaderos, cinegéticos, ambientales, ex-
tractivos y otros vinculados a la utilizacién racional de
los recursos naturales, dentro de los limites que, en su
caso, establezcan las leyes o el planeamiento.

3. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas las
parcelaciones que den lugar a nicleos de poblacién
conforme a la definicion del articulo 246 [palabras
suprimidas por la Ponencia], sin que, en ningin
caso, puedan efectuarse divisiones, segregaciones o
fraccionamientos de cualquier tipo en contra del régi-
men de las unidades minimas de cultivo o de lo dispues-
to en la legislacion forestal, agraria o de similar natura-
leza, salvo cuando se trate de concentrar propiedades
colindantes o resulte indispensable para lograr la ade-
cuada proteccién del patrimonio cultural aragonés.

Seccion 2.2
DERECHO Y DEBER DE EDIFICAR

Articulo 27.— Régimen general.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende el
derecho y el deber J)e edificar, una vez completada la
urbanizacién de los terrenos para que adquieran la
condicién de solares, en las condiciones y plazos que
en cada caso establezca el planeamiento. El derecho a
edificar comprenderd también los aprovechamientos
urbanisticos que, por estar funcionalmente vinculados al
aprovechamiento en superficie, el planeamiento urba-
nistico municipal afribuya al subsuelo. La atribucién al
subsuelo de aprovechamiento urbanistico susceptible de
apropiacién privada estard condicionada a las exigen-
cias de conservacién del patrimonio cultural aragonés y
a las servidumbres administrativas necesarias para la
prestacién de servicios pUblicos o de interés piblico.

2. No podré ser edificado terreno alguno que no
merezca la condicién de solar, salvo que se asegure la
ejecucion simulténea de la urbanizacién precisa para
ello y la edificacién conforme a lo establecido en los
articulos 239 6 240 [palabras suprimidas por la
Ponencia]. En ningdn caso se permitird la ocupacién
de los edificios o construcciones hasta que no esté rea-
lizada totalmente la urbanizacién que les afecte y se
encuentren en condiciones de funcionamiento los servi-
cios urbanisticos.

3. Sin embargo, en casos justificados, podréan auto-
rizarse, mediante licencia municipal, construcciones
destinadas a fines industriales en las zonas permitidas,
cuando la seguridad, salubridad y proteccién del me-
dio ambiente quedaren suficientemente atendidas y el
propietario asumiera las obligaciones que le corres-
pondan, conforme a esta Ley, mediante inscripcion en
el Registro de la Propiedad.

4. Excepcionalmente, podrd otorgarse licencia mu-
nicipal para usos y obras de carécter provisional que
no dificulten la ejecucién del planeamiento, y que ha-
bran de cesar en todo caso y ser demolidas sin indem-
nizacién alguna cuando lo acordare el érgano munici-
pal competente. La licencia, bajo las indicadas
condiciones aceptadas por el propietario, se haré
constar en el Registro de la Propiedad.

Articulo 28.— Régimen del suelo urbanizable
delimitado.

1. En suelo urbanizable delimitado, en tanto no se
haya aprobado la correspondiente ordenacion porme-
norizada que permita la urbanizacién, no se podré
edificar ni levantar cualesquiera otras instalaciones.

2. Podrd edificarse en suelo urbanizable delimitado,
previa aprobacion del plan parcial, instrumentos de
gestién y proyecto de urbanizacién correspondientes,
antes de que los terrenos estén totalmente urbanizados,
siempre que se cumplan los requisitos sefialados en el
articulo 240 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] y con los efectos expresados en el mismo.

3. Excepcionalmente, podré otorgarse licencia mu-
nicipal para usos y obras de carécter provisional no
prohibidos por el plan general, que habrén de cesar
en todo caso y ser demolidas sin indemnizacién algu-
na cuando lo acordare el érgano municipal competen-
te. La licencia, bajo las indicadas condiciones acepta-
das por el propietario, se hard constar en el Registro
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de la Propiedad. Podrén ejecutarse en todo caso las
obras correspondientes a las infraestructuras del terri-
torio o a los sistemas generales previstos en el plan
general o en un plan o un proyecto de inferés gene-
ral de Aragén.

Articulo 29.— Régimen del suelo urbanizable no
delimitado.

En el suelo urbanizable no delimitado, en tanto no
se haya aprobado el correspondiente plan parcial, se
aplicaré el [palabra suprimida por la Ponencia]
régimen establecido para el suelo no urbanizable ge-
nérico en los articulos 30 a 32 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], y sus propietarios tendrdn los
derechos y deberes a que se refiere el articulo 26 [pa-
labras suprimidas por la Ponencial.

Articulo 30.— Auforizacién de usos en suelo no
urbanizable genérico mediante licencia municipal.

1. En suelo no urbanizable genérico, los municipios
podrén autorizar, mediante la licencia de obras, de
conformidad con el régimen establecido, en su caso,
en las directrices de ordenacién del territorio, en el
plan general o en el planeamiento especial, y siempre
que no se lesionen los valores determinantes de la clo-
sificacién del suelo como no urbanizable, las siguien-
tes construcciones e instalaciones:

a) Las destinadas a las explotaciones agrarias, in-
cluida la vivienda de personas que deban permanecer
permanentemente en la correspondiente explotacién.
Se consideran incluidas en este grupo construcciones e
instalaciones tales como las destinadas a las explota-
ciones agrarias las vinculadas a usos agrarios de ca-
récter productivo, tales como cultivo agricola de rega-
dio, cultivo agricola de secano, praderas y pastizales,
plantaciones forestales, obras y mejoras agricolas o
invernaderos.

b) Las vinculadas a la ejecucién, entretenimiento y
servicio de las obras piblicas, incluida la vivienda de
personas que deban permanecer permanentemente en
el lugar de la correspondiente construccién o instala-
cién. Se consideran incluidas en este grupo construc-
ciones e instalaciones tales como las provisionales,
funcionalmente vinculadas a la ejecucién de una obra
pUblica, mientras dure aquella, los depésitos de maqui-
naria y materiales para el mantenimiento de las obras
pUblicas, los talleres de reparacién ligados a las carre-
teras, asi como puestos de socorro y primeros auxilios,
las estaciones de servicio y gasolineras y los usos hote-
leros ligados a las carreteras, admitiendo en ellos la
venta de artesania, productos tipicos y de alimento-
cion.

2. No podrdn autorizarse edificios aislados desti-
nados a vivienda unifamiliar en Municipios sin plan
general ni en aquellos cuyo plan general no lo autorice
expresamente. Cuando lo autorice expresamente el
plan general, los Municipios podran oforgar licencia
de obras para la construccion de edificios aislados
destinados a vivienda unifamiliar en lugares en los que
no exista posibilidad de formacién de un nicleo de
poblacién, conforme al concepto de éste establecido
en el articulo 246.2. Salvo que el plan general esta-
blezca condiciones mds severas, se exigird que exista
una sola vivienda por parcela, que los edificios no re-
basen los trescientos metros cuadrados de superficie

construida, asi como que las parcelas tengan, al me-
nos, diez mil metros cuadrados de superficie y que
queden adscritas a la edificacién, manteniéndose el
uso agrario de las mismas o, en su defecto, con planta-
cién de arbolado con sujecién a los planes y di-
rectrices sobre arbolado vigentes. El Gobierno
de Aragén podrd ampliar o reducir, conforme a crite-
rios objetivos, la parcela minima para dreas homogé-
neas del territorio aragonés.

3. El plan general, de conformidad con lo
que establezcan las directrices de ordenacién del terri-
torio, [palabras suprimidas por la Ponencia]
incluird entre las circunstancias objetivas que pueden
indicar la posibilidad de formacién de un nicleo de
poblacién, que deberdn valorarse conjuntamente con
cualesquiera ofras que considere relevantes, las si-
guientes:

a) Existencia de cualquier parcelacién de terrenos,
en funcién de sus caracteristicas o de su proximidad
temporal a la solicitud en tramitacién.

b) Existencia de infraestructuras o servicios en sus
inmediaciones tales como agua potable para el abas-
tecimiento, ya sea mediante cualquier tipo de capta-
cién o mediante conexién a la red municipal o ace-
quias, red de alcantarillado o cualquier sistema de
depuracién de aguas residuales, red eléctrica de baja
tensién o acceso rodado.

c) Ejecucién de nuevas infraestructuras o servicios
cuya finalidad no coincida con los requerimientos del
uso y explotacién permitidos en suelo no urbanizable.

d) Localizacién en zonas de interés panordmico,
paisajistico o en el entorno de zonas naturales con al-
gun régimen de proteccién.

e) Existencia en sus inmediaciones de equipamien-
tos o usos hoteleros o turisticos.

f) Existencia en suelo no urbanizable de viviendas
aisladas en un nimero igual o mayor de tres dentro de
un circulo con centro en una de ellas y de radio ciento
cincuenta metros o distancia inferior que establezca el
plan general.

g) Existencia de residencia, de hecho o de derecho,
de tres o mas familias con servicios comunes de abas-
fecimiento de aguas, evacuacién de agua o distribu-
cién de energia eléctrica en baja tensién.

Articulo 31.— Auforizacién de usos en suelo no
urbanizable genérico mediante autorizacién especial.

En suelo no urbanizable genérico podrén autorizar-
se, siguiendo el procedimiento regulado en el articulo
siguiente y de conformidad con el régimen estableci-
do, en su caso, en las directrices de ordenacién del
territorio, en el plan general o en el planeamiento espe-
cial, y siempre que no se lesionen los valores protegi-
dos por la clasificacién del suelo como no urbanizable,
las siguientes construcciones e instalaciones:

a) Construcciones e instalaciones que quepa consi-
derar de utilidad piblica o interés social y hayan de
emplazarse en el medio rural. Se consideran incluidas
en este grupo construcciones e instalaciones tales
como las destinadas a las explotaciones de los recur-
sos naturales o relacionadas con la proteccién del me-
dio ambiente, incluida la vivienda de personas que
deban permanecer permanentemente en la correspon-
diente explotacién, las infraestructuras de telecomuni-
caciones, las construcciones e instalaciones destinadas
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a usos de carécter cientifico, docente y cultural, usos de
cardcter recreativo y deportivo, las destinadas a usos
agrarios no incluidas en el articulo 30.1.a), las ex-
tracciones, depdsitos y beneficios de recursos minerales,
de combustibles sélidos y de desechos o chatarras y los
vertederos de residuos sélidos, instalaciones ganaderas
que por su tamafio no guarden relacién con la naturale-
za y destino de la finca, industrias y almacenes que por
sus caracteristicas deban situarse en el medio rural y las
de las agrupaciones de defensa sanitaria.

b) Construcciones e instalaciones que quepa conside-
rar de utilidad publica e interés social y contribuyan de
manera efectiva a la ordenacién o al desarrollo rurales,
siempre que quede acreditada la inexistencia de suelo ur-
bano o urbanizable con calificacién apta para ello como
consecuencia de la inexistencia de planeamiento general.

c) Obras de renovacién de construcciones en al-
deas, barrios o pueblos deshabitados, asi como de
bordas, torres u otros edificios rurales antiguos, siem-
pre que se mantengan las caracteristicas tipoldgicas
externas tradicionales propias de tales construcciones.
Cuando se trate de actuaciones en aldeas, barrios o
pueblos deshabitados la autorizacién podrd implicar
un cambio de uso respecto al original del edificio, asi
como la divisién del mismo en varias viviendas cuando
su tamafo lo permita. También podrén autorizarse las
obras necesarias para la implantacién de los servicios
urbanisticos que requieran las renovaciones, aunque,
cuando estas obras tengan un carécter global en el
nicleo afectado, cabré exigir el correspondiente plan
especial para la dotacién de infraestructuras.

Articulo 32.— Procedimiento para la autoriza-
cién especial.

1. El procedimiento para resolver sobre la autoriza-
cién procedente en los casos establecidos en el articulo
anterior serd el siguiente:

a) Solicitud del interesado ante el Municipio, expre-
sando la superficie y demds caracteristicas fundamento-
les de la construccién o instalacién, su emplazamiento y
la extensién de la finca en que se pretenda construir, re-
flejados en un plano de situacién, construcciones existen-
fes en un radio de quinientos metros, soluciones en mate-
ria de acceso rodado, abastecimiento y evacuacién de
agua, energia eléctrica y eliminacién de residuos. [Salto
de parrafo acordado por la Ponencia.]

Si la solicitud [palabra suprimida por la Po-
nencia] se refiere a construcciones o instalaciones de
interés pUblico, debera incluir justificacién de tal in-
terés y de la necesidad de su emplazamiento en el
medio rural; si se refiere a obras de renovacién de
construcciones en aldeas, barrios o pueblos deshabita-
dos, asi como de bordas, torres u ofros edificios rurales
antiguos, justificacién de la conveniencia y alcance de
la renovacién, asi como las caracteristicas tipoldgicas
externas tradicionales que han de mantenerse. [Salto
de parrafo acordado por la Ponencia.]

[Palabra suprimida por la Ponencia.] Deberd
adjuntarse, asimismo, los informes preceptivos que pro-
cedan, justificarse fitulo suficiente sobre la parcela minima
exigida en la legislacién urbanistica a efectos de su afecto-
cién real, cuando proceda, e incluir el compromiso expre-
so de inscripcién en el Registro de la Propiedad de la
edificacién como adscrita a la parcela existente, que impi-
da la divisibilidad posterior de la parcela.

b) Sometimiento simultédneo de la solicitud y su do-
cumentacién, incluyendo los informes preceptivos exi-
gibles, a informacién piblica por plazo de quince dias
naturales y a informe del Consejo Provincial de urba-
nismo por plazo de dos meses. En el informe habré de
valorarse el interés pUblico de la construccién o instala-
cién, asi como las razones que determinen la necesi-
dad de emplazarse en el medio rural, la conveniencia
y alcance de la renovacién, asi como las caracteristi-
cas tipoldgicas externas tradicionales que han de man-
tenerse. El informe negativo comunicado dentro de
plazo al Municipio serd vinculante.

c) Resolucién definitiva por el érgano municipal
competente, sin perjuicio de la licencia de obras co-
rrespondiente. En la resolucién deberdn valorarse las
mismas circunstancias que, conforme a la letra ante-
rior, han de valorarse en el informe del Consejo Provin-
cial de Urbanismo.

2. En caso de inactividad municipal, transcurridos
tres meses desde la solicitud, el particular podrd promo-
ver el tramite de informacién publica por iniciativa priva-
da, conforme a lo establecido en la disposicién adicio-
nal quinta [palabras suprimidas por la Ponencia],
y remitir directamente la documentacién al Consejo Pro-
vincial de Urbanismo, comunicandolo al Municipio. Si
transcurren dos meses mads sin que el Municipio resolvie-
ra ni el Consejo Provincial de Urbanismo emitiera infor-
me negativo, se entenderd obtenida la autorizacién, sin
perjuicio de la licencia de obras.

Articulo 33.— Régimen del suelo no urbanizable
especial.

1. En el suelo no urbanizable especial estd prohibi-
da cualquier construcciéon, actividad o cualesquiera
otros usos que impliquen transformacién de su destino
o naturaleza, lesionen el valor especifico que se quiera

roteger o infrinjan el concreto régimen limitativo esta-
Elecido por los instrumentos de ordenacién territorial,
los planes de ordenacién de los recursos naturales, la
legislacién sectorial o el planeamiento urbanistico.

2. Los instrumentos previstos en el apartado anterior
podrdn prever actividades, construcciones u otros usos
que puedan llevarse a cabo en suelo no urbanizable
especial sin lesionar el valor especifico que se quiera
proteger o infringir el concreto régimen limitativo esta-
blecido en planeamiento o legislacién sectorial. Para
la autorizacién de estos usos se aplicarén, en su caso,
los procedimientos establecidos en los articulos 30 a
32 [palabras suprimidas por la Ponencia] para
la autorizacién de usos en suelo no urbanizable gené-
rico, sin perjuicio de cualesquiera otfras autorizaciones,
licencias o controles ambientales o de otro orden que
pudieren resultar preceptivos.

3. No podrén autorizarse construcciones, instala-
ciones o usos que no estén previstos en los instrumentos
sefalados en el apartado primero [palabras supri-
midas por la Ponencial.

Seccion 3.2
DERECHO A PARTICIPAR EN ACTUACIONES INTEGRADAS

Articulo 34.— Derecho a participar en actuacio-
nes de urbanizacién.

1. Los propietarios de suelo incluido en actuaciones
infegradas que no hayan de gestionarse directamente
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por expropiacién podrdn optar por ejercer uno de los
siguientes derechos:

a) El derecho a participar en la ejecucién de las
mismas, en régimen de equitativa distribucién de be-
neficios y cargas con los restantes propietarios afecta-
dos en proporcién a sus respectivas aportaciones. El
ejercicio de este derecho conforme a lo establecido
en esta Ley comportard la asuncién como carga real
de los deberes legales de la promocién, en régimen
de equitativa distribucién de beneficios y cargas, asi
como de la ocupacién de los bienes necesarios para
la realizacién de las obras por el responsable de eje-
cutarlas.

b) El derecho a no participar en la ejecucién de las
mismas, instando la expropiacién de sus terrenos a
cargo de la actuacién.

2. El derecho de opcién se ejercerd en la forma y
plazos que resulten de aplicacion en funcién de la mo-
dalidad de gestién de la actuaciéon de urbanizacién
aplicable.

Seccion 4.2
DEBERES

Articulo 35.— Deberes.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende,
cualquiera que sea la situacién en que éste se en-
cuentre y sin perjuicio del régimen al que esté some-
tido por razén de su clasificacién, los deberes de
dedicarlo a usos que no sean incompatibles con la
ordenacién territorial y urbanistica; conservarlo en
las condiciones legales para servir de soporte a di-
cho uso y, en todo caso, en las de seguridad, salu-
bridad, accesibilidad y ornato legalmente exigibles;
asi como realizar los trabajos de mejora y rehabili-
tacién hasta donde alcance el deber legal de conser-
vacion. [Salto de péarrafo acordado por la
Ponencia.]

En el suelo que sea rural conforme a la normativa
estatal, o esté vacante de edificacién, el deber de con-
servarlo supone mantener los ferrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosién, incen-
dio, inundacién, para la seguridad o salud piblicas,
dafio o perjuicio a terceros o al interés general, inclui-
do el ambiental; prevenir la contaminacién del suelo,
el agua o el aire y las inmisiones contaminantes inde-
bidas en otros bienes y, en su caso, recuperarlos de
ellas; y mantener el establecimiento y funcionamiento
de los servicios derivados de los usos y las actividades
que se desarrollen en el suelo.

2. En suelo urbano consolidado, los propietarios que
promuevan la edificacion tienen los siguientes deberes:

a) Completar a su costa la urbanizacién necesaria
para que los terrenos alcancen la condicién de solar.

b) Ceder gratuitamente al Municipio los terrenos
afectados por las alineaciones y rasantes establecidas,
en proporcién no superior al quince por ciento de la
superficie de la finca.

c) Proceder a la regularizacién de las fincas para
adaptar su configuracion a las exigencias del planea-
miento cuando fuere preciso por ser su superficie infe-
rior a la parcela minima, o su forma, inadecuada para
la edificacién.

3. El propietario de suelo incluido en actuaciones
infegradas que ejerza el derecho a participar en su

ejecucién tiene el deber de asumir como carga real la
participacién en los deberes legales de la promocién
de la actuacién, en régimen de equitativa distribucién
de beneficios y cargas conforme a lo establecido en
esta Ley, asi como permitir la ocupacién de los bienes
necesarios para la realizacién de las obras al respon-
sable de ejecutar la actuacién.

4. El propietario de suelo que promueva la ejecu-
cién de actuaciones autorizadas conforme a los articu-
los 30 a 32 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] tendrd los siguientes deberes:

a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos nece-
sarios para conservar el suelo y su masa vegetal en el
estado legalmente exigible o para restaurar dicho esta-
do, en los términos previstos en la correspondiente au-
torizacién o licencia.

b) Satisfacer las prestaciones patrimoniales que se
establezcan mediante Ordenanza municipal, en su
caso, para legitimar usos privados del suelo no inclui-
dos en el articulo 30.1.a).

c) Costear vy, en su caso, ejecutar las infraestructu-
ras de conexién de la instalacion, la construccién o la
edificacién con las redes generales de servicios y en-
tregarlas a la Administracién competente para su incor-
poracién al dominio piblico cuando deban formar
parte del mismo.

CAPITULO VI
PARTICIPACION EN LA ACTIVIDAD URBANISTICA

Articulo 36.— Fomento, voluntariedad y colabo-
racién.

1. Las Administraciones pUblicas competentes po-
dran fomentar la participacién de los particulares en la
redaccién, tramitaciéon y ejecucién del planeamiento
urbanistico. En cualquier caso, la Administracién po-
drd hacer uso de técnicas de gestién directa de la acti-
vidad urbanistica.

2. Los particulares, en los términos previstos por la
legislacion y el planeamiento, podran colaborar con la
Administracién piblica en el desarrollo de la actividad
urbanistica.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma y
los municipios podrén suscribir, conjunta o separada-
mente, convenios de cardcter administrativo con otras
Administraciones Piblicas y con particulares, al objeto
de colaborar, conforme a los principios de transparen-
cia y publicidad, en el mejor y més eficaz desarrollo
de la actividad urbanizadora.

Articulo 37.— Entidades urbanisticas colabora-
doras.

1. La participacién en la gestion urbanistica podra
tener lugar mediante la creacién de entidades urbanis-
ticas colaboradoras con personalidad juridica propia
y, cuando resulte de las determinaciones de esta Ley o
sus disposiciones de desarrollo, naturaleza administra-
tiva.

2. La creacién y pertenencia a estas entidades serd
obligatoria en los supuestos establecidos en esta Ley o
en sus disposiciones de desarrollo, en los planes y pro-
yectos de interés general de Aragén, el plan general o
el planeamiento de desarrollo de iniciativa piblica o
particular.
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TITULO SEGUNDO
PLANEAMIENTO URBANISTICO

CAPITULO |
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA

Seccion 1.2
CONTENIDO

Articulo 38.— Concepto.

1. El plan general de ordenacién urbana, como
instrumento de ordenacién integral, abarcaré uno o
varios términos municipales completos, clasificaré el
suelo para el establecimiento del régimen juridico co-
rrespondiente y definird los elementos fundamentales
de la estructura general adoptada para la ordenacién
urbanistica del territorio.

2. El plan general respetara las determinaciones
vinculantes de las directrices de ordenacién del territo-
rio y de los planes de ordenacién de los recursos natu-
rales que resulten aplicables. En su memoria se motiva-
ré toda eventual falta de seguimiento de las
determinaciones indicativas de tales instrumentos.

Articulo 39.— Modelos de evolucién urbana y
ocupacién del territorio.

1. El plan general de ordenacién urbana debera
concretar el modelo de evolucién urbana y ocupacién
del territorio incorporando las determinaciones de or-
denacién estructural establecidas en el articulo siguien-
te, ponderando desarrollo y sostenibilidad ambiental y
econémica, conforme a los siguientes criterios:

a) Primaré la ciudad compacta y evitard consumos
innecesarios de recursos naturales y, en particular, de
suelo. El plan general incorporard un estudio territorial,
urbanistico, ambiental y social especifico de los nuevos
nicleos de demanda de servicios urbanisticos que pre-
vea, cuando sea posible conforme a esta Ley, justifican-
do su implantacién por razones de interés piblico.

b) Se referird a un horizonte temporal méximo de
gestién de quince arios.

c) Salvo que de forma expresa y especifica se esta-
blezcan criterios y parédmetros diferentes, al alza o a la
baja, en directrices de ordenacién territorial o en un
plan o proyecto de interés general, el modelo de evo-
lucién urbana y ocupacién del territorio no podré mo-
dificar el sistema municipal ni supramunicipal de no-
cleos de poblacién, ya sea generando nuevos nicleos
o alterando los existentes de manera que se modifique
significativamente su capacidad o su superficie con
respecto a las iniciales, ni podré prever desarrollos en
el horizonte temporal méximo de gestion que impli-

uen crecimientos cuya ejecucidn no resulte previsible
jentro del mismo en chién de criterios tales como las
caracteristicas del municipio, su evolucién probable,
la capacidad de las redes y servicios generales presta-
dos por las diferentes Administraciones piblicas y la
situacién de mercado. En la memoria deberén anali-
zarse y justificarse especificamente los desarrollos pre-
vistos.

d) Con cardcter indicativo y sin alterar la clasifica-
cién del suelo, el plan general podré prever los futuros
desarrollos que considere coherentes con el modelo de
evolucién urbana y ocupacién del suelo més alla de su
horizonte temporal méximo de gestién. La actuacién

en dichos dmbitos estard condicionada a la previa re-
visién del plan general una vez concluido el horizonte
méximo de gestién.

2. El modelo de evolucién urbana y ocupacion
del territorio deberd ser especificamente evaluado
en el procedimiento de evaluacién ambiental del
plan general.

Articulo 40.— Ordenacién estructural.

1. El plan general de ordenacién urbana establece
la ordenacién estructural del término municipal, que
esté constituida por la estructura general y por las di-
rectrices que resulten del modelo asumido de evolucién
urbana y de ocupacién del territorio, mediante las si-
guientes deferminaciones:

a) Clasificacién de la totalidad del suelo con delimi-
tacion de las superficies adscritas a cada clase y cate-
gorias de suelo adoptadas de conformidad con lo esta-
blecido en esta Ley, previendo el crecimiento urbano
necesario para garantizar el desarrollo de la ciudad a
medio plazo y determinando la secuencia légica de
desarrollo territorial y urbanistico mediante criterios
detallados. En suelo urbano no consolidado deberén
identificarse las éreas de reforma interior, distinguién-
dolas de aquellos ofros sectores o unidades que, sin
perjuicio de esta clasificacién, tengan una situacién
periférica o aislada o constituyan vacios relevantes y
resulten idéneas para su ordenaciéon mediante planes
parciales conforme a las determinaciones establecidas
en esta Ley. Cuando el plan general identifique areas
de reforma interior, deberd contener las determinacio-
nes a que se refiere el articulo 42.4 y 5, en su
caso.

b) Los sistemas generales que aseguren la raciona-
lidad y coherencia del desarrollo urbanistico y garanti-
cen la calidad y funcionalidad de los principales espa-
cios de uso colectivo. Como minimo deberdn
comprender las reservas de terrenos precisas para los
siguientes fines:

1.2 Espacios libres publicos destinados a parques y
dreas de ocio, expansién y recreo, que se establecerd
en proporcién adecuada a las necesidades sociales
actuales y previsibles y no inferior a cinco metros cua-
drados por habitante, sin incluir en el cémputo espa-
cios naturales protegidos, grandes zonas verdes subur-
banas ni dotaciones locales.

2.2 Infraestructuras y equipamientos que, por su
carécter supramunicipal, por su funcién o destino espe-
cifico, por sus dimensiones o por su posicién estratégi-
ca, integren o deban integrar la estructura actual o de
desarrollo urbanistico de todo o parte del término mu-
nicipal. Sus especificaciones se determinarén de acuer-
do con los requisitos de calidad urbanistica relativos,
entre ofros, al emplazamiento, organizacién vy fra-
tamiento que se indiquen en esta Lley y que puedan
establecerse reglamentariamente, en instrumento de
ordenacién prevalente.

c) Usos, densidades y edificabilidades globales
para las distintas zonas del suelo urbano y para los
sectores del suelo urbano no consolidado y del suelo
urbanizable delimitado. Deberd justificarse el equili-
brio entre densidad y edificabilidad en los diferentes
dmbitos y ajustarse en funcién del modelo de evolucién
urbana y ocupacién del territorio y la normativa zonal
aplicable en cada dmbito.
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d) Disposiciones que garanticen el suelo suficiente
para viviendas protegidas, de acuerdo con las necesi-
dades previsibles desde el propio plan general de or-
denacién urbana o los planes sectoriales de aplicacién
concretadas, cuando resulte exigible, en el estudio de
necesidades de vivienda y de dotacién de vivienda
protegida, respetando en todo caso las reservas mini-
mas estoblecicros en la legislacién de vivienda y habili-
tando a la Administracién para tasar su precio o renta
en los supuestos establecidos en la [palabra supri-
mida por la Ponencia] legislacion de vivienda.

e) Para el suelo urbanizable no delimitado, ya sea
con carécter general o referido a dreas concretas del
mismo, los usos, densidades y edificabilidades globa-
les, los usos incompatibles con esta categoria de suelo,
las condiciones detalladas para proceder a su delimi-
tacién garantizando su adecuada insercién en la es-
tructura de la ordenacién municipal, y los criterios de
disposicién de los sistemas generales en caso de que
se procediese a la delimitacion. Tales criterios podrén
establecerse con cardcter general o diferenciado para
cada una de las areas en que se hubiera dividido a
estos efectos el suelo urbanizable no delimitado y po-
dran referirse a aspectos tales como los relativos a
magnitud, usos, dotaciones, equipamientos, sistemas
generales que deban ejecutarse y conexiones con los
mismos, mayores reservas de terrenos respecto de las
legalmente exigibles para la construccién de viviendas
protegidas habilitando a la Administracién para tasar
su precio o renta, asi como prioridades para garanti-
zar un desarrollo urbano racional y sostenible ambien-
tal y econémicamente, todo ello con la finalidad de
garantizar la adecuada insercién de cada nuevo sec-
tor en la estructura urbanistica municipal. En particular,
el plan general podré condicionar la delimitacién de
nuevos sectores al desarrollo de los de suelo urbaniza-
ble delimitado previstos en el mismo.

Deberén establecerse los plazos méximos para
proceder a la ordenacién y aprobacién de proyectos
de urbanizacién cuyo incumplimiento habilitaré al Mu-
nicipio para denegar la admisién a tramite de las ini-
ciativas que se planteen. El plan general podré estable-
cer la reclasificacion sin més trémite como no
urbanizables genéricos de suelos clasificados como
urbanizables no delimitados una vez transcurridos los
plazos maximos que establezca para la delimitacién
de sectores. En defecto de prevision en el planeamien-
to, el plazo méximo serd de diez afios.

f) Delimitacion de unidades de ejecucién y sectores
en suelo urbano no consolidado y de sectores del suelo
urbanizable delimitado y fijacién de aprovechamien-
tos medios de cada uno de ellos y del aprovechamien-
to medio bien del conjunto del suelo urbanizable deli-
mitado, bien de los d&mbitos resultantes de la
agrupacién de sectores dotados de un mismo uso ca-
racteristico residencial unifamiliar o plurifamiliar, in-
dustrial o terciario. [Salto de parrafo acordado
por la Ponencia.]

Se establecerén los plazos maximos para la ordenc-
cién y aprobacién de proyectos de urbanizacién de las
diferentes unidades y sectores cuyo incumplimiento, salvo
que fuese por causas imputables a la Administracién, habi-
litaré al Municipio para denegar la admisién a frémite de
las iniciativas que se planteen. En defecto de prevision en
el planeamiento, el plazo méximo seré de cinco afos.

g) Definicién de los dmbitos que deban ser objeto
de especial proteccién en los centros histéricos de
interés, asi como de los elementos o espacios urba-
nos que requieran especial proteccién por su singu-
lar valor arquitecténico, histérico o cultural o su in-
clusion en el patrimonio cultural aragonés,
estableciendo las determinaciones de proteccién
adecuadas al efecto.

h) Normativa de las categorias del suelo no urbani-
zable especial, con identificacién de los elementos y
espacios de valor histérico, natural o paisajistico mds
relevantes, y la especificacién de las medidas que evi-
ten la formacién de nuevos asentamientos.

i) Previsiones generales de programacién y gestién
de la ordenacién estructural, condiciones, plazos y
prioridades para la urbanizacién de los diferentes sec-
tores y criterios y circunstancias cuya concurrencia
haga procedente la revision del plan.

i) Determinacién del régimen de conservacién de la
urbanizacién previsto en las diversas dreas de suelo
urbano no consolidado o urbanizable.

2. En Huesca, Tervel, Zaragoza y en aquellos muni-
cipios en los que por su relevancia territorial, urbanisti-
ca, turistica, presion inmobiliaria u otras circunstancias
andlogas se requiera en el informe previsto en el
articulo 48.2.b), la ordenacién estructural compren-
derd, ademds, las siguientes determinaciones:

a) Estudio de movilidad comprensivo de la defini-
cién de una red coherente de tréfico motorizado, no
motorizado y peatonal, de aparcamientos y de los
elementos estructurantes de la red de transportes pabli-
cos para la ciudad, y especialmente para las zonas
con actividades singulares o poblacién que generen
estas demandas, asi como para la comunicacién entre
ellas, de acuerdo con las necesidades previsibles des-
de el propio plan general de ordenacién urbana o los
planes sectoriales de aplicacién, ponderando los im-
pactos sobre las redes supramunicipales de comunica-
ciones y transportes en funcién de los nuevos desarro-
llos previstos.

b) Previsién de los sistemas generales de incidencia
o interés supramunicipal que requieran las caracteristi-
cas de estos municipios.

3. En los restantes municipios, el plan general de
ordenacién urbana podrd establecer todas o algunas
de las determinaciones que se contienen en el aparta-
do anterior.

Articulo 41.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbano consolidado.

En suelo urbano consolidado, el plan general esta-
blecerd como ordenacién pormenorizada las siguien-
tes determinaciones:

a) Usos pormenorizados y ordenanzas de edifica-
cién para legitimar directamente la actividad de ejecu-
cién sin necesidad de planeamiento de desarrollo.
Deberan estimarse las densidades maximas resultantes
de la aplicacién de las ordenanzas de edificacion y
analizarse su impacto en el modelo de evolucién urba-
na y ocupacién del territorio.

b) Delimitacién o emplazamiento de espacios ver-
des, libres, deportivos y de recreo, centros docentes y
dotaciones o equipamientos ambientales, sanitarios,
religiosos, educativos, culturales, asistenciales y demés
servicios de interés social.
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c) Trazado y caracteristicas de las redes de comuni-
caciones y servicios y de su conexién con los corres-
pondientes sistemas generales.

d) Sefalamiento de alineaciones, rasantes y previ-
sién de aparcamientos.

e) Establecimiento de plazos para la edificacion.

f) Reglamentacién detallada [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de las construcciones y los
terrenos y de su entorno.

g) Definicién de los restantes elementos o espacios
que requieran especial proteccion por su valor urbanisti-
co, arquitecténico, histérico, cultural, natural o paisaijs-
tico, que no hayan de tener el carécter de estructural.

Articulo 42.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbano no consolidado.

1. Cuando el plan general prevea actuar directo-
mente a través de unidades de ejecucién, incluirg
como ordenacién pormenorizada, ademés de las de-
terminaciones establecidas en el articulo anterior, la
determinacién de la forma de gestién y plazos, asi
como las bases orientativas para su ejecucién, relati-
vas al menos a calidades, plazos y disefio urbano y, en
su caso, la concrecién de los terrenos en los que haya
de localizarse la reserva de terrenos para la construc-
cién de viviendas protegidas habilitando a la Adminis-
tracién para tasar su precio o renta en los supuestos
establecidos en la legislacién de vivienda.

2. Cuando el plan general establezca sectores pre-
cisados de planeamiento de desarrollo, estableceré
como ordenacién pormenorizada las siguientes deter-
minaciones:

a) Fijacién de la cuantia de las reservas minimas de
suelo para dotaciones locales que habra de prever el
planeamiento de desarrollo, incluidas las obras de co-
nexién con los sistemas generales.

b) Concrecién de los terrenos en los que haya de
localizarse la reserva de terrenos para la construccién
de viviendas protegidas habilitando a la Administra-
cién para tasar su precio o renta en los supuestos esta-
blecidos en la legislacién de vivienda.

c) Bases orientativas para la ejecucién, relativas al
menos a calidades, plazos y disefio urbano.

d) Definicién de los restantes elementos o espacios
que requieran especial proteccion por su valor urbanisti-
co, arquitecténico, historico, cultural, natural o paisajs-
tico, que no hayan de tener el carécter de estructural.

3. En las actuaciones de dotacién en suelo urbano
no consolidado la ordenacién pormenorizada incluiré
en todo caso las reservas dotacionales locales corres-
pondientes al aprovechamiento adicional otorgado.

4. Los médulos minimos de reserva para dotaciones
locales y la densidad méxima en el suelo urbano no
consolidado serdn los establecidos en esta Ley para los
planes parciales.

5. No obstante, en las areas de reforma interior el
plan general podra:

a) Reducir o eliminar, justificéndolo expresa y sufi-
cientemente, los médulos minimos de reserva exigibles
en la ordenacién de concretos sectores o unidades
cuando sus dimensiones o grado de ocupacién por la
edificacién hagan inviable su exigencia o resulte ésta
incompatible con una ordenacién coherente, ponde-
rando la viabilidad de las actuaciones, las concretas
necesidades dotacionales en los diferentes ambitos

que pudieran delimitar y la conveniencia de equiparar
los niveles dotacionales del suelo urbano con los del
suelo urbanizable y urbano no consolidado que haya
de ordenarse mediante plan parcial.

b) Elevar, de forma igualmente expresa y suficiente-
mente motivada, hasta un méximo de ciento cincuenta
viviendas por hectérea o la de la zona de ordenacién
en que se encuentre, si fuere superior, la densidad
méxima admisible en concretos sectores o unidades.

Articulo 43.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbanizable delimitado.

1. En suelo urbanizable delimitado, el plan general
contendré las siguientes determinaciones:

a) Desarrollo de los sistemas generales con la preci-
sién suficiente para permitir la redacciéon de planes
parciales.

b) Trazado de las redes fundamentales de comuni-
caciones y servicios.

c) En su caso, el plan general podré sefialar la forma
o formas de gestion previstas, incluso con cardcter alter-
nativo, para la ejecucién de los diferentes sectores.

d) Bases orientativas para la ejecucién, relativas al
menos a calidades, plazos y disefio urbano.

2. El plan general podra establecer las determina-
ciones previstas en el articulo 42.1 respecto de sec-
tores del suelo urbanizable delimitado para hacer po-
sible la actividad de ejecucién sin ulterior planeamiento
de desarrollo, incluyendo en todo caso los plazos de
ejecucién de los correspondientes sectores y unidades.
Los médulos minimos de reserva para dotaciones loca-
les y la densidad mdaxima serdn los establecidos en
esta Ley para los planes parciales.

Articulo 44.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbanizable no delimitado.

En suelo urbanizable no delimitado, el plan general
podré establecer como ordenaciéon pormenorizada
normativa complementaria, especialmente de protec-
cién en tanto no se proceda a su delimitacién y desa-
rrollo, que no tenga cardcter estructural.

Articulo 45.— Concepto y criterios de delimita-
cién de sectores.

1. El sector es el dmbito de ordenacién propio de
un plan parcial o de un plan especial de reforma inte-
rior. Cada uno de estos planes abarcard uno o varios
sectores completos.

2. La delimitacién de sectores deberd garantizar el
desarrollo urbano racional de la ciudad y ser coheren-
te con el modelo de evolucién urbana y ocupacién del
territorio resultante de la ordenacién estructural esta-
blecida en el plan general. Su perimetro se configuraré
con viarios y alineaciones propias de la ordenacién
estructural o subsidiariamente de la pormenorizada del
sector, con los limites del suelo no urbanizable o con
ofros elementos suficiente y motivadamente significati-
vos del modo més racional posible para la estructura-
cién urbanistica del territorio.

Articulo 46.— Ordenacién pormenorizada en
suelo no urbanizable.

En suelo no urbanizable, el plan general establece-
ré como ordenacién pormenorizada las siguientes de-
terminaciones:
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a) Régimen de proteccién diferenciada, que no
tenga cardcter estructural, de los terrenos incluidos en
las categorias de suelo no urbanizable genérico o es-
pecial, indicando las actividades prohibidas, con el fin
de garantizar la conservacién, proteccién y mejora de
todos los recursos naturales y de los valores paisajisti-
cos, ambientales, culturales y econémicos.

b) Sefialamiento de las actuaciones y usos previstos o
que puedan ser autorizados, con establecimiento de las
correspondientes condiciones urbanisticas de los mismos.

Articulo 47.— Documentacién.

1. Las determinaciones del plan general estableci-
das en los articulos anteriores se desarrollaran en los
siguientes documentos:

a) Memoria.

b) Planos de informacién y de ordenacién urbanisti-
ca, incluyendo los mapas de riesgos.

c) Catdlogos.

d) Normas urbanisticas.

e) Estudio econémico, que analizard especifica-
mente el impacto de la actuaciéon en las Haciendas
Piblicas afectadas por la implantacién y mantenimien-
to de las infraestructuras necesarias o la puesta en
marcha y la prestacién de los servicios resultantes, asi
como la suficiencia y adecuacién del suelo destinado a
usos productivos y, de conformidad con el estudio de
necesidades de vivienda, cuando sea preceptivo, resi-
denciales.

f) Documentacién ambiental, sea el informe de sos-
tenibilidad ambiental o la memoria ambiental, segin
proceda en funcién de la fase del procedimiento de
aprobacién.

2. En los municipios obligados a reservar terrenos
para vivienda protegida la memoria del plan general
incluird un estudio de necesidades de vivienda y de
dotacién de vivienda protegida en el municipio que
justifique las decisiones de clasificacién de suelo resi-
dencial adoptadas y las reservas minimas para vivien-
da protegida que se establezcan.

3. La extension y el nivel de precisién y concrecién de
los documentos deberan ser los adecuados para satisfa-
cer la funcién que cada documento cumple. El contenido
de los mismos serd el establecido reglamentariamente.

Seccidon 2.2
PROCEDIMIENTO

Articulo 48.— Procedimiento municipal.

1. El plan general serd formulado por el Municipio.
En el momento en que los trabajos de elaboracién del
mismo hayan alcanzado un grado de desarrollo sufi-
ciente para formular los criterios, objetivos y soluciones
generales del planeamiento, el avance de plan general
redactado conforme a los mismos se expondra al pabli-
co con objeto de que, durante el plazo minimo de un
mes, puedan formularse sugerencias y alternativas por
cualquier persona. En ningdn caso se entenderd inicia-
do el procedimiento de aprobacién del plan mientras
éste no haya recibido la aprobacién inicial.

2. El avance incluird el andlisis preliminar de inci-
dencia ambiental y se remitird, simultdneamente y jun-
to con las sugerencias y alternativas planteadas duran-
te el periodo de informacién piblica indicado en el
apartado anterior, a los siguientes 6rganos:

a) Al érgano ambiental competente, a los efectos
establecidos en el articulo 15 de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de Proteccién Ambiental de Aragén.

b) A los departamentos competentes en materia de
urbanismo y ordenacién del territorio, con objeto de
que emitan informe mediante Resolucién conjunta res-
pecto del avance dentro del plazo de un mes. Dicho
informe serd notificado al érgano ambiental y su conte-
nido serd determinante del contenido del documento
de referencia.

3. Una vez notificado el documento de referencia
por el érgano ambiental y redactado el informe de
sostenibilidad ambiental, el Ayuntamiento Pleno podré
aprobar inicialmente el plan general de ordenacién
urbana, recabaré los informes sectoriales y lo somete-
ré a informacién pablica por el plazo minimo de dos
meses, sometiéndolo, ademds, a las consultas indica-
das en el documento de referencia. Cuando nadie
concurriera a la informacién poblica, el plan, una vez
emitida y notificada la memoria ambiental, que se in-
corporaré al mismo, se presentard directamente a la
aprobacién definitiva por el érgano competente.

4. Concluido el periodo de informacién publica y
consultas, el Municipio recabara del érgano ambiental
la elaboracién de la memoria ambiental conforme a lo
establecido en el articulo 19 de la Ley 7/2006, de 22
de junio [palabras suprimidas por la Ponen-
cial]. La memoria ambiental deberé ser remitida al
Municipio en el plazo méximo de tres meses desde su
solicitud.

5. Una vez notificada la memoria ambiental por el
érgano ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en funcién
del contenido de la misma y del resultado de la infor-
macién piblica, podrd aprobar provisionalmente el
plan con las modificaciones que procedieren, pronun-
ciGndose expresamente sobre las alegaciones formula-
das e integrando en el mismo los aspectos ambientales
conforme a lo establecido en el articulo 20 de la Ley
7/2006, de 22 de junio [palabras suprimidas
por la Ponencia]. Si dichas modificaciones significa-
ran un cambio sustancial del plan inicialmente aproba-
do, se abrird un nuevo periodo de informacién piblica
antes de oforgar la aprobacién provisional.

6. El plan general que comprenda varios munici-
pios se formulara de comin acuerdo y recibird la
aprobacién de los respectivos Ayuntamientos Plenos.

Articulo 49.— Aprobacién definitiva.

1. La aprobacién definitiva del plan general corres-
ponde al Consejo Provincial de Urbanismo, salvo cuan-
do se trate de un Municipio capital de Provincia o de
un plan conjunto de varios municipios de distintas pro-
vincias, supuestos en los que la competencia corres-
ponde al Consejo de Urbanismo de Aragén.

2. Sélo podré denegarse la aprobacion definitiva
por los motivos de alcance supralocal o de legalidad
establecidos en los dos apartados siguientes.

3. Son motivos de alcance supralocal los siguientes:

a) La incorporacién al modelo de evolucién urbana
y ocupacién del ferritorio resultante de la ordenacién
estructural de los principios de desarrollo y movilidad
sostenibles, equilibrio y cohesién territorial y correcta
organizacién del desarrollo urbano.

b) La compatibilidad, articulacién y conexién entre
las infraestructuras y restantes elementos supralocales
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que vertebran el territorio y las infraestructuras locales
resultantes de la ordenacién estructural.

c) La compatibilidad con los riesgos preexisten-
tes, de conformidad con los mapas e indicadores de
riesgos.

d) La adecuacién a los instrumentos de ordenacién
territorial y de proteccién ambiental vigentes.

e) La coherencia del modelo de evolucién urbana 'y
ocupacién del territorio resultante de la ordenacién
estructural con las politicas de vivienda, medio ambien-
te, patrimonio cultural, sanitaria y educativa de la Co-
munidad Auténoma o con aquellas otras que, como
consecuencia de los desarrollos previstos, exigiesen la
programacién de inversiones estatales o autonémicas
de carécter extraordinario para la dotacién de servi-
cios a los Gmbitos urbanizados en ejecucién del plo-
neamiento.

4. Son motivos de legalidad los siguientes:

a) El cumplimiento de normas legales y reglamenta-
rias de rango superior y de instrumentos de ordenacién
prevalentes o de rango superior.

b) La tramitacién del planeamiento urbanistico.

c) La documentacién del planeamiento urbanistico.

d) La interdicciéon de la arbitrariedad.

5. Cuando, dentro del plazo de un mes desde la
remisién del expediente, el érgano competente para la
aprobacién definitiva observase que se han infringido
aspectos esenciales del procedimiento o que la docu-
mentacién remitida es incompleta hasta el punto de
impedir su pronunciamiento fundado, devolverd el ex-
pediente al Municipio y archivard las actuaciones, sin
perjuicio de la continuacién del procedimiento en sede
municipal y de su posterior remisién, de nuevo, a la
Administracién autonémica a los efectos de esta Ley.

6. El 6rgano competente para resolver podrd am-
pliar el plazo para emitir su resolucién conforme a la
legislacién del procedimiento administrativo coman.

7. El érgano competente dictard y comuni-
cara la resolucion que proceda en el plazo
maximo de seis meses desde la entrada del
expediente completo en su registro. Transcu-
rrido dicho plazo sin resolucion expresa, se
entendera producida la aprobacion definitiva
del Plan.

Articulo 50.— Aprobacién parcial.

1. Cuando las objeciones a la aprobacién definiti-
va del plan general afecten a éreas o determinaciones
tan concretas que, prescindiendo de ellas, el plan se
pueda aplicar con coherencia, éste se aprobaré defini-
tivamente salvo en la parte objeto de reparos, que po-
dré denegarse o quedard en suspenso hasta su rectifi-
cacién en los términos precisados por la resolucién
aprobatoria.

2. El érgano competente para la aprobacién defini-
tiva indicard expresamente los dmbitos y determinacio-
nes afectados por la denegacién o suspensién.

3. Cuando se acuerde la suspension, el Ayun-
tamiento comunicard al érgano autonémico las recti-
ficaciones oportunas, quedando levantada la suspen-
sién, bien por resolucion expresa de dicho érgano,
bien por el transcurso del plazo de dos meses desde la
comunicacién sin que el érgano autonémico haya for-
mulado objeciones.

CAPITULO II
PLANES PARCIALES

Seccion 1.2
CONTENIDO

Articulo 51.— Objeto.

1. Los planes parciales tienen por objeto el estable-
cimiento, en desarrollo del plan general, de la ordena-
cién pormenorizada precisa para la ejecucién de sec-
tores enteros en sue[z) urbano no consolidado y en
suelo urbanizable en el caso de que alin no dispongan
de dicha ordenacién.

2. Los planes parciales podran también tener por
objeto la modificacién de la ordenacién pormenoriza-
da establecida por el plan general, salvo expresa pre-
visién en contrario en éste, para sectores enteros del
suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable,
sin alterar en modo alguno la ordenacién estructural y
de conformidad con los criterios y las directrices que
establezca dicho plan, sin que pueda afectar negativa-
mente a la funcionalidad del sector o a la ordenacién
de su entorno.

3. No podrén aprobarse planes parciales sin que,
previa o simultGneamente, pero en expediente separa-
do, se haya aprobado definitivamente el plan general.

Articulo 52.— Determinaciones.

1. Los planes parciales contendran, ademas de las
determinaciones establecidas en el articulo 42.1, las
siguientes:

a) La evaluacién econdémica de la implantacién de
los servicios y la ejecucién de las obras de urbaniza-
cién y, en su caso, de las dotaciones.

b) El sefialamiento, en el correspondiente plan de
etapas, de las condiciones obijetivas y funcionales que
ordpenen la eventual secuencia de la puesta en servicio
de cada una de ellas.

c) Los sistemas generales incluidos o adscritos.

d) Tratdndose de suelo urbanizable no delimitado,
la delimitacién y el aprovechamiento medio del sector
conforme a lo establecido en el plan general.

2. Llos planes parciales podrén contener las determi-
naciones propias del proyecto de urbanizacién, al que
en fal caso sustituirén. Podrén tramitarse simulténeamen-
te con los planes parciales, en expediente separado,
cualesquiera instrumentos de gestién urbanistica.

Articulo 53.— Densidad y edificabilidad.

1. La densidad y edificabilidad serén adecuadas y
acordes con el modelo de ordenacién adoptado, gene-
ral y por sectores, y, por tanto, proporcionadas a las
caracteristicas del Municipio y ajustadas al cardcter
del sector por su uso caracteristico residencial, indus-
trial, terciario o turistico.

2. La densidad y edificabilidad resultantes de la or-
denacién pormenorizada establecida por los planes
parciales no podran superar los siguientes pardmetros:

a) En sectores de uso caracteristico residencial, se-
tenta y cinco viviendas por hectarea, con la edificabili-
dad méxima que establezca el plan general.

b) En sectores de uso caracteristico residencial turis-
tico, la densidad maxima que establezca el plan gene-
ral, con una edificabilidad méxima de medio metro
cuadrado de techo por metro cuadrado de suelo o la
inferior que establezca el mismo plan general.
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c) En sectores de uso caracteristico industrial o ter-
ciario, una edificabilidad méxima de un metro cuadro-
do de techo por metro cuadrado de suelo.

Articulo 54.— Médulos de reserva.

1. Los planes parciales habran de respetar los mé-
dulos minimos de reserva para dotaciones locales exi-
gibles conforme a esta Ley y al plan general que deso-
rrollen. Las reservas exigibles se calculardn, en el
dmbito de cada sector, en funcién de las superficies
asignadas a los usos residencial, industrial o terciario
de conformidad con los siguientes criterios:

a) En el suelo residencial, en funcién del ntmero
méximo de habitantes potenciales, computdndose un
habitante por cada treinta metros cuadrados construi-
bles de uso residencial.

b) En el suelo industrial o de servicios, en funcién de
la superficie construida permitida, computédndose una
unidad de reserva por cada ciento cinco metros cua-
drados de superficie construida de tales usos.

c) Cuando existan varios usos en el sector las reser-
vas minimas exigibles deberan calcularse respecto de
las diferentes superficies afectadas correspondientes a
dichos usos. Todos los usos generardn las reservas que
resulten exigibles.

d) Cuando sobre una misma superficie resulten
compatibles el uso caracteristico del sector y ofros, se
tomaré como uso para la determinacién de las reser-
vas exigibles el uso caracteristico.

2. los planes parciales deberan establecer las re-
servas minimas de terrenos exigibles para dotaciones
locales, distinguiendo las siguientes:

a) Sistema local de espacios libres de dominio y uso
pUblico, comprensivo de parques y jardines, plazas y
paseos peatonales y dreas de juego.

b) Sistema local de equipamientos, comprensivo de
equipamiento docente, social, deportivo o polivalente.

3. En municipios obligados a realizar reser-
vas para vivienda protegida, los planes parcio-
les deberan cumplir el sistema autonémico de vivien-
da social en alquiler, que quedard sujeto a las
siguientes reglas:

a) Las viviendas se destinardn a residencia en régi-
men de alquiler de personas con necesidades de asis-
tencia residencial o de emancipacién garantizando en
todo caso la titularidad piblica del suelo y la recupera-
cién por la Administracién de la plena posesién del
mismo y de la edificacién que soporte, en plazo no
superior a cuarenta afios.

b) La edificabilidad correspondiente al sistema
autonémico de vivienda social, que serd coherente
con la del entorno en que se ubique, serd dotacional
pUblica, no se considerard lucrativa ni se computaré
para el célculo del aprovechamiento medio, a efectos
de densidad o como reserva de suelo para vivienda
protegida.

c) Las viviendas sociales en alquiler quedaran suje-
tas al régimen de vivienda protegida de Aragén que
corresponda, de promocién piblica o privada, y po-
dran acogerse a las medidas de financiacién que esta-
blezcan los planes de vivienda. No podran calificarse
como viviendas protegidas en régimen de alquiler con
opcién de compra.

d) La reserva minima serd de dos metros cuadrados
por habitante en Huesca, Teruel y Zaragoza, y un me-

tro cuadrado y medio en los restantes Municipios en
los que sea exigible.

4. Las reservas minimas que habrdn de respetar los
planes parciales serén las siguientes:

a) Diez por ciento de la superficie del sector o, si la
reserva resultante fuere superior, seis metros cuadrados
por habitante para parques y jardines, plazas y paseos
peatonales y dreas de juego. No se computardn en
ningln caso a este respecto ni el sistema general de es-
pacios libres piblicos ni los equipamientos deportivos.

b) Cinco metros cuadrados de terreno por habitante
para equipamiento docente, social o deportivo. Los te-
rrenos para equipamiento docente deberén estar agru-
pados para formar unidades escolares completas.

c) Una plaza de aparcamiento por cada tres habi-
tantes, debiendo localizarse, ademés, un veinte por
ciento mds de plazas en espacio de uso publico, inclui-
dos el subsuelo de redes viarias y espacios libres,
siempre que no se menoscabe el uso de Vos mismos.

5. En las urbanizaciones turisticas, de segunda resi-
dencia, industriales y de servicios, podra destinarse la
reserva de terrenos para equipamiento docente, total o
parcialmente, a incrementar las reservas para el siste-
ma local de espacios libres, deportivo, social o apar-
camientos. En las urbanizaciones turisticas, el plan ge-
neral reservard al menos el treinta por ciento de la
edificabilidad residencial prevista con destino a aloja-
mientos turisticos.

6. El Gobierno de Aragédn podrd, con cardcter ge-
neral, establecer nuevas categorias y médulos de re-
serva y modificar o suprimir las categorias y médulos
previstos en el apartado primero [palabras supri-
midas por la Ponencia). Asimismo, el Gobierno
podrd establecer médulos de reserva especiales para
los supuestos establecidos en el apartado quinto [pa-
labras suprimidas por la Ponencial.

Articulo 55.— Documentacién.

Las determinaciones de los planes parciales se de-
sarrollardn en los siguientes documentos:

a) Memoria.

b) Planos de informacién, ordenacién y proyecto,
incluyendo los mapas detallados de riesgos.

c) Catdlogos.

d) Normas urbanisticas.

e) Plan de etapas.

f) Evaluacién de los costes de urbanizacion y de
implantacion de servicios, analizando de manera deto-
llada el impacto de la actuacién en las Haciendas PO-
blicas afectadas por la implantacién y mantenimiento
de las infraestructuras necesarias o la puesta en mar-
cha y la prestacién de los servicios resultantes, asi
como la suficiencia y adecuacién del suelo destinado a
usos productivos y residenciales.

g) Documentacién ambiental, sea el informe de
sostenibilidad ambiental o la memoria ambiental, se-
gin proceda en funcién de la fase del procedimiento
de aprobacién.

Seccion 2.2
PROCEDIMIENTO DE INICIATIVA MUNICIPAL

Articulo 56.— Formulacién.
1. Los municipios podran formular planes parciales
en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte,
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e introducir modificaciones en las propuestas presenta-
das a instancia de los particulares.

2. Los municipios podran fomentar la participacion
de especialistas en la ordenacién urbanistica, median-
te la convocatoria de concursos de ideas previa a la
formulacién de los planes parciales, en particular para
la ordenacién de los espacios que cuantitativa o cuali-
tativamente tengan relevancia en el conjunto del urba-
nismo municipal.

Articulo 57.— Procedimiento.

1. La aprobacién inicial de los planes parciales
corresponde al Alcalde, dando cuenta de ello al Ayun-
tamiento Pleno. Una vez aprobados inicialmente, se
someteran simultaneamente a informe de los érganos
competentes y a informacién pablica, por el plazo mi-
nimo de un mes. Concluido el periodo de informacién
piblica o, en su caso, el plazo de emision de algin
informe sin que se hubiese emitido, si fuere superior, el
expediente se someterd a informe del 6rgano autoné-
mico competente.

2. Cuando resulte preceptiva la consulta al érgano
ambiental para que éste se pronuncie acerca de la
procedencia de someter el plan a evaluacién ambien-
tal, el documento sometido a aprobacién inicial inclui-
ré el andlisis preliminar de incidencia ambiental y, una
vez realizado el trémite de informacién piblica al que
se refiere el apartado anterior, se remitird también a
los siguientes 6rganos:

a) Al érgano ambiental competente, a los efectos esta-
blecidos en el articulo 13 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio [palabras suprimidas por la Ponencia].

b) A los departamentos competentes en materia de
urbanismo y ordenacién del territorio, con objeto de
que emitan informe mediante Resolucién conjunta res-
pecto del plan parcial inicialmente aprobado
dentro del plazo de un mes. Dicho informe serd notifi-
cado al érgano ambiental y, de exigir éste la evalua-
cién ambiental, su contenido serd determinante del
contenido del documento de referencia.

Cuando el érgano ambiental considere procedente
el sometimiento a evaluacién ambiental, una vez notifi-
cado el documento de referencia por el 6rgano am-
biental y redactado el informe de sostenibilidad am-
biental, el Municipio someterd el conjunto del
expediente a las consultas indicadas en el documento
de referencia. Concluido el periodo de informacién
piblica y consultas, el Municipio recabaré del érgano
ambiental la elaboracién de la memoria ambiental
conforme a lo establecido en el articulo 19 de la Ley
7/2006, de 22 de junio [palabras suprimidas
por la Ponencia]. La memoria ambiental deberé ser
remitida al Municipio en el plazo méximo de tres me-
ses desde su solicitud.

Una vez notificada la memoria ambiental por el
4rgano ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en funcién
del contenido de la misma y del resultado de la infor-
macién publica, podrd acordar la remisién al érgano
autonémico competente.

3. Corresponde emitir el informe al Consejo Provin-
cial de Urbanismo, salvo cuando se trate de un Munici-
pio capital de Provincia o de un plan conjunto de vo-
rios municipios de distintas provincias, supuestos en los
que la competencia corresponde al Consejo de Urba-
nismo de Aragén. El plazo para emitir y comunicar al

Municipio el informe ser& de tres meses, transcurridos
los cuales se entenderd emitido en sentido favorable. El
informe se emitird conforme a los mismos criterios que

ara la aprobacién definitiva de planes generales esta-
Elece el articulo 49 [palabras suprimidas por la
Ponencia].

4. El informe tendré carécter vinculante en los si-
guientes supuestos:

a) En todos los municipios, excepto en las capitales
de provincia, respecto de planes parciales que delimi-
ten y ordenen suelo urbanizable no delimitado.

b) En municipios con poblacién inferior a ocho mil
habitantes respecto de planes parciales que ordenen
suelo urbanizable delimitado.

En los demds casos, el informe autonémico no ten-
dré cardcter vinculante.

5. Cuando, dentro del plazo de un mes desde la
remisién del expediente, los érganos que asistan al
Consejo de Urbanismo competente observasen que se
han in}ringido aspectos esenciales del procedimiento o
que la documentacién remitida es incompleta hasta el
punto de impedir su pronunciamiento fundado, el servi-
cio provincial devolvera el expediente al Municipio y
archivaré las actuaciones, sin perjuicio de la continua-
cién del procedimiento en sede municipal y de su pos-
terior remisién, de nuevo, a la Administracién autoné-
mica a los efectos de esta Ley. De la devolucién se
daré cuenta al Consejo de Urbanismo competente.

6. El érgano autonémico competente para emitir
informe podra ampliar el plazo para ello por un mes
adicional.

7. El Ayuntamiento Pleno, a la vista del resultado de
las actuaciones obrantes en el expediente, podrd apro-
bar definitivamente el plan con las modificaciones que
procedieren, pronuncidndose expresamente sobre las
alegaciones y observaciones formuladas. Cuando el plan
haya sido sometido a evaluacién ambiental, el Ayun-
tamiento Pleno integrard en el mismo los aspectos am-
bientales al aprobarlo definitivamente conforme a lo esta-
blecido en el articulo 20 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio [palabras suprimidas por la Ponencial.

8. Los umbrales demogréficos a los que se refiere
este articulo se considerardn en el momento en que
haya de aprobarse inicialmente el plan parcial segin
los datos del Gltimo padrén.

Seccion 3.2
ESPECIALIDADES DEL PROCEDIMIENTO
CON INICIATIVA NO MUNICIPAL

Articulo 58.— Formulacién.

1. Cualesquiera personas fisicas o juridicas, pUbli-
cas o privadas, podran formular planes parciales. Ten-
drd preferencia en la tramitacién, en caso de concurren-
cia de varios proyectos, el que primero se hubiera
formulado ante el Municipio en expediente completo.

2. La tramitacién de planes parciales tanto en suelo ur-
bano no consolidado como urbanizable delimitado tendré
lugar respetando en todo caso las condiciones, plazos y
prioridotﬁes para la ordenacién y urbanizacién de los dife-
rentes sectores establecidos en el plan general.

3. En el suelo urbanizable no delimitado la tramita-
cién de planes parciales requerird la previa consulta
sobre la viabilidad de la transformacién urbanistica
que pretendan si asi lo estableciere el plan general.
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Articulo 59.— Documentacién.

En los planes parciales de iniciativa no municipal,
ademés de la documentacién general, habréan de in-
cluirse los siguientes datos y determinaciones:

a) Acreditacién de la voluntad de las personas que
ejercen la iniciativa.

b) Relacién de propietarios afectados, con expre-
sién de sus direcciones postales actualizadas.

c) Previsién sobre la EJturo conservacién de la urba-
nizacién y prestacién de servicios.

d) Tratdndose de suelo urbanizable no delimitado,
estudio justificativo del sector y del caréacter de la urba-
nizacién, con la finalidad de determinar, en su caso,
los compromisos de conservacién y mantenimiento de
la urbanizacién, asi como los relativos a la prestacién
de servicios.

e) Propuestas de mejora de la participacién de la
comunidad en las plusvalias urbanisticas a costa de
quien impulse la iniciativa de planeamiento, especial-
mente mediante incremento de cesiones de aprovecha-
miento y de terrenos reservados para la construccién
de viviendas protegidas.

Articulo 60.— Procedimiento.

1. El procedimiento de aprobacién de los planes
parciales de iniciativa no municipal seré el [parabra
suprimida por la Ponencia] establecido en el
articulo 57 para los de iniciativa municipal [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], con las si-
guientes especialidades:

a) El Alcalde podréd denegar la aprobacién inicial
por falta de cumplimiento de las exigencias documen-
tales y formales, cuando no habiendo mediado la
consulta a la que se refiere el articulo 25 [palabras
suprimidas por la Ponencia] o habiendo transcu-
rrido el plazo de vigencia de la respuesta a la misma,
la ordenacion propuesta, objetivos o plazos de desa-
rrollo no resulten compatibles con la ordenacién territo-
rial y urbanistica del Municipio y en casos de ilegali-
dad manifiesta. Se entenderd otorgada la aprobacién
inicial por el transcurso de seis meses desde la presen-
taciéon de la documentacién completa en el registro
municipal.

b) En caso de inactividad municipal, independiente-
mente de que la aprobacién inicial haya sido expresa
o presunta, podré observarse el tramite de informacién
pUblica y audiencia a los interesados conforme a lo
establecido en la disposicion adicional quinta de esta
Ley. Ademds, en este mismo supuesto, cuando resulte
preceptiva la consulta al érgano ambiental para que
éste se pronuncie acerca de la procedencia de someter
el plan a evaluacién ambiental, el promotor remitird el
documento sometido a aprobacién inicial a los érga-
nos establecidos en el articulo 57.2.a) y b) [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

Si el 6rgano ambiental considerase procedente el
sometimiento del plan a evaluacién ambiental, una vez
notificado el documento de referencia por el érgano
ambiental y redactado por el promotor el informe de
sostenibilidad ambiental, el promotor podré requerir al
Municipio la realizacién del tramite de consultas esta-
blecido en el documento de referencia. De no iniciarse
dicho trémite en el plazo de dos meses desde que el
Municipio sea requerido por el promotor para ello,
podré éste realizarlo conforme a lo establecido en la

disposicién adicional quinta de esta Ley, una vez reali-
zado, requerir directamente al érgano ambiental la
elaboracion de la memoria ambiental.

c) Concluido los trédmites anteriores y remitida, en
su caso, la memoria ambiental, el promotor podré re-
mitir el expediente para informe al érgano autonémico
competente, que dispondré para emitirlo de un plazo
de tres meses. El informe del 6rgano autonémico com-
petente tendrd carécter vinculante en los supuestos es-
tablecidos en el articulo 57.4.

d) El promotor dispondré del plazo de un mes para
solicitar la aprobacién definitiva por el Ayuntamiento
Pleno, salvo que el 6rgano competente emita y notifi-
que al promotor informe desfavorable en los supuestos
a que se refiere la letra b) anterior, en cuyo caso no
podrd solicitar la aprobacién definitiva por el Ayun-
tamiento Pleno, sin perjuicio de que el Municipio pue-
da continuar de oficio el procedimiento. En caso de
silencio, se entenderd aprobado el plan una vez trans-
curridos tres meses desde la presentacién de la solici-
tud de aprobacién definitiva en el registro municipal.

2. Cuando la propuesta de planeamiento de inicio-
tiva no municipal establezca la gestién indirecta por
urbanizador en el periodo de informacién piblica po-
drén presentarse propuestas alternativas de ordena-
cién en competencia. El Ayuntamiento Pleno, antes de
la aprobacién definitiva, podrd seleccionar cualquiera
de las alternativas presentadas y, previa reiteracion del
tramite de informacién publica, continuar el proce-
dimiento hasta la aprobacién definitiva.

CAPITULO IlI
PLANES ESPECIALES

Articulo 61.— Contenido.

1. Podrén formularse planes especiales, con cardc-
ter independiente o en desarrollo de directrices de or-
denacién territorial y del plan general de ordenacién
urbana, de conformidad con lo establecido en este
capitulo.

2. los planes especiales contendrén las determina-
ciones necesarias para el desarrollo de las correspon-
dientes directrices o plan general y, en su defecto, las
propias de su naturaleza y finalidad, debidamente
justificadas y desarrolladas en la memoria, planos,
catélogos, ordenanzas, plan de etapas y evaluacién
de costes.

3. En ningln caso los planes especiales podran
sustituir al plan general en su funcién cﬁe instrumento de
ordenacién integral del territorio, por lo que no podrén
clasificar suelo, sin perjuicio de las limitaciones de uso
que puedan establecer.

4. Los planes especiales desarrollan y complemen-
tan las determinaciones del plan general de ordena-
cién urbana y, salvo expresa previsién en contrario
en éste, podran modificar su ordenacién pormenori-
zada de acuerdo con los criterios y directrices en él
previstos, sin alterar en modo alguno la ordenacién
estructural.

Articulo 62.— Planes independientes.

1. En ausencia de directrices de ordenacién territo-
rial y de plan general o cuando éstos no contuviesen
las previsiones detalladas oportunas, en areas que
constituyan una unidad que asi lo recomiende, los
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Ayuntamientos y las Administraciones com-
petentes podran formular planes especiales para las
siguientes finalidades:

a) El establecimiento y la coordinacién de las infra-
estructuras bésicas relativas al sistema de comunicacio-
nes y telecomunicaciones, al equipamiento comunita-
rio, al abastecimiento y saneamiento de aguas y a las
instalaciones y redes de suministro de energia, siempre
que estas determinaciones no exijan la previa detini-
cién de un modelo ferritorial.

b) La protfeccién, catalogacién, conservacién y
mejora de los espacios naturales, del paisaje y del
medio fisico rural, del medio urbano y de sus vias de
comunicacion.

c) El establecimiento de reservas de terrenos
para la constitucién o ampliacién de los patrimonios
piblicos de suelo.

d) La proteccién de conjuntos histéricos declarados
conforme a la normativa de patrimonio cultural aragonés.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes generales en los
articulos 48 a 50 [palabras suprimidas por la
Ponencia].

En los supuestos establecidos en el apartado ante-
rior, letra c), en que el planeamiento sea promovido
por la Administracién de la Comunidad Auténoma la
competencia para la aprobacién inicial y provisional y
la tramitacién del expediente hasta su remisién al érga-
no competente para la aprobacién definitiva corres-
ponderé al Consejo Provincial de Urbanismo o, tratan-
dose de capitales de provincia, al Consejo de
Urbanismo de Aragén. La aprobacién definitiva corres-
ponderd al Ayuntamiento Pleno, que sélo podré dene-
garla por incumplimiento de las exigencias procedi-
mentales y documentales establecidas en esta Ley.

Articulo 63.— Desarrollo de directrices territoriales.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en
las directrices de ordenacién del territorio o cuando lo
establezca la legislacion sectorial y sin necesidad de
previa aprobacién del plan general de ordenacién ur-
bana, los municipios y las Administraciones competen-
tes por razén de la materia podrén formular planes
especiales para las mismas finalidades establecidas en
el articulo anterior.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes parciales de iniciativa
municipal en el articulo 57 [palabras suprimidas
por la Ponencia] con las siguientes especialidades:

a) La Administraciéon competente por razén de la
materia que hubiere formulado el plan especial sera
también competente para aprobarlo inicialmente, so-
meterlo a informacién publica y remitirlo a informe del
6rgano autondémico competente.

b) La aprobacién definitiva corresponderd al Ayun-
tamiento Pleno quien, cuando el plan haya sido inicial-
mente aprobado por ofra Administracién, sélo podréa
denegarla por incumplimiento de las exigencias proce-
dimentales y documentales establecidas en esta Ley.

Articulo 64.— Desarrollo del plan general.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en el
plan general, las Administraciones competentes y, en
su caso, los particulares podran formular planes espe-
ciales para las siguientes finalidades:

a) El desarrollo de los sistemas generales.

b) La proteccién del medio ambiente, de la natura-
leza y del paisaje.

c) La mejora de las condiciones de salubridad,
higiene y seguridad mediante la ejecucion de
obras Jle abastecimiento y saneamiento de aguas o
el tratamiento de residuos.

d) La proteccién del patrimonio edificado y la re-
forma interior en suelo urEono.

e) La vinculacion del destino de terrenos a la
construcciéon de viviendas protegidas preferente-
mente de alquiler incrementando las reservas ini-
ciales del plan general o vinculando terrenos o
construcciones a ofros usos sociales.

f) La proteccién de conjuntos histéricos declarados
conforme a la normativa de patrimonio cultural aragonés.

g) Otras finalidades andlogas.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes parciales en los
articulos 57 6 60 [palabras suprimidas por la
Ponencial.

Articulo 65.— Planes especiales de reforma inte-
rior.

1. Los planes especiales de reforma interior sélo
podrén formularse en desarrollo del plan general en
suelo urbano no consolidado para establecer la orde-
nacién pormenorizada de las éreas urbanas sujetas a
reforma interior, conforme al procedimiento estableci-
do en el articulo anterior.

2. Tendran por objeto actuaciones integradas de
reforma interior que, en desarrollo de la ordenacién
estructural, se encaminen a la descongestién o renova-
cién de usos del suelo urbano no consolidado, crea-
cién de dotaciones urbanisticas y equipamiento comu-
nitario, saneamiento de barrios insalubres, resolucién
de problemas de circulacién o de estética y mejora del
medio ambiente o de los servicios piblicos y otros fines
andlogos.

3. Las determinaciones y documentos de los planes
especiales de reforma interior seran los adecuados a
sus objetivos y, como minimo, salvo que alguno de
ellos fuera innecesario por no guardar relacién con la
reforma, los previstos para los planes parciales. Con-
tendrén en todo caso la delimitacién de las unidades
de ejecucién, plazos de ejecucion y determinacién de
la forma de gestién, asi como las bases orientativas
para su ejecucién, relativas al menos a calidades, pla-
zos y disefio urbano, cuando no hubiesen sido estable-
cidas en el plan general.

4. Los planes especiales de reforma interior podrén
contener las determinaciones propias del proyecto de
urbanizacién, al que en tfal caso sustituiran. Podrén
tramitarse simulténeamente con los planes especiales
de reforma interior, en expediente separado, cuales-
quiera instrumentos de gestién urbanistica.

Articulo 66.— Conjuntos de interés cultural.

1. La declaracién de un conjunto de inferés cultural
determinaré la obligacién del Municipio de redactar uno
o varios planes especiales para la proteccion y, en su
caso, saneamiento y renovacién del drea afectada, de
conformidad con lo establecido en la normativa regulo-
dora del patrimonio cultural aragonés. El procedimiento
de aprobacién de estos planes serd el establecido para
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los planes parciales en los arficulos 57 o 60 [palabras
suprimidas por la Ponencial].

2. No obstante, no seré preceptiva la formulacion
de este plan especial cuando el Municipio acuerde in-
corporar directamente en el plan general de ordenc-
cién urbana las determinaciones propias de tales plo-
nes especiales.

3. Los planes especiales de proteccién deberén in-
corporar una memoria econdémica en la que se concre-
ten las fuentes de financiacién reales o previsibles para
ejecutar las actuaciones previstas por ellos en los con-
juntos de interés cultural.

CAPITULO IV
OTROS INSTRUMENTOS DE ORDENACION URBANISTICA

Seccidon 1.2
ESTUDIOS DE DETALLE

Articulo 67.— Contenido.

1. Los estudios de detalle podrén formularse cuan-
do fuere preciso completar o, en su caso, adaptar de-
terminaciones establecidas en el plan general para el
suelo urbano y en los planes parciales y especiales.

2. Los estudios de detalle incluiran los documentos
justificativos de los extremos sobre los que versen. Su
contenido tendrd por finalidad prever, modificar o re-
ajustar, segln los casos:

a) El senalamiento de alineaciones y rasantes que no
afecten a la ordenacién estructural ni disminuyan la su-
perficie destinada a espacios libres, piblicos o privados.

b) La ordenacién de los volimenes de acuerdo con
las especificaciones del planeamiento.

c) Las condiciones estéticas y de composicién de la
edificacién complementarias del planeamiento.

3. Los estudios de detalle no podran alterar el desti-
no del suelo ni el aprovechamiento maximo que corres-
ponda a los terrenos comprendidos en su ambito, ni
incumplir las normas especificas que para su redac-
cién haya previsto el planeamiento. Podrén establecer
nuevas alineaciones y, ademas de los accesos o viales
interiores de cardcter privado, crear los nuevos viales
o suelos dotacionales piblicos que precise la remode-
lacién del volumen ordenado, sustituyendo si es preci-
so los anteriormente fijados, siempre que su cuantifica-
cién y los criterios para su establecimiento estuvieran
ya determinados en el planeamiento. En ningin caso
podrén ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones
de la ordenacién de los predios colindantes.

Articulo 68.— Procedimiento.

1. Cualquier persona podré formular a su costa es-
tudios de detalle, cuya aprobacién inicial corresponde
al Alcalde, y la definitiva, al Ayuntamiento Pleno, pre-
vio sometimiento a informacién publica y audiencia de
los interesados por plazo comin de un mes como mini-
mo.

2. En la tramitacién de estudios de detalle de inicia-
tiva privada, se aplicarén las siguientes reglas:

a) El Alcalde sélo podra denegar la aprobacion
inicial por incumplimiento de las exigencias documen-
tales y formales y en casos de ilegalidad manifiesta.

b) Se entenderd otorgada la aprobacién inicial por
el transcurso de un mes desde la presentacién de la
documentacién completa en el registro municipal.

¢) En caso de inactividad municipal, independiente-
mente de que la aprobacién inicial haya sido expresa
o presunta, podré observarse el tramite de informacién
pUblica y audiencia a los interesados conforme a lo
establecido en la disposicién adicional quinta [pala-
bras suprimidas por la Ponencia]. Concluido el
tramite, el promotor podré solicitar al Ayuntamiento
Pleno la aprobacién cfefinitivo del estudio.

d) En caso de silencio municipal, se entenderd pro-
ducida la aprobacién definitiva por el transcurso de
dos meses desde la presentacién de la solicitud de
aprobacién definitiva en el registro municipal. En nin-
gun caso se entenderdn aprobados por silencio admi-
nistrativo estudios de detalle en contra de la legislacién
o del planeamiento urbanistico ni, en particular, aque-
llos que incorporen determinaciones que excedan el
posible contenido de los estudios de detalle conforme
a esta Ley.

Seccidon 2.2
ORDENANZAS DE EDIFICACION

Articulo 69.— Ordenanzas de edificacién.

1. Mediante ordenanzas de edificaciéon, los munici-
pios podrdan regular las siguientes materias:

a) Los aspectos morfolégicos y estéticos de las cons-
trucciones y, en general, aquellas condiciones de las
obras de edificacién que no sean definitorias de la
edificabilidad o el destino del suelo.

b) Las actividades susceptibles de autorizacién en
cada inmueble, en términos compatibles con el planea-
miento.

2. las ordenanzas deberan ser conformes con la
legislacion sobre condiciones técnicas de edificacién,
seguridad, salubridad, habitabilidad, accesibilidad
para discapacitados y calidad de las construcciones.
En ningdn caso podrdn alterar el plan general ni me-
noscabarén las medidas establecidas para la protec-
cién del medio ambiente o del patrimonio cultural ara-
gonés.

3. Para la aprobacién de las ordenanzas, se apli-
cardn las reglas de competencia y procedimiento esta-
blecidas en la legislacién de régimen local.

CAPITULO V
DISPOSICIONES COMUNES

Seccion 1.2
SUSPENSION DE LICENCIAS

Articulo 70.— Supuestos.

1. El Ayuntamiento Pleno podré acordar la suspen-
sién del otorgamiento de licencias de parcelacién,
edificacién y demolicién para dreas o usos determina-
dos con el fin de estudiar la formacién o reforma de los
planes urbanisticos o estudios de detalle.

2. El acuerdo de aprobacién inicial de los citados
instrumentos determinard la suspensién del otorga-
miento de las licencias enumeradas en el apartado
anterior en aquellas dreas cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificacién del régimen urbanistico vi-
gente, siempre que tal acuerdo sefale expresamente
las areas afectadas por la suspension.

3. La suspensién de licencias no afectard a los pro-
yectos que cumplan simulténeamente el plan o estudio
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de detalle en vigor y la modificacién de uno u otro
aprobada inicialmente.

Articulo 71.— Plazos.

1. La suspensién a que se refiere el apartado prime-
ro del articulo anterior se extinguird, en todo caso, en
el plazo de un afio. Si se hubiera producido, dentro de
ese plazo, el acuerdo de aprobacién inicial, la suspen-
sién se mantendrd para las dreas cuyas nuevas deter-
minaciones supongan modificacién de la ordenacién
urbanistica, y sus efectos se extinguiran definitivamente
transcurridos dos afios desde el acuerdo de suspensién
adoptado para estudiar el planeamiento o su reforma.

2. Si no se hubiese suspendido el oforgamiento de Ii-
cencias conforme a lo dispuesto en el apartado primero
del articulo anterior con anterioridad al acuerdo de apro-
bacién inicial, la suspensién determinada por dicha apro-
bacién inicial tendrd una duraciéon méxima de dos afios.

3. En cualquier caso, la suspensién se extingue con
la aprobacién definitiva del instrumento correspondien-
te. Extinguidos los efectos de la suspensién en cual-
quiera de los supuestos previstos, no podran acordarse
nuevas suspensiones en el plazo de cuatro afos por
idéntica finalidad.

4. Cuando el 6rgano autonémico competente sus-
penda la emisién de informe o la aprobacién definitiva
en los supuestos establecidos en esta Ley, la suspensién
de otorgamiento de licencias se prorrogard por minis-
terio de la Ley, salvo que el Municipio opte por levan-
tarla, por el plazo que medie entre el acuerdo de sus-
pension y el levantamiento de la misma conforme a lo
establecido en el articulo 50.3.

Seccion 2.2
EFecTOs

Articulo 72.— Obligatoriedad.

1. Los particulares, al igual que las Administracio-
nes Piblicas, quedarén obligados al cumplimiento de
las disposiciones establecidas en los planes, normas y
ordenanzas urbanisticos.

2. Serdn nulas de pleno derecho las reservas de
dispensacién que se contuvieren en los planes, normas
y ordenanzas urbanisticos, asi como las que, con inde-
pendencia de ellos, se concedieren.

Articulo 73.— Ejecutividad.

1. Los planes urbanisticos serén inmediatamente
ejecutivos una vez publicada su aprobacién definitiva
y el texto integro de las normas que contengan y, en los
supuestos previstos en esta Ley, el documento refundido
de planeamiento. Cuando el plan urbanistico haya
sido sometido a evaluacién ambiental deberd publicar-
se simultaneamente la documentacién sefialada en el
articulo 20 de la Ley 7/2006, de 22 de junio [pala-
bras suprimidas por la Ponencial.

2. Si la aprobacién definitiva se hubiera otorgado
parcialmente, los planes carecerén de ejecutividad, en
cuanto a la parte objeto de reparos, hasta tanto no
fuera publicada el documento refundido o la aprobe-
cién definitiva de la correspondiente rectificacién.

Articulo 74.— legitimacién de expropiaciones.
La aprobacién de los planes implicard la declaracién
de utilidad pUblica de las obras y la necesidad de ocupao-

cién de los terrenos y edificios correspondientes, a los fi-
nes de expropiacién o imposicién de servidumbres.

Articulo 75.— Edificios fuera de ordenacién.

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterio-
ridad a la aprobacién definitiva del planeamiento ur-
banistico que resultaren disconformes con el mismo por
afectar a alineaciones, viales, zonas verdes o espacios
libres, contener usos incompatibles u otras razones
andlogas o estar prevista su expropiacién, seran califi-
cados como fuera de ordenacion.

2. Salvo que en el propio planeamiento se dispusie-
ra ofro régimen, no podran realizarse en ellos obras
de consolidacién, aumento de volumen, moderniza-
cién e incremento de su valor de expropiacion, pero si
las pequefias reparaciones que exigieren la higiene, el
ornato y la conservacién del inmueble.

3. Sin embargo, podrén autorizarse obras parcia-
les y circunstanciales de consolidacién cuando no estu-
viere prevista la expropiacién o demolicién de la finca
en el plazo de quince afios, a contar desde la fecha en
que se pretendiere realizarlas.

Seccion 3.2
VIGENCIA Y ALTERACION

Articulo 76.— Régimen general.

1. Los planes y demds instrumentos de ordenacién
urbanistica tendrdn vigencia indefinida.

2. En los casos de grave incumplimiento por
los municipios en el ejercicio de competencias
urbanisticas que impliquen una manifiesta
afectacion a la ordenacion del territorio y ur-
banismo competencia de la Comunidad Autoé-
noma de Aragon, asi como en aquellos su-
puestos en que expresamente lo establezcan
la legislacion de ordenacion del territorio o la
legislacion sectorial, el Gobierno de Aragoén,
previa audiencia al Municipio o Municipios
afectados, informe del Consejo de Urbanismo
de Aragén, dictamen del Consejo Consultivo
de Aragoén y acuerdo de las Cortes de Ara-
gon, podra suspender total o parcialmente la
eficacia de cualesquiera instrumentos de
planeamiento urbanistico y, excepcional-
mente, atribuir al Departamento competente
en materia de urbanismo el ejercicio de la
potestad de planeamiento que corresponde a
los Municipios.

En el acuerdo el Gobierno debera concre-
tar el ambito y efectos de la suspension y, en
su caso, atribucion al Departamento compe-
tente en materia de urbanismo garantizando
en todo caso la participaciéon en los procedi-
mientos de que se trate al Municipio. La sus-
pension no podra ser superior a un afno ni la
atribucién a cinco, contados desde la adop-
cion del acuerdo correspondiente.

El acuerdo del Gobierno de Aragoén se publi-
card en la forma establecida en esta Ley para
el instrumento de mayor rango al que afecte.

3. La alteracién del contenido de los planes y de-
mas instrumentos de ordenacién urbanistica podré lle-
varse a cabo mediante la revisién de los mismos o la
modificacién de alguno de sus elementos.
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4. La revisién o modificacién del plan general de
ordenacién urbana sélo podré tener lugar a iniciativa
del Municipio, de oficio o, cuando proceda conforme
a esta Ley, a iniciativa de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma.

5. La modificacién del planeamiento de desarrollo
podré instarla cualquier persona. Cuando se haya ini-
ciado su ejecucién por gestién directa serd preciso el
previo acuerdo favorable de la Administracién ges-
tora. Cuando se haya aprobado el programa de com-
pensacién o el programa de urbanizacién serd preciso
que la iniciativa de modificacién esté suscrita por la
junta de compensacién o el urbanizador.

Articulo 77.— Revisién.

1. La revision del contenido de los planes y demas
instrumentos de ordenacién urbanistica podrd llevarse
a cabo conforme a las mismas reglas sobre documen-
tacién, procedimiento y competencia establecidas
para su aprobacién.

2. Tendrd la consideracién de revisién del plan ge-
neral de ordenacién urbana cualquier alteracién del
mismo que afecte sustancialmente a la ordenacién es-
tructural. Se considerarén afecciones sustanciales las
siguientes:

a) Las que comporten alteraciones relevantes de la
ordenacién estructural en funcién de factores objetivos
tales como la superficie, los aprovechamientos o la

oblacién afectadas, la alteracion de sistemas genera-
Fes o supralocales o la alteracién del sistema de no-
cleos de poblacién.

b) Las que determinen, por si mismas o en unién de
las aprobadas en los Gltimos dos afios, sin computar a
estos efectos las modificaciones para la delimitacién y
ordenacion de sectores residenciales concertados de
urbanizacién prioritaria, la superacién del treinta por
ciento de incremento de las viviendas o de la superficie
urbanizada residencial existentes incrementados, siem-
pre que se hubiesen aprobado definitivamente los ins-
trumentos de gestién que habilitan la ejecucién del
planeamiento, con las viviendas o la superficie urbani-
zada residencial previstas conforme al mismo. Este [i-
mite no serd de aplicacién respecto de las modificacio-
nes para la delimitacién y ordenacién de sectores
residenciales concertados de urbanizacién prioritaria.

3. La revisién puede ser parcial cuando justificada-
mente se circunscriba a una parte, bien del territorio
ordenado por el instrumento de planeamiento objeto
de la misma, bien de sus determinaciones que formen
un conjunto homogéneo, o de ambas a la vez.

Articulo 78.— Procedimiento de modificacién.

1. Las modificaciones aisladas de las determinacio-
nes de los planes deberan contener los siguientes ele-
mentos:

a) La justificacién de su necesidad o conveniencia
y el estudio de sus efectos sobre el territorio.

b) La definicién del nuevo contenido del plan con
un grado de precision similar al modificado, tanto en
lo que respecta a los documentos informativos como a
los de ordenacién.

2. Las modificaciones se realizardn ordinariamente
por el procedimiento aplicable para la aprobacién de
los correspondientes planes, salvo en el caso del plan
general, cuyas modifFi)cociones aisladas se llevaran a

cabo, sin perjuicio de lo establecido en los articulos
siguientes, conforme al procedimiento regulado en el
articulo 57 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] para los planes parciales de iniciativa municipal,
con las siguientes especialidades:

a) La competencia para emitir el informe correspon-
derd al Consejo de Urbanismo de Aragén, o al Conse-
jo Provincial de Urbanismo, conforme a lo establecido
en el articulo 49.1.

b) El informe del érgano autonémico competente,
comunicado dentro de plazo, serd vinculante para el
Municipio.

3. Cuando la modificacién prevea la aprobacién
de un instrumento de planeamiento de desarrollo po-
drd éste tramitarse simultdneamente con dicha modifi-
cacién en expediente separado, sin perjuicio de lo es-
tablecido respecto de los sectores concertados de
urbanizacién prioritaria y en el articulo 43.2.

Articulo 79.— Requisitos especiales.

1. Cuando la modificacién del plan tuviera por ob-
jeto la clasificacién de nuevo suelo urbano se observa-
rén los modulos de reserva que resulten de aplicacién
conforme a esta Ley. No obstante, si la superficie afec-
tada por la modificacién fuese inferior a mil metros
cuadrados construidos, mediante convenio urbanistico
anejo al planeamiento podré pactarse que la cesién
de terrenos resultante de la aplicacién de los médulos
de reserva se materialice en metdlico o en terrenos
clasificados como suelo urbano consolidado, preferen-
temente en el dmbito de nicleos histéricos, pudiendo
también computarse por tal concepto la financiacién
del coste de rehabilitacién de la edificacién existente
sobre los mismos.

2. Cuando la modificacién del plan incremente la
densidad residencial, se requerird, para aprobarla, la
previsién de los mayores espacios verdes y libres de
dominio y uso publico correspondientes, que deberén
ubicarse preferentemente en el dmbito objeto de la
modificacién. En suelo urbano consolidado, cuando no
sea posible prever dichos espacios, el planeamiento
deberé imponer que la materializacién de la cesién de
terrenos resultante de la aplicacién de los médulos de
reserva se produzca en metdlico o, mediando conve-
nio urbanistico anejo al planeamiento, en terrenos clo-
sificados como suelo urbano consolidado, preferente-
mente en el dmbito de nicleos histéricos, pudiendo
también computarse por tal concepto la financiacién
del coste de rehabilitacion de la edificacién existente
sobre los mismos.

3. Cuando la modificacién del plan tuviera por ob-
jeto una diferente zonificacién o uso urbanistico de los
espacios verdes y libres de dominio y uso pUblico pre-
vistos en el plan, se requerird como minimo, para
aprobarla, que la prevision del mantenimiento de tales
espacios sea de igual calidad que la exigida para los
espacios ya previstos en el plan.

4. Cuando la modificacién tuviera por objeto incre-
mentar la edificabilidad o la densidad o modifique los
usos del suelo, deberd hacerse constar en el expedien-
te la identidad de todos los propietarios o titulares de
otros derechos reales sobre las fincas afectadas duran-
te los cinco afios anteriores a su iniciacién, segin
conste en el registro de la propiedad o, en su defecto,
en el catastro.
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Articulo 80.— Modificaciones dotacionales.

La fijacién del destino del equipamiento polivalente
y la modificacién del destino 3e los terrenos reserva-
dos en los planes para equipamiento docente, social o
deportivo podré realizarse, motivadamente, aun tro-
tandose de reservas establecidas en el plan general y
siempre para establecer otros equipamientos de las ci-
tadas categorias, por el Ayuntamiento Pleno, previa
aprobacién inicial por el Alcalde y posterior sumisién
a informacién piblica e informe del Consejo Provincial
de Urbanismo por plazo comin de un mes. En las mo-
dificaciones de los planes generales de municipios ca-
pitales de Provincia o de los planes generales conjun-
tos de varios municipios de distintas provincias,
corresponderd emitir el informe al Consejo Superior de
Urbanismo.

Seccion 4.2
DOCUMENTOS REFUNDIDOS DE PLANEAMIENTO

Articulo 81.— Documentos refundidos de planea-
mienfo.

1. El 6rgano competente para la aprobacién defini-
tiva de cualesquiera instrumentos de ordenacién urba-
nistica, asi como aquel que ostente la competencia
para emitir informes urbanisticos que pudieran tener
efecto vinculante para el 6rgano competente para otor-
gar la aprobacién definitiva, podran condicionar total
o parcialmente la eficacia de dichos instrumentos a la
elaboracién de un documento refundido que recoja las
determinaciones resultantes del informe vinculante o de
la aprobacién definitiva.

2. El documento refundido se presentard ante el
brgano que requirié su elaboracién. Dicho érgano de-
berd pronunciarse expresamente en el plazo de dos
meses desde la presentacién del documento sobre su
adecuacién a lo requerido levantando total o parcial-
mente, segin proceda, la suspension de su eficacia. El
transcurso de dicho plazo sin pronunciamiento expreso
comportard el levantamiento de la suspension.

3. El documento refundido habré de diligenciarse
por el érgano competente, invalidando simultdneamen-
te los documentos anteriores que resulten modificados,
con el visto bueno del 6rgano que lo aprobé definitiva-
mente o emiti6 el informe vinculante.

4. Debera de publicarse el acuerdo de
aprobacién del texto refundido, asi como los
correspondientes documentos con valor nor-
mativo.

TiITULO TERCERO
INSTRUMENTOS DE POLITICA URBANISTICA Y DE SUELO

CAPITULO |
DIRECTRIZ ESPECIAL DE URBANISMO

Articulo 82.— Objeto.

1. La directriz especial de urbanismo tiene por
objeto:

a) Establecer un marco normativo de referencia
para los planes generales de los municipios de las di-
ferentes zonas o sistemas funcionales en que estructure
el ferritorio aragonés en funcién de sus caracteristicas
urbanisticas, dindmicas de crecimiento, ubicacién en
el sistema de nicleos, poblacién u ofras andlogas. Los

municipios podrén asumir voluntariamente dicho mar-
co de referencia como contenido propio en sus instru-
mentos de planeamiento.

b) Establecer un marco normativo subsidiario para
los municipios que carezcan de plan general de orde-
nacién urbana en las diferentes zonas o sistemas fun-
cionales anteriormente aludidos.

2. La directriz especial de urbanismo no podré clo-
sificar ni calificar terrenos en ningn caso.

Articulo 83.— Marco normativo de referencia.

Integrardn el marco normativo de referencia [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] las siguientes
determinaciones:

a) El establecimiento de solucionestipo para las
cuestiones que se plantean con mayor frecuencia en la
elaboracién de los instrumentos de planeamiento urba-
nistico, conforme a la experiencia préctica y, en todo
caso, conforme a lo establecido expresamente en esta
Ley, para la determinacién de la clasificacion del suelo

de sus categorias.

b) El disefio de modelos de regulacién de las dife-
rentes zonas de ordenacién, de las zonas de borde
de los municipios sujetos al régimen urbanistico sim-
plificado o de los aprovechamientos més usuales en
la practica urbanistica, cualquiera que sea la clasifi-
cacién del suelo, con determinacién para cada caso
de los elementos tipolégicos definitorios de las cons-
trucciones en funcién de su destino y uso caracteristi-
cos, con carécter general o [palaLra suprimida
por la Ponencia] referidos a dmbitos territoriales
determinados.

¢) La fijacién de requisitos de calidad urbanistica de
la ordenacién de conformidad con la norma técnica de
planeamiento.

d) La modulacién de las determinaciones que pue-
dan contener los planes generales de ordenacién urba-
na, en desarrollo de la regulacién legal y reglamenta-
ria, en atencién a la caracterizacién de los municipios
en el sistema de ciudades de Aragén.

e) Las prescripciones técnicas para elaborar la do-
cumentacién de los diferentes instrumentos de planea-
miento, de conformidad con la norma técnica de pla-
neamiento.

Articulo 84.— Marco normativo subsidiario.

Integrardn el marco normativo subsidiario [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] las determina-
ciones establecidas en el articulo anterior, letras q)
y b) [palabras suprimidas por la Ponencia], asi
como la identificacién y definicién de los tipos de acti-
vidades que, por su objeto, sean susceptibles de ser
autorizadas en terrenos a los que corresponda la clasi-
ficacién de suelo no urbanizable.

Articulo 85.— Procedimiento y efectos.

1. La directriz especial de urbanismo se tramitard y
aprobard en la forma establecida en la legislacion de
ordenacién del territorio.

2. La directriz especial de urbanismo produciré los
efectos establecidos en la legislacién de ordenacién
del territorio de conformidad con las siguientes reglas:

a) El marco normativo de referencia no ten-
dra cardcter vinculante para los municipios salvo que
especificamente se establezca lo contrario.
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b) El marco normativo subsidiario tendra
cardcter vinculante, salvo que especificamente se esta-
blezca lo contrario.

3. Los contenidos no vinculantes podran ser asumi-
dos voluntariamente como propios del plan general en
los términos que en el mismo se establezcan.

CAPITULO 1I
SISTEMA DE INFORMACION URBANISTICA DE ARAGON

Articulo 86.— Contenido.

1. El sistema de informacién urbanistica de Aragén
tiene por objeto recopilar y difundir la informaciéon ur-
banistica generada por las Administraciones puablicas
aragonesas facilitando su conocimiento y el acceso
pUblico a la misma.

2. El sistema de informacién urbanistica de Aragén
deberd garantizar el acceso telematico a la informa-
cién y tendrd cardcter cooperativo integrando los siste-
mas de informacién de las diferentes Administraciones
competentes en la materia.

3. Reglamentariamente se establecerd el régimen
juridico del sistema de informacién urbanistica de Ara-
goén, que deberd coordinarse con el sistema de infor-
macién territorial de Aragén y promover la aplicacién
del estandar de la norma técnica de planeamiento.

CAPITULO 1l
PLANES Y PROYECTOS DE INTERES GENERAL DE ARAGON

Seccidon 1.2
OBJETO Y TIPOLOGIA

Articulo 87.— Objeto.

1. Mediante la aprobacién de los planes y proyec-
tos de interés general de Aragén previstos en la legis-
lacién de ordenacién del territorio podrén autorizarse
en suelo urbanizable no delimitado y suelo no urbani-
zable actuaciones de urbanizacién y edificacién para
las siguientes finalidades:

a) La ejecucién de grandes equipamientos, redes e
infraestructuras de servicios publicos o de interés gene-
ral.

b) La ejecucion de los programas y politicas pibli-
cos de suelo y vivienda.

c) Implantacién de actividades industriales y de
servicios de especial importancia.

d) La ejecucién de cualesquiera actuaciones conjun-
tas, concertadas o convenidas, en todo caso, por la
Administracién de la Comunidad Auténoma y los muni-
cipios para el ejercicio conjunto de sus competencias.
Podran también participar en los correspondientes
convenios o conciertos ofras Administraciones.

e) Otras finalidades expresamente establecidas por
Ley.

2. Podrén también aprobarse planes y proyectos de
interés general de Aragén en sueﬁa urbanizable delimi-
tado una vez hayan transcurrido los plazos méximos
para su ejecucién que resulten de aplicacién conforme
a esta Ley.

Articulo 88.— Tipologia.

1. Los planes de interés general de Aragén podrdan
autorizar la urbanizacién para cualquiera de las finali-
dades previstas en el [palabras suprimidas por la

Ponencia] articulo anterior, apartado primero, en
cuyo caso serdn directamente ejecutables hasta lograr
la total funcionalidad de la urbanizacién precisa. Los
actos de edificacién y uso del suelo posteriores a la
ejecucién de la urbanizacién quedarén sujetos al régi-
men de autorizacién y control establecido con cardcter
general en esta Ley.

2. Los proyectos de interés general de Aragén po-
dran autorizar la edificacién para las finalidades pre-
vistas en el articulo anterior, apartado primero,
letras a) y d), en cuyo caso serén directamente eje-
cutables hasta lograr la total funcionalidad de la edifi-
cacién precisa. La construccién, modificacién y am-
pliacién de los proyectos de interés general de Aragén
a que se refiere este apartado no estarén sometidas a
licencia o a cualquier ofro acto de control preventivo
municipal, siempre que se hayan remitido al Municipio
en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
articulo 92.4. No procederd la suspensién de la
ejecucién de estas actuaciones de edificacion por los
érganos urbanisticos cuando se realicen en cumpli-
miento de proyecto de interés general de Aragén apro-
bado por el Gobierno de Aragén por el procedimiento
establecido.

3. Los planes de interés general de Aragén podran
incluir proyectos de interés general de Aragén.

Seccidon 2.2
PROCEDIMIENTO

Articulo 89.— Declaracién del interés general.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] declarar el in-
terés general del Plan o Proyecto conforme a lo estable-
cido en la legislacién de ordenacién del territorio.

2. Una vez declarado el interés general, debera
iniciarse el procedimiento de creacion del consorcio
de interés general conforme a lo establecido en el
articulo 93 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia].

3. los planes y proyectos de interés general de
Aragén que alteren la clasificacién o calificacion del
suelo previamente establecida se someterdn al régimen
establecido en esta Ley.

Articulo 90.— Competencia para la tramitacién.

Los planes y proyectos de interés general de Ara-
gén serdn tramitados por el Departamento promotor,
sin perjuicio de las competencias que correspondan al
Departamento competente en materia de urbanismo
conforme a esta Ley.

Articulo 91.— Reserva, tanteo y retracto.

1. Determinada la ubicacién de un plan o proyecto
de interés general de Aragén en el acuerdo de declo-
racién del interés general, el dmbito correspondiente
tendré la consideracién de reserva de terrenos para la
constitucién o ampliacién de los patrimonios piblicos
de suelo y de érea de tanteo y retracto a los efectos de
esta Ley y para el destino especificado en la declara-
cién de interés general.

2. Transcurridos cinco afios desde la determinacién
de la ubicacién de un plan o proyecto de interés gene-
ral de Aragén sin que éste hubiere sido definitivamente
aprobado, los terrenos correspondientes dejardn de



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 145. FAsciculo 1.°. 11 pE JuNio DE 2009 9497

estar sujetos al régimen de reserva de terrenos para la
constitucién o ampliacién de los patrimonios piblicos
de suelo o a los derechos de tanteo y retracto regula-
dos en esta Ley.

Articulo 92.— Procedimiento.

1. Corresponde al Departamento promotor o, en su
caso, al consorcio de interés general creado al efecto
formular los distintos documentos que hayan de inte-
grar el plan o proyecto de interés general de Aragén.

2. Cuando el érgano ambiental considere proce-
dente someter el plan de interés general a evaluacién
ambiental conforme a lo establecido en la legislacién
de ordenacién del territorio y de proteccién ambiental,
elaborard y notificard el documento de referencia al
departamento competente para la tramitacién, para la
redaccién del informe de sostenibilidad ambiental.

3. La aprobacién inicial del plan o proyecto de in-
terés general de Aragén corresponde oFConseiero del
Departamento competente en materia de urbanismo
conjuntamente con el Consejero del Departamento
promotor, si fuere diferente.

4. Una vez aprobado inicialmente, el plan o pro-
yecto de interés general de Aragén, incluyendo en el
mismo el informe de sostenibilidad ambiental cuando
traténdose de un plan esté sujeto a evaluacién ambien-
tal, se someterd por plazo minimo de dos meses a los
tramites de audiencia de los municipios afectados e
informacién piblica, se recabardn cuantos informes
sean preceptivos o cuya evacuacién se considere con-
veniente y se someterd, en su caso, a las consultas in-
dicadas en el documento de referencia, todo ello de
forma simultdnea. Concluido dicho plazo, el expedien-
te se someterd a informe del Director General compe-
tente en materia de urbanismo, que dispondra del
plazo de un mes para emitirlo.

5. Cuando el plan esté sujeto a evaluacién ambien-
tal, concluido el periodo de informacién pablica y
consultas, el Departamento promotor recabaré del 4r-
gano ambiental la elaboracién de la memoria ambien-
tal conforme a lo establecido en el articulo 19 de la Ley
7/2006, de 22 de junio [palabras suprimidas
por la Ponencia]. La memoria ambiental, y tratdndo-
se de proyectos la declaracién de impacto ambiental,
cuando resulte exigible, deberén ser notificadas en el
plazo maximo de tres meses desde su solicitud.

6. Notificadas la memoria ambiental y la declara-
cién de impacto ambiental, cuando resulten exigibles,
podrd aprobarse definitivamente el plan o proyecto
con las modificaciones que procedieren.

7. La aprobacién definitiva de los planes o proyec-
tos de interés general de Aragdn corresponde al
Gobierno de Aragén, a propuesta del Consejero del
Departamento competente en materia de urbanismo
conjuntamente con el Consejero del Departamento
promotor, si fuere diferente.

Seccion 3.2
CONSORCIO DE INTERES GENERAL

Articulo 93.— Consorcio de interés general.

1. Declarado el interés general de Aragén, debera
procederse a la creacién de un consorcio de interés
general que asumird la gestién del plan o proyecto de
interés general de Aragén.

2. En el consorcio de interés general tendrén dere-
cho a participar exclusivamente la Administracién de
la Comunidad Auténoma, las entidades locales
afectadas, la Administracién General del Estado y
entidades privadas sin dnimo de lucro que tengan fina-
lidades de interés piblico concurrentes, cuya represen-
tacién en los 6rganos de gobierno estard en funcion de
sus respectivas aportaciones.

3. El consorcio de interés general se constituird en
el plazo méximo de dos meses desde la declaracién
del interés general. Cuando los municipios afectados
renuncien a participar en el consorcio o transcurra di-
cho plazo sin que la constitucién del consorcio haya
tenido lugar, la Administracién de la Comunidad asu-
mird directamente la totalidad de las competencias
precisas para la gestién del plan o proyecto de interés
general. Las entidades locales afectadas podrén aso-
ciarse voluntariamente, en la forma que reglamentaria-
mente se determine, a la actividad de la Administra-
cién autondémica, cupiendo igualmente, desde que
adopten dicha iniciativa y previo convenio interadmi-
nistrativo, la organizacién en forma consorcial.

4. La promocién, gestién y ejecucién de planes o
proyectos de interés general de Aragén podré también
tener lugar a través de sociedades urbanisticas, siem-
pre bajo la dependencia directa de la Administracién
de la Comunidad Auténoma o de consorcio de interés
general.

Seccion 4.2
CONTENIDO Y EFECTOS

Articulo 94.— Contenido general.

Los planes o proyectos de interés general conten-
drén la ordenacién estructural y pormenorizada que
precisen para su plena funcionalidad en atencién a las
actuaciones que autoricen, reflejadas en los proyec-
tos, planos, normas urbanisticas y restantes documen-
tos que [palabras suprimidas por la Ponencia]
resulten necesarios.

Articulo 95.— Determinaciones.

1. Los documentos integrantes de los planes o pro-
yectos de interés general de Aragén establecerdn,
como minimo, las siguientes determinaciones:

a) La delimitacion del ambito objeto de ordenacién
o actuacion.

b) Los estudios previos de las instalaciones o edifi-
caciones objeto de ﬁ] actuacién.

c) Las previsiones contenidas en los instrumentos
de ordenacién urbanistica aplicables, si los hubiere, y
la articulacién con las mismas, incluyendo especifica-
mente la determinacién de las posibles discrepancias
con la ordenacién urbanistica determinantes de su ne-
cesaria alteracién conforme a esta Ley.

d) El andlisis de los impactos que la actuacién pro-
duce sobre el territorio afectado y medidas correctoras
que se proponen.

e) La programacién temporal de la ejecucién del
plan o proyecto de interés general de Aragén, con
previsién, en su caso, de distintas fases en la ejecucién
de las obras.

f) Un estudio econdémicofinanciero, en el que se
precisardn los costes del proyecto de interés general de
Aragén, la evaluacion econémica de la implantacién de
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los servicios y de la ejecucién de las obras de urbaniza-
cién y las fuentes de financiacién a utilizar y se justifica-
ré su viabilidad econémica y el canon que en su caso
deba pagarse al Municipio.

g) La propuesta de Convenio interadministrativo
con el Municipio en relacién con el momento y condi-
ciones de recepcién por éste de la urbanizacién y, en
su caso, asuncion de la tutela de la entidad de conser-
vacién, las cesiones obligatorias, la cesidén de aprove-
chamiento y, en general, sobre la gestion del proyecto
de interés general de Aragén.

2. los planes de interés general de Aragén inclui-
rén también la ordenacién que ha de ejecutarse con el
grado de detalle del plan parcial y, en todo caso, las
determinaciones propias del proyecto de urbaniza-
cién. Asimismo, incluirdn los documentos necesarios
para iniciar el expediente expropiatorio o de reparce-
lacién forzosa, cuando hayan de gestionarse directa-
mente, o el procedimiento de aprobacién del progra-
ma o programas de compensacién o urbanizacién
precisos, cuando haya de gestionarse indirectamente.

3. los proyectos de interés general de Aragén in-
cluirdn también los proyectos precisos para ejecutar la
edificacién que autoricen con el grado de detalle exi-
gible para la obtencién de licencia urbanistica y, en su
caso, de actividad, incluyendo la urbanizacién com-
plementaria que pudieran precisarse.

4. los documentos integrantes de los planes o pro-
yectos de interés general de Aragén podran establecer
cuantas determinaciones adicionales sean precisas,
incluso las propias del plan general y, entre ellas, las
siguientes:

a) Las determinaciones que afecten a la ordenc-
cién estructural o pormenorizada del suelo urbano o
urbanizable delimitado cuando resulte estrictamente
indispensable para garantizar su adecuada insercién
en la trama urbana y, en particular, su conexién con
las infraestructuras supramunicipales o los sistemas
generales existentes o previstos, asi como el estableci-
miento y prestacién de los servicios, indicando la for-
ma de financiacién de las actuaciones que contemple,
que podrd ser total o parcialmente a cargo del propio
plan o proyecto de interés general de Aragén o, previa
alteracién del planeamiento urbanistico, de otros dmbi-
tos de gestién urbanistica ajenos al mismo conforme a
lo establecido en esta Ley. El Municipio o municipios
afectados deberdn pronunciarse expresamente, en el
tramite de informe al que se refiere el articulo 92.4,
sobre la adecuacién de estas determinaciones a la or-
denacién estructural del plan general, si lo hubiere, y
la viabilidad de las formas de financiacién planteadas
en el plan o proyecto de interés general de Aragén. De
no hacerlo, o cuando manifieste la disconformidad con
la ordenacién estructural, la cuestién se someterd a la
consideracién del Gobierno de Aragén en el tramite
de aprobacién definitiva del plan o proyecto de interés
general de Aragén, que decidird lo que proceda.

b) El canon que habra de abonarse, como carga
de urbanizacién, al Municipio, municipios o Comarca
en cuyo ferritorio hayan de ejecutarse, como contra-
prestacién por la atribucién de aprovechamiento urba-
nistico a esa actuacién. El canon serd como méximo
del uno por ciento anual del importe total de la inver-
sién a realizar para la ejecucién del proyecto de inte-
rés general de Aragén por periodo no superior a cinco

afios. El canon se devengaré en la fecha de aproba-
cién del proyecto de interés general de Aragén y, en su
caso, por anos naturales desde la misma, salvo que
en el propio proyecto de interés general de Aragén se
estableciesen fechas diferentes para el devengo. Los
recursos obtenidos a través de dicho canon deberén
destinarse a los fines propios de los patrimonios pabli-
cos de suelo.

Articulo 96.— Documentacién.

Los planes o proyectos de interés general de Ara-
gén incorporarén la documentacién precisa para con-
cretar sus determinaciones y, como minimo, la si-
guiente:

a) Una memoria justificativa de la ordenacién o la
edificacién, segin proceda. Asimismo, se justificard la
viabilidad econémica y financiera de la actuacién v,
en su caso, la idoneidad del emplazamiento elegido.

b) Los planos de informacion, ordenacién y pro-
yecto.

c) Las normas urbanisticas.

d) El plan de etapas.

e) Un estudio econémico financiero comprensivo
de la evaluacién de los costes de urbanizacién y de
implantacién de servicios.

f) La documentacién ambiental precisa para la
evaluacién ambiental o de impacto ambiental en cada
fase del procedimiento.

Articulo 97.— Efectos.

1. Atendidas la modalidad de actuacién que auto-
ricen y la clasificacién originaria de los terrenos a los
que afecten, siempre que sea necesario en fun-
cion de las determinaciones de la ordenacion
urbanistica vigente, la aprobacién de planes o
proyectos de interés general de Aragén determinaré la
clasificacién y calificacion urbanisticas de los terrenos
que constituyan su Gmbito, conforme a los destinos que
prevean, quedando adscritos a los correspondientes
usos pUblicos los destinados a dotaciones locales o
sistemas generales.

2. El acuerdo de aprobacién del plan o proyecto
implicard la declaracién de utilidad piblica o el interés
social de las expropiaciones que, en su caso, sean
necesarias para la ejecucién del mismo, llevando im-
plicita la declaracién de necesidad de ocupacién, en
las condiciones establecidas por la legislacién de ex-
propiacién forzosa. Asimismo, podré implicar, cuando
se establezca motivadamente en el plan o proyecto de
interés general de Aragén, la declaracién de urgencia
de las expropiaciones precisas.

3. Las determinaciones de ordenacién contenidas
en los planes o proyectos de interés general de Aragén
vincularédn a los instrumentos de planeamiento de los
municipios afectados y prevalecerén sobre los mismos.
En todo caso, el Consejero competente en materia de
urbanismo podré ordenar la iniciacién del proce-
dimiento de alteracién del planeamiento, conforme a
la tramitacion establecida en esta Ley, con objeto de
adaptarlo en lo que proceda al contenido del plan o
proyecto de interés general de Aragén.

4. A los planes o proyectos de interés general de Aro-
gén les serén de aplicacion las disposiciones sobre sus-
pension de licencias, efectos, vigencia y alteracion y do-
cumentos refundidos de planeamiento que se establecen
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en el capitulo quinto del Titulo |l [palabras suprimi-
das por la Ponencia] en cuanto resulten compatibles
con las establecidas en este capitulo.

Seccion 5.2
EJECUCION

Articulo 98.— Ejecucién.

1. La ejecucién tendré lugar bajo la dependencia
del Departamento competente en materia de urbanis-
mo, conjuntamente con el Departamento promotor, si
fuere diﬂerente. Corresponderdn a la Administracién
de la Comunidad Auténoma para la ejecucion de los
planes o proyectos de interés general de Aragén cuan-
tas potestades y competencias atribuye esta Ley a los
municipios para la ejecucién del planeamiento urba-
nistico.

2. Corresponde al Consejero del Departamento
competente en materia de urbanismo, conjuntamente
con el Consejero del Departamento promotor, si fuere
diferente, la aprobacién de planes o proyectos comple-
mentarios o modificados de urbanizacién, expedientes
de expropiacién, proyectos de reparcelacion, progra-
mas de compensacién, programas de urbanizacién o
cualesquiera instrumentos de gestién precisos para la
ejecucion del proyecto de interés general de Aragén.

3. La ejecucién de los planes o proyectos de interés
general de Aragén podra realizarse directa o indirec-
tamente conforme a lo establecido en esta Ley, a elec-
cién de la Administracion. Podran delimitarse ambitos
de gestién directa y de gestién indirecta en un mismo
plan o proyecto de interés general de Aragén.

4. los organismos pUblicos, consorcios y empresas
piblicas, incluidas las sociedades urbanisticas regula-
das en esta Ley, tendran la condicién de beneficiarios
de la expropiacién en los términos establecidos en la
legislacion de expropiacién forzosa cuando promue-
van, gestionen o ejecuten planes o proyectos de interés
general de Aragén.

Articulo 99.— Régimen de cesiones y recepcién
de la urbanizacién.

Las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos
destinados a sistemas generales y dotaciones locales y
cualesquiera otras que procedan conforme a esta Ley
tendran lugar conforme a las siguientes reglas:

a) El destinatario final de los terrenos objetos de
cesion serd el Municipio. La cesién de aprovechamien-
to en los planes de interés general que establezcan
como uso dominante el residencial corresponderé inte-
gramente al Municipio. En los restantes supuestos la
cesién se distribuird por mitades entre la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma y el Municipio.

b) No obstante, cualesquiera cesiones tencﬁén lugar
a favor de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma para su posterior entrega al Municipio salvo que,
mediando el correspondiente convenio interadministrati-
vo simulténeo o posterior al plan de interés general de
Aragén, se pacte la realizacién de las cesiones directo-
mente al Municipio. Podré pactarse la transmision al
Municipio de los terrenos correspondientes para su in-
corporacién al patrimonio municipal del suelo o su
afectaciéon a los usos previstos en el planeamiento me-
diante la aprobacién definitiva por el érgano autonémi-
co competente del proyecto de reparcelacion.

c) Salvo que lo haya hecho en un momento anterior,
la Administracién de la Comunidad Auténoma deberé
entregar al Municipio los terrenos correspondientes a
las cesiones a las que se refiere la letra anterior cuan-
do éste reciba la urbanizacién y, en su caso, asuma la
tutela de la entidad de conservacién.

d) Salvo pacto en contrario en el convenio al que se
refiere la letra b) [palabras suprimidas por la
Ponencial, el Municipio no podrd disponer en forma
alguna de los terrenos en los que se localice la cesién
de aprovechamiento medio hasta que reciba la urbani-
zacién y, en su caso, asuma la tutela de la entidad de
conservacién. Dicha prohibicién de disponer se haré
constar expresamente en el proyecto de reparcelacion,
si lo hubiere, y deberd inscribirse en todo caso en el
Registro de la Propiedad.

e) En el convenio al que se refiere la letra b) [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] podré acordar-
se la realizacién de la cesién de aprovechamiento a fo-
vor del consorcio de interés general o de la sociedad
urbanistica gestora del plan de interés general de Ara-
gén, pudiendo computarse en tales casos como aporta-
cién al consorcio o al capital social respectivamente.

CAPITULO IV
PROGRAMAS DE COORDINACION
DEL PLANEAMIENTO URBANISTICO

Articulo 100.— Objeto.

Los programas de coordinacién del planeamiento
urbanistico tienen por objeto coordinar la aprobacién
y gestién del planeamiento urbanistico de los munici-
pios que constituyan su dmbito para alcanzar objetivos
de alcance supralocal acordes con los instrumentos de
ordenacién del territorio y los planes o programas sec-
toriales estatales o autonémicos que afecten a su terri-
torio.

Articulo 101.— Determinaciones.

Los programas de coordinacién del planeamiento
urbanistico contendrén las siguientes determinaciones:

a) La identificacion de los municipios o partes de
los mismos que constituyan su dmbito.

b) Las infraestructuras, equipamientos y servicios
que conforman la ordenacién estructural supramunici-
pal del dmbito al que afecten.

c) Los obijetivos de alcance supralocal.

d) Los criterios de coordinacién general para el
planeamiento urbanistico municipal.

e) Los criterios orientativos o vinculantes para el
uso del territorio y, en particular, para la closiﬁcocién
o calificacién del suelo o la fijacién de densidades y
aprovechamientos en dreas determinadas, en funcién
de objetivos de alcance supralocal.

f) Criterios de sostenibilidad ambiental del
territorio.

Articulo 102.— Procedimiento.

1. Corresponde redactar los programas de coordi-
nacién del plDCJneomiento urbanistico al Departamento
competente en materia de urbanismo.

2. La aprobacién inicial de los programas corres-
ponde al Consejero competente en materia de urbanis-
mo. Una vez aprobados inicialmente, se someterdn si-
multéneamente, por plazo de tres meses como
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minimo, a los tramites de audiencia de los municipios afectados e infor-
macién piblica, recabéndose cuantos informes resulten preceptivos y
aquellos ofros cuya evacuacién se considere conveniente.

3. Compete al Gobierno de Aragén aprobar los programas de coor-
dinacién del planeamiento urbanistico a propuesta del Consejero compe-
tente en materia de urbanismo.

CAPITULO V
NORMA TECNICA DE PLANEAMIENTO

Articulo 103.— Objeto.

La norma técnica de planeamiento tendrd por objeto unificar los crite-
rios técnicos para la elaboracién de los documentos de planeamiento ur-
banistico estandarizando la cartografia de utilidad urbanistica, la termi-
nologia y los conceptos urbanisticos generales, con la finalidad de reducir
el grado de discrecionalidad en su interpretacién y de facilitar su integra-
cién en los sistemas de informacién territorial y Urgcnistico de Aragén.

Articulo 104.— Contenido.

La norma técnica de planeamiento tendrd el siguiente contenido:

a) La definicién y concrecién de los conceptos habitualmente utiliza-
dos en la elaboracién de normas urbanisticas de los instrumentos de pla-
neamiento u ordenanzas de edificacién, asi como en otros documentos
escritos y en la rotulacién y leyendas de los planos.

b) La configuracién de las zonas de ordenacién sobre la base del
sistema de ordenacién, la tipologia edificatoria y el uso global sistemati-
zando las diferentes alternativas.

c) Las normas técnicas para la elaboraciéon de la cartografia urbanis-
tica y para su tratamiento informético.

d) La definicion de conceptos bésicos tales como los de volumen,
edificabilidad, alturas, fondos u otros aplicables a cada una de las zonas
de ordenacién en funcién de caracteristicas tipicas.

e) Los criterios de aplicacion en las zonas de ordenacién a los tipos
de tejido urbano preexistentes.

f) Los criterios y contenidos para la elaboracién del informe de soste-
nibilidad ambiental.

Articulo 105.— Procedimiento y efectos.

1. La norma técnica de planeamiento serd redactada por el Departa-
mento competente en materia de urbanismo oidos los colegios profesiona-
les cuyos titulados tengan competencia profesional en materia urbanistica.

2. La aprobacién inicial de la norma técnica de planeamiento corres-

onde al Consejero competente en materia de urbanismo. Una vez apro-
Eodo inicialmente, se someterd simultdneamente, por plazo de dos meses
como minimo, a informacién piblica, recabandose cuantos informes re-
sulten preceptivos y aquellos ofros cuya evacuacién se considere conve-
niente previo informe del Consejo de Urbanismo de Aragén.

3. Compete al Gobierno de Aragén aprobar la norma técnica de pla-
neamiento a propuesta del Consejero competente en materia de urbanis-
mo, oido el Consejo de Urbanismo de Aragén.

4. La norma técnica de planeamiento tendré carécter vinculante para
el planeamiento urbanistico salvo que en ella se disponga expresamente
lo contrario.

(continda en el fasciculo 2.°)
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